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DIREOCION: 

.. Clll.'l'A.R.IA Gffi'DAL DE LA SUPBEMA OOBTE DE .JV6DCU 

DIOS, PATRIA Y LUU�RTAD. 
República Dominicana. 

En. Nombrn de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente consti'tuída por los Juece::; Licencíados 
Pedro T1·011coso Sáncbez, Presidente: Juan Tomás Mejía, 
Primer Sustituto <le Presidente; Froiláo Ta vares hijo, Se
gundo Sustituto de Presidente: Leoncio Ramos, Rafa.e] Cas
tro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Mol'el y Gostav'O 
A. Díaz, asistidos del Secretarlo General, en la Sala clonde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujil1o, Distrito de San
to Domingo, hoy día catorce del mes de diciembre de mib 
novecientos cuarenta y ocho, año l 050. de la Indepe11den
cia. 860. de la Resfatm1ción y l9o. ele la Era ele Trujil1o, dic
ta en audiencia pública, ,como corte de casación. la siguiente 
sentencia: 

Sobre el recorRo ele casación interpuesto por And1·ea 
ReY).1oso, dominica1�a, mayor de edad, soltera, de quehace
res domésticos

t 
domiciliada y residente en .Ciudad Truji

llo, portadora de la cédula personal de identidad número 

\' 



445, serie 49, contra sentencia de la Corte de Ape 
de Ciudad Trujillo, de fecha veinte de febrero de mil 
vecientos cuarenta y ocho: 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada 
Ja secretaria de la Corte a qua en fecha tres de abril de mi 
no\'ecientos cuarenta y ocho: 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Juan A. 
Morel: 

Oído el dictamen del Abogado Ayudante licenciado Al
varo A. Arvelo, en funciones de PrOCul"ador General de la 
República, que termina así: "Opinamos: que el present& 
recurso debe ser rechazado, salvo vuestro más ilustrado 
parecer"; 

La  Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 10 de la Ley No. 1051 de f&
cha 24 de noviembre de 1928, 191 del Código de Procedl,.. 
miento Criminal y lo. de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en el fallo impugnado consta lo ai
guiente: a) que con motivo de persecuciones penales segui
das contra Wenceslao Figuereo Cabral, inculpado del delito 
de violación de la Ley No. 1051 en perjuicio del menor Cé
sar, de veinte dfas de nacido, que se dice procreado con la 
señora Andrea Reynoso, el Juzgado ele Primera Instancia 
de Trujillo Valdez, apoderado <Jel asunto, dictó, en fecha 
diez y siete de diciembre del año mil novecientos cuaren· 
ta y seis, una sentencia en defecto, por la cu.al dispuso con· 
denar al inculpado a un afio de prisión, al pago de las coa-
tas � de una _pensión mensual de veinte pesos en favor de 
dicho menor, como autor del referido delito; b) que por 

oposición intentada por el inculpado, el Juzgado ya dicho, 
ordenó como medida de instrucción previa al fallo, en fe
cha veintiocho de enero de mil novecinetos cuarenui y sie-



te, que se practicara el examen de la sangre del padre 
Wenceslao Figuereo Cabra) y del menor de nombre César"; 
e) que confiada la realización de tal medida al Laboratorio 
Naconal, éste, por oficio del diez y siete de febrero del 
año mil novecientos cuarenta y siete, expresó que dicha 
institución "no ha conseguido hasta el momento presente, 
material biológico apropiado (grupo Suero M. N.) para 

efectuar el género de investigaciones sobre Paternidad y 

Filiación'', y que .. por otra parte -sigue diciendo el infor
me-- "no estamos en condiciones para asumir el cargo de 
responsabilidad bastante grave, respecto a eonclusiones 
afirmativas o negativas sobre todo cuando sabemo.C\ que l<> 
segundo parece ser lo único posible en el 30% de los casos" 
... d) que continu�da la vista de la causa, el Juzgado de 
reí erencia falló el asunto en fecha siete de marzo de mil 
novecientos cuarenta y siete, y dispuso modificar la sen
tencia dictada en defecto, condenar al inculpado a un año 
de prisión, al pago de laa costas, y al de una pensión men
sual de sólo cuatro pesos en favor del menor; e) que con
tra esta sentencia apelaron el inculpado y la parte civil se
ñora Andrea Reynoso, y la Corte de Apelación de San Cris
tóbal, apoderada de estos recursos, los falló en fecha trein
ta de abril de mil novecientos cuarenta y Riete. y dispuso 
por su sentencia, modificar solamente la apelada, en cuan
to a Ja pensión, la que fijó en diez pesos mensuales, y puso 
las costas a cargo del inculpado; f) que contra esta última 
sentencia asf como la de ese mismo dia que dispuso recha
zar una medi4a de instrucción solicitada por el inculpado, 
recurri6 a casación este último, y la Suprema Corte de 
Justicia, así amparada del asunto dictó con ese motivo su 
fallo de fecha veintitrés de setiembre del año mil nove
cientos cuarenta y siete, por el cual dispuso casar las dos 
sentencias mencionadas por falta de base legal, y envió el 
asunto por ante la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, 
Ja cual, asf a�erada del asunto, lo decidió finalinente, por 
su sentencia de fecha veinte de febrero de mil novecientos 
cuarenta y ocho, de la cual es el dispositivo siguiente: "Pri-· 
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mero: Declarar regulares y válidos en la fonna, los 1·ecur. 
sos de apeh1ción interpuestos por Wenceslao Fihruereo Ca
bra! (a) C'hachí y Andrea Reynoso, contra la sentencia dic
tada, en at1'ibucione:; correccionales, por el Juzgado de Pri
mera Instancia. del Distrito Judicial de 'frujillo Valdez, el 
día 7 de marzo de 1947, cuyo es el siguiente dispositivo: 
''FALLA: lo.�ue debe declarar, como al efecto declara, 
bueno y válido en cuanto a la forma, el recurso de oposi
ción interpuesto por el nombrado Wenceslao Figuereo Ca
bra) (a) Cbachi, de generales conocidas, contra sentencia 
de fecha diez y siete (17) del mes de diciembre del año 
mil novecientos cuarenta :; sei5, (1946) dictada poi· este 
'l)·ibunal, cuyo dii:ipodlivo es el siguiente: "FALLA: lo. 
que debe pronunciar, como al efecto pronuncia, el defecto 
contra el nombrado Wenceslao Fignexeo Cabral (a) Cha

cbí, por no haber comparecido a esta audiencia, no obstan
te haber sido legalmente citado; 2o. que debe declarar, c1> 
mo al efecto declara, al nombrado Wenceslao Figuereo Ca
bra! (a) Chachí, de generales ignoradas, culpable del de
lito de violación a la Ley No. 1051, en perjuicio de un hi
jo menor de nombre César, que tiene procreado con la se
ñora. Andrea Reynoso, y en consecuencia. Lo condena a su
frir la pena de un (1) año de prisión correccional que su
frirá en la. Cárcel Pública de e.-;ta ciudad de Baní, y al pago 
de las costas; 3o. que debe fijar, como al efecto fija, la su
ma de veinte pesos ($20.00), moneda de curso legal, como 
pensión mensual que deberá pasar el S:efior Wenceslao Fi-

..._guereo Cabral (a) Chacbí, a la señora And1·ea Reynoso, 
para la manutención del menor que ambos tienen procrea
do";- 2o. que, en cuanto al fondo, debe modificar y mo
difica, la indicada sentencia en cuanto a la pensión, y con
dena. al nombrado Wenceslao Figuereo Cabra! (a) Chachí, 
de generales conocidas, a sufrir un (1) afio de pd:;¡ión co
rreccional que sufrirá en la Cárcel Pública de esta ciudad 
de Baní. y al pago de las costas; 80. que debe fijar, como 
al efecto fija, la suma de cuatro pesos ($4.00), moneda de 
curso legal, como pensión que deberá pasar el nombrado 
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Wence::ilao Figuereo Cabra! (a) Chachí, mensualmente a la 
señora Andrea Reynoso. para la manutención del meno1· 
César, que ambos tienen procreado" ;- Segundo: En cuan
to al fondo, revocar en todus sus partes la precitada sen
tencia, y como consecuencia de esa revocación, dc,scargar 
al nombrado Wcncedlao Figuereo Cabra! (1) Chachí, de ge
nerales anotadas, del delito de dolación a la Ley K o. 1051. 
que se le imputa, en perj uicio del menor ele nombre Cél)ar, 
hijo de la señora Andrea Re.rnoso. por insuficiencia de 
pruebas;- Tercero: Declarar las costaR de oficio" ; 

Considerando que la señora Andrea Reynoso, pa.rte ci
vil, al intentar el presente recurso, lo funda en no estar 
confo1·me con la ref ericia sentencia; 

Considerando que la f'orte de la cual proviene el fallo 
impugnado, frente a la afirmac.ión de la 4,uerellantc tlé que 
había tenido aym1tamiento carnal con el prevenido el día 
veh1th,iete de febrero del afio· mil noveciento� cuarenta y 
sefa, en Ciudad Trujillo, y a la del prevenido quien sostiene 
que tal tlfa en la mañana y en la tarde. se eucontraba en la 
ciud.ld de Bani, al hacer examen de las pruebas aportadas 
legalmente en el debate, declara que las afirmaciones del 
prevenido "han sido plenamente corroboradas por las,decla
raciones, muy creíbles de los testigos Fernando Bucarelli, 
René .AJ·iel, Germán Cruz. .:Manuel Regla Sa.viñón y 
Miguel A. Garrido, oídas bajo la fe del juramento"; que, 
por otra pa1·te, "se ha comprobado con la presentación en 
audiencia del menor de cuya patemidad se trata, que los 
rasgos fisonómicos de �ste no gua1·dan semejanza con los 
del prevenido"; y que se ha establecido que la quereílante 
tenía por aquellos días, un concubino ele nombre Alejo Gar
cía; y, finalmente, que "se ha conwrobado que la quere
llante i11currió en flag1·antes confradicciones e incongruen
cias", que !-l'on especificadas en dicho fallo ; 

Considerando que Hl declarar la Corle a: qua insufi
eientes para formar la íntima convicción de los jueces, las 
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pruebas presentadas, hizo uso del poder soberano de apre. 
ciación que le confiere la ley, y al no estimal'las como in
contestables, l'azonables o concluyentes, hizo una correcta 
aplicación de la ley ; 

Considenmqo que examinado el fallo impugiiado des
de otros puntos de ,·ista, tampoco contiene vicios de for
ma o de fondo que ameriten su casación ; 

Por tales motivo-;, Primero: rechaza. el recur&o de casa
ción interpuesto por Anch·ea Reynoso contra sentencia de 
Ja Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de fecha veinte 
de febrero de mil novecientos cuarenta y ocho, cuyo dispo
sitivo se copia en otro lugar del presente fallo, y Segundo: 
declara las costas de oficio. 

(Firmados) :  Pedro Troncoso S.ínchez.- J. Tomás Me
jía.- F. 'favares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri
'7era.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. :\íorel.- G. A. 

Díaz.- Eug. A. Alva.rez-Secretario General. 
La. preRente sentencia ha sido dada y firmada por los 

Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la Repúb1ica, la Suprema Corte de Jus

ticia, regulannente constituida por los Jueces Licenciados 
Pedro Tronco.so Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
Primer Sustituto de Presidente ; Froilán Tu vares hijo, Se
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Cas
tro Rivera, :\-Ianuel 1\1. Guerrero, Juan A. :\forel, ,Juan :\I. 
C'ontín y Gu:;ta,·o A. Díaz, asistidos del Secrcturio General. 
en la Sala donde celebra sus audiencia�. en Ciudad Trnji-



1922 BOLETIN JUDICIAL 

pruebas presentadas, hizo uso del poder sobe1·a110 de apre
ciación que le confiere la ley, y al no estimarlas como in
contestables, razonables o conclu.rent�. hizo una correcta 
aplicación de la ley; 

Conside1·ando que examinado el fallo impugnado des
de otros puntos· de YL�ta, tampoco contiene vicios de for
ma o de foudo que ameriten su casuci611 ; 

Por tales motivo�. Primero: rechaza el recur�o de casa
ción interpuesto por A11dret\ Reynoso contra sentencia de 
Ja Corte lle Apelación de Ciudad Trujillo de fecha veinte 
de febrero de mil no\"ecientos cuarenta y ocho, cuyo dispo
�itivo se copia en otro lugar del presente fallo, y Segundo: 
declara Jns costas de oficio. 

(Firmados): Pedl·o Ti-oncoso Sánchez.- J. Tomás Me
jía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri
vera.- Manuel M. Guerrero.- Juan A .  )forel.- G. A. 

Díaz.- Eug. A. Alva.rez-Secretario General. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

Señores Jueees que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Sec1·etario General, que 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
PL"imer Sustituto de Presidente; Froilán Tu vares hijo, Se
gu11do Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafa�! Cas
tro Rivera, :Manuel M. G�1errero, ,Jnan A. :\Iorel, Juan 11. 
Conlín y Gu:;ta\'o A. Díaz, asistidos del Secreturio General. 
en la Sala donde celehra �u:-. audiencias. en CiL1dad Truji-
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llo, Distrito de Santo Domingo, hoy día catol'ce del mes de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho, a110 1050. de 
la Independencia, 860. dé de la  Restauración y 190. de Ja. 
Era. de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 
.:<lsación la siguiente sentencia: 

Sobre el r�curso de casación interpuesto por Juan An
to1üo Suriel Vargas, dominicano, mayor lle edad, agric'l.t
tor, domiciliado y rer.;idente en la :;ección de Arroyo Toro, 
,Je la común de :\lon�eñor Nouel, porlador de la cédula per
c;onal de ide11tidad No. 6446, serie 48, contra sentencia de 
7a Corte de Apelación de La Vega de fecha diez de marzo 
·le mil no,-ecientos cu�re11ta y ocho, cuyo dü:positivo dice 
así: .. FALLA: PRD1ERO: Declara regular y válidos en 
cuanto á la. forma, los presentes recursos de apelación;
&EGl:1\�0: Que debe revocar y re,;oca en todas sus par
tes, la �entencia pronunciada por la Cámara de lo Penal del 
Juzgado de Prjmera lm;tancia del Distrito Jüdicial de La 
Vega, de fecha veintitrés de diciembre del año mil nove

cie1Jtos cuarenta y siete, que condenó a los inculpados Ra
mona Altagrtlcia Ramírez rle Suriel, por el delito de adulte
rio en perjuicio de su legítimo esposo Juan Antonio Suriel 
Vargas, a sufrir la pena de tres meses de prisión correc
cional, al pago de una indemnización de doscientoa pesos oro 
en favor de la parte civil constituída, a título de daños y 
perjuicios morales y mattriales, y al pago de las costas ci
viies, con distración de las mismas en favor del Licenciado 
Ramón B. García, y Antonio Anicete Paulino Sáncbez por 
el delito de compliciclad en el mismo hecho, a sufrir l a  pe
na de tres meses de prisión correccional, al pago de una 
multa de veinticinco pesos, y ambos inculpados. al pago so· 
Jidario de las costas penales; y, obrando por propia autori
dari, <iescarga a dichos inculpados del delito que se les im
p1ta, por insuficiencia de pruebas �n el mismo;- 1':b,R(' l<.:
R0: Condena a la pnrte civil constituí<la al mtgo de las 
tostas"; 

Vi�ta el acta de declaración del recurso, levantada e11 la. 
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secretaría de la Corte a qua en fecha doce de marzo de mil 
novecientos cuarenta y ocho; 

Oído el l\lagistrado Juez Relator, licenciado Juan To

más Mejía; 

Oído el di.ctamen del Magistrado Procurador General 
de la República, licenciado flipólito Herrera Billini, que 
termiJ1a así: "Opinamos gue el presente recur�o debe ser 
rechazado, salvo vuestro más ihtstrado parecer": 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de
iiberndo, y vistos los artícL1los 212 y 194 del Código de 
Procedimiento Crimifütl y lo. y 71 de la Ley sobre Proce
dimiento de Casación; 

Com,i<ler�ndo que en la 1>cntencia impugnada consta 
lo que sigue: a) que en fecha diez de diciembre de mil no. 
veciC'ntos cuarenta y siete, compareció Juan Antonio Su
riel \·at·gas por ante el sargento Cao11abo Olivero. E. N., 
Jefe de pue:,.to de la común de �lonseñor Nou�I y le expu
so la querella siguiente: "Que anoche siendo más o menos 
las 8.00 P. M.., s<>rpremlió ü sn esposa i-ieñora Ramona Al
tagracia Ramírcz <le Suriel, acúmpañado de los señores: 

Sargento Caonabo Oli\·ero, Rnso Eulogio i.\1enier, 18,•a. Com
pañía E. K., clestaeado en este Puesto. E. N .. y Miguel An
gel de León, residente en Ja sección de La SHlvia de esta 
Común, siéndole infiel con el señor Antonio Anicete Pauli
no y Sánchez, cédula No. 10344, $. 48, dominicano, de 18 
años, jornalero, resjclenle en la calle "24 d� Sepbl'e." de 
esta Ciudad. Este indi\·iduo fué :::orpremliclo por el e:lposo 
y los te�tigos figurados acostados en Ju cama. Además hago 
constar que su �posa vivía en la ca�u. de �u pudre Israel 
Ramírez. y el acusado es empleado de �u comercio, habién
dolo so11)rendido el aludido Israel en fecha 6 ele los co-
1·rientes, acoslados influgrant.i delito, luego éste tanto a su 
hija como al empleado los echó a la calle": 1,) que apode-
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rada del caso la- Cámara :Fenal de\ Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial de La Vega, dietó en fecha vein
titrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete, una 
sentencia con este dispositivo: "FALLA: PRIMERO: que 
debe declarar, y declara, a la -prevenida Ramon.a Altagra
cia Ramírez de Suriel, culpable del delito de adulterio, y en 
consecuencia se le condena a sufrir la pena de trns meses · 
de prisión correccional;- SEGUNDO: que debe declarar, 
y declara, al prevenido Antonio Anicete Paulino Sánchez, 
ci5mplice del hecho cometido por la 1>revenida Ramona Al
tagracia Ramí,rez de Sur:iel, y en consecuencia se le conde
na a sufrir tres meses de prisión correccional y al pago de 
una multa de RD$25.00 ; TERCERO: que debe condenar, y 
condena, a la prevenida Ramona Alta.gracia Ramírez de Su
riel, a pagar al señor Juan Antonio Suriel y Vargas, parte 
civil constituída, úna indem.Jlización de RD$200.0(), por los 
daños morales y materiales qa .e le ha ocasionado ;-CUAR
TO: que debe condenar, y condena, a los pJ:evenidos Ramo
na Altagracia Raruírez de Suriel y Antonio Anicete Pau
Jino Sánche-¿, al pago solidario <.le las costas penales ; 
QUINTO: que debe condenar, y condena, a la prevenida. 
Ramona Altagracia Ramíre;i: de Suriel,, al pago de las cos
tas civiles, distrayéndolas en favor del Lic. Ramón B. Gar
cia y G., quien ha declarado haberlas avanzado en su totali
dad" ; e) que contra este fallo interpuso recurso de alzada 
en tiempo hábil el prevenido y de es-te reeur,so conoció la 
Corte de- Apelación de La Vega y lo decidió por la senten
cia ahora impugnada ; 

Consídérando que contra esta sentencia recun-ió en ca
sación Juan Antonio Suriel 1,targas en fecha doce d,e marzo 
de mil novecientos cuarenta y ocho, por declaración hecha 
ante el secretario de la Corte de Apelación de La Vega. se
gún consta en acta levantada. al  efecto, sin ex:pone1· ningún 
medio determinado eomo fundamento de1 recurso ; 

Considerando que esta ,sentencia establece qué, por la. 
�ectura. de las declaraciones de los testigos no comparecien-



tes, por la. declaración del querellante y por el examen 
acta levantada por el Sargento Olivero, � advierte que 
ta contiene afirmaciones que no fueron hechas ni por el 
nunciante ni por el padre de la inculpada, y que tales 
cunsta.ncias han engendrado en el ánimo de la Corte 
dudas que la conducen a considerar que no existen pru 
suficientes en que fundar una condenación ; 

Considerando que al de terminar el valor de los e 
mentos de convicción que le fueron presentados y deci 
sobre su insuficiencia, la Corte de Apelación de La V 
ha ejercido un poder que eRcapa a la censura de la Supre 
Corte de Justicia; 

Considerando que examinada de un modo general, 
sentencia impugnada. no ofrece ningún vicio de forma ni 
fondo ; 

Por tales motivos, Primero : rechaza el recurso de 
sación interpuesto por Juan Antonio Suriel Vargas con 
sentencia de la Corte de Apelación de La Vega de fecha 
de mano de mil novecientos cuarenta y ocho, cuyo dis 
tivo se copia en otro lugar del presente fallo ; y Segundo 
condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez. -J. Tomás M&
Jia. -F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro &,; 
vera.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. Morel.- Juan )L 
Contin.- G. A. Diaz.- Eug. A. Alvarez-Secretario Gene
ral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por LOI 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au· 
diencia pública deJ día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado) :  Eug. A. Alvarez. 
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DIOS, PATRIA Y LIBER'fAD. 
República Dominicana: 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Ju�
ticia, regularmente con�lituída por los ,Jueces Licenciado:; 
Pedro Troncoso Sánchez. P1·e�idente; Juan Tomás .\Iejín, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Ta.vares hijo, Se
gundo Sustituto rle Pre:-idente: Lconcio Ramos, fütfael Cas
tro Rh'era, )fanueJ M. Guerrero, Juan M. Contín y Gusta
vo A. Díaz, asistidos del Secret.ario General, en la Sala don
de celebra sus audiencias, en Ciudn<l Trujillo, Dish·ito d� 
Santo Domingo, boy día catorce del mes de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y ocho, año 1050. de la Indepen
dencia, 860. de la Restauración y 19o. de la jra de Truj i
Uo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la 
siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casac1on interpuesto por Rafnel 
lvon de León, dominicano, mayor de edad, soltero, de pro
fesión zapatero, domiciliado y residente en la. ciudad de San 
Pedro de Macorís, portador de la cédula personal de iden
tidad número 23566, serie 23, renovada con el sello de R. l. 
No. 43627, contra sentencia penal dictada por la Corte de 
Apelación de San Pedro de Macorís en fecha \'eintidós de 
abril de mil novecientos cuarenta y ocho, cuyo dispositivo 
dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regulares en cuan
to a la forma, los recursos de apelación interpuestos por el 
Magistrado Procurador General de esta Corte y por el pre
Yenido Rafael Ivon de León, contra sentencia dictada en fe
cha trece de enero del año en curso, en sus atribuciones 
correccionales, por el Juzgado de Primera Instancia del Dis
trito Judicial de San Pedro de 1\1acorís, que condena a dicho 
prevenido al pago de una multa de treinta pesos oro RDS 
30.00 y a los costos. por el delito de sustracción en perjui
cio de la joven Mnría Estela. Cab1·al, mayor de diez y seis 
años y menor <le diez y ocho;- SEGUNDO: l\1odifica en 
cuanto a la pena aplicada, la. antes expresada sentencia y 
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juzgando por propia autoridad, condena al expresado pre;. 
venido Rafael Ivon de León, a sufrir la pena de un mes de 

prisión correccional, al pago de una multa de treinta pesos 
oro (RD$30. 00), compensable en caso de insolvencia a ra. 
zón de un dia de prisión por cada peso dejado de pagar, 'POI' 
el preindicado delito de sustracción de la joven l\laría Est� 
la Cabra!, mayor de diez y seis años y menor de diez y 
ocho, en Ja fecha en gue se cometió el delito; y TERCERO: 
Condena a dicho prevenido, al pago de los costos de este 
recurso de alzada''; 

Vista el neta de declaración del recuno, leYantada en 
Ja secretaría de la Corte de Apelación mencionada y a re
querimiento del recurrente. el veintitrés de abril de mil no
vecientos cuarenta y ocho; 

Oído el 1\lagistrado Juez Relator, licenciado Juan M. 
Coulln: 

Oído el dichtmen del Magistrado Procm·ador General 
de Ja República, licenciado Hipófüo Herrera Billini, leído 
por el abogado Ayudante licenciado Alvaro A. Arvelo, llUe 
termina ai:.f: "Por tanto. 80mos de opinión que procede dar 
acta del referido dese:-1timiento•·; 

La Suprema Corte ele Justicia, dc�pués de haber deli
berado; 

Conside1·ando que en fecha ,;eintiseis de julio de mil 
no,�eciento1- cuarenta y ocho, el rccunente Juan Jvón de 
León compareció ante el Secretario de la Corle de Apela
ción de San Pedro de.1\lacods, e-n el despacho del mismo y 

expuso que desistía del recurso de casación de que se t1·a
ta; 

Considerando que el :.eño1· Rafael Ivón de Leó11 e:. el 
único recurrente en casación contra la sentencia arriba in
dicada y que ninguna otra persona ha gido puesta en causa 
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en la presente instancia, pot lo cual es procedente acoger el 
dictamen del Ministerio Público; 

Por tales motivos, da acta de su desistimiento al recu
ri-ente Rafael lvón de León y ordena que se archive el ex
pedie11te del ca�o. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
jía:.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Manuel M. Gue· 
rrero.- Juan M. Contin.- Raf. Castro Rivera.- G. A. 
Díaz.- Eug. A. Ah'arez-Secretario General. 

Lá presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y f ué 
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que 
certifico.- (FkmacJo} : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombr-e de la República, la Suprema Corte de Jus· 
ticia, regularmente constituída por lo Jueces Licenciados 
Pedr-0 Troncoso Sánche0, Presidente; Juan Tomá:, Mejía, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se
gundo Sustituto de Presidente; Leoucio Ramos, Rafael Cas
tro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. More], Juan M. 
Contín y Gustavo A. Díaz, aidstidos del Secretario Gene
ral, en la Sala donde ce1ebra sus audiencias, en Ciudad Tru
jillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día cato1·ce del mes 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho, año 105� 
de la Independencia, 860. de la Restauración y 190. de la 
Era de Trujillo, dicta en audieneia pública, como corte de 
casación, la �iguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Dolores 
Canó de Santana, dominicana., mayor de edad, casada, do-
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en la presente instaneia, pot lo cual es procedente acoger el 
dictamen del Miruste1;0 Público; 

Por tales motivos, da acta de su desistimiento al recu
r1-ente Rafael lvón ele León y ordena que se archjve el ex
pedie11te del ca�o. 

{Firmados): Pedro Troncoso Sáuchez.- J. Tomás Me
jiá.- F. Ta vares hijo.- Leoncio Ramos.- Manuel ]'1. Gue· 
rrero.- Juan M. Contin.- Raf. Casti:o Rivera.- G. A. 
Díaz.- Eug. A. Alvarez--SecretaTio General. 

La presente se11tencia ha. sido dada y firmaaa. por loi3 
Señores Jueces que figuran en su encabe?,amiento, en la au
diencia pública del dia, mes y año en él expresados, y fué
finnada, leida y publicada por mí, Secretario Genera), que 
certifico.- (Ffrmago): E1,1g. A. AlvaTez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por lo Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sáuchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
Primer Sustituto de Pre.i,idente; Froilán Ta.vares hijo, Se
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Cas
tro Rivera, Manuel M. Gue1Tero, Juan A. Morel, Juan M. 
Contín y Gustavo A. Díaz, asistidos del Secreta;;rio Gene
ral, en la Sala donde ce1ebra sus audiencias, en Ciudad Tru
jillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día catorce del mes 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho, año 106., 
de la Independencia+ 860. de la: Restauración y 190. de la 
Era de Trujillo, diéta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguie:nte sentencia: 

Sobre e l  recurso de casación interpuesto por Dolores 
Canó de Santana 1 dominicana, mayor de edad, casada, do-
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miciliada y residente en Cantabria, común de Puerto Plata, 
portadora de la cédula personal No. 3628, serie 37, sello 
No. 124327, contra sentencia de la Corte de Apelación de 
Santiago de fecha cinco de diciembre de mil novecientoi.s 
cuarenta y siete, cayo dispositi\"o se copia más abajo; 

Vista el acta de declaración del recurso, leva}1tada en 
la. secretaría de dicha Corte en fechu trece de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y ocho: 

Visto el memorial de casación ·prese11Lado por el licen
ciado Amiro Pérez, portador de la cédula personal No. 85. 
serie 37, sello 4722, abogado de la l'ecun·ente, memorial en 
el cual se alegan violaciones señaladas má!'; adelante; 

Visto el memm·ial de defens·a pt"escnJ.ado po1· el licencia
do Rafael Augusto Sánchez. cédula personal No. 1815, serie 
lra. sello Núm. 679. y el doctor Rafael Augusto Sánchez 
hijo, cédula per�onal No. 38378, serie lá. !'!t'llo No. 16136, 
abogados de Leonard Vau Wijmbert, holandés, mayor de 
edad, casado, empleado de comercio. domiciliado y residentl' 
en Santiago de loi. Caballeros y portador de la cédula No. 
42.289. serie 31, sello Ko. 13514, pm·te intimada: 

Oído el Magish'ado Juez Relator, licenciado Manuel ::\l. 
Guerrero; 

Oído el licenciado Quírico Elpidio Pére-¿ B., cédula per
sonal No. 3726, serie la. sello No. 6139, quien en represen
tación del abogado de la recurrente leyó las conclm,iones de 
ésta: 

Oído el doctor Rafael Augusto Sánchez hijo en la lectu
ra de las conclusiones del in timado; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República, licenciado Hipólito Herrera Billini, que tenni-
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na así: "Opinamos que el presente recurso debe ser recha-
zado, salvo vuestro más ilustrado parecer": 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deLibe-

( 
rado y vistos los articulo$ 10, párrafo b), de la Ley de Ca
treteras y Tl•ánsito por las mii:;mas, 1382 del Código Ci,·il, 
194 del Código de Procedimiento Criminal, 131 del Código 
de Pl'ocedimiento Civil r lo., 24 �· 71 de la Ley sobre Pro
cedimien to de C�$i.iCión; 

Considerando que en la sentencia. impugnada conS:.a 
lo sjguien te: a) que dirigido un son'letimiento .i u.dicial con
tra Leonard Van Wijmbe1-L, inculpa.do de haber producid.o 
contusiones y heridas con su automóvil a Dolores Canó de 
Santana en el kilómetro 3 de la cai-retera Luperón, secc!óll 
de Cant.:1bria. el Juzgatlo de Primera Instancia de Puertu 
Plata. apoderádo dl!!I caso, dictó f:!entencia eí1 fecha veinte 
y dos de octubre de mil novceieutos cuarenta y siete, con 
el siguie11 te dispositivo: "Falla: Primero: que debé decla
rar y al efecto declara al nombrado Leonard Wijmbert Jean. 
de generalel'. que constu.n, no cul_pable del delito de go1pes 
involuntarios que :;e le imputa, en la persona de la sefiora 
Dol01·es Can6 de Santa.na, hecho ocurrido el día once de ai.H il 
4e1 corriente a.Iio en el kilómetro 3 de la can·etera. "Lupe
rón'', y, en cOn$ecuencia, debe descargarlo y lo descarga. de 
toda responsabilidad penal del indkado delito, por no h�be,r
lo cometido; Segundo: que debe declarar y al efecto tiecla
ra que. este T1·ibunal ele lo CoITeccfoual es incompetente pa
ra  estatuir respecto ele la demanda intentad1;1 por la $eñora 
Dolores Canó de Santana. paTtc civiJ constituída contra él 
inculpádo Leonard Wijm,bert Jean; y Tercero: que debe con
denar y condena. a la parte civil constituida, al pago de las 
costas"; b) que contra este :fallo interpusieron recursos de 
apelación el :Magistrado Procurador Genera) de la Corte de 
Apelación de Santiago y Dolores Canó de Santana, la men� 
cionada c01·te conoció de dicho recnrso y Lo resolvió por la 
sentertcia ahorav impugnada, cuyo dispositivo dice: "Falla: 



Primero: que debe declarar y dedara, buenos y válidos( 
cuanto a la forma, los recursos de apelación interpuestos 
la señora Dolores Canó de Santana, parte civil consti 
y por el Magistrado Procurador General de la Corte de A 
lación de Santiago, contra sentencia dictada, en atribu • 
11es correccionales, por el Juzgado de Primera Instancia 
Distrito Judicial de Puerto Plata, en fecha veintidós del 
de octubre del año mil noveciento cuarenta y siete, que 
clara a Leonard Jan Wijmbert, de generales expresadas, 
culpable del delito de golpes involuntarios en la persona 
Dolores Canó de Santana, con motivo del accidente ocu 
en el kilómetro tres (3) de la carretera "Luper6n" ;- Se

gundo: que acogiendo el recurso de apelación interpuea 
por el Magistrado Procurador General, re,·oca la sen� 

•apelada, y en consecuencia, declara que el inculpado Leon&i,t 
Jan Wijmbef'l, es culpable del delito de golpes involuntariet1 
en perjuicio de Dolores Canó de Santana, por imprudencia 
e inobservanccia de los reglamentos, no obstante la falta 
·Ja victima, y, obrando por propia autoridad, d� condenar 
y condena a Leonard Jan Wijmbert, al pago de una multa 
de diez pesos oro por el delito supraindicado; Tercero: que 
debe acoger y acoge, la demanda en daños y perjuicios incoa
da por Dolores C.an6 de Santana, parte civil constituida, y 
condena a Leonard Jan Wijmbert. al pago de una indemni
zación de cien pesos pesos oro como reparación de los daño& 
ocasionados por su delito, y, Cuarto: que debe condenar y 
condena al inculpado Leonard Jan Wijmbert, al pago de las 

costas penales, y en cuanto a las civiles las compensa, por 

reconocer la existencia de falta de la vfctima"; 

• 

Considerando que a l  interponer su recurso la señora 
Dolores Canó de &mtana, por intermedio de su abogado, és
te declaró que expondria SUs agravios en un memorial; y que 
d�positado este memorial en la secretaria de la Suprema 
Corte de Justicia, en él se invoca la \iolación del pArrafo 
b) del articulo 10 de la Ley de Carreteras y Tránsito por 
las mismas, y, por vfa de consecuencia, de los artfculos 
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1S82 del éódJgo Civil, 194 del Código de Procedimiento Cri
n,imll y 131 del Código de Procedimiento Civi l ;  

Considei·ando que al tenor del primer texto citado, 
·•cuando un vehículo do motor vaya a alcanzar a cualquier 
persona en u_n camino. e-n vehículo o de otro modo, el que 
dirija el vehículo de motor le11drá que dar aviso y reducir 
la. velocidad a un límite tal que ga'rantice la seguridad de 
Ja persona a quien alcance o pa.i:;e ;  ésta, ni oír fa señal, se 
dirigirá o dirigirá su animal o vehículo, al lado derecho del 
camino" ; 

Considerando que en relación con la aplicación de este 
texto al caso, en la. sentencia impugnada. se dice: "anali
zados cuida<'losame11te los hechos l'le llega a la conch1sión 
de que el accidente -eh el cual sufrió golpes la �eñora Dolo� 
res Canó de S.antana ocurrió por inobservancia del varruío 
b}, artículo 10 de la Ley de Carrete.ras y T1·iln�i!o pv1· las 
mismas de parte clel incl.llpado Leonard Jan WiJrnbe1·t y por 
imprudencia · de la víctima ¡ pues se im11one admitir •1ue 
Dolo1·es Ganó de Santana transitaba a su jzq\lierda, 110 por
que lo afirmen el testigo Féijx Augusto Blanco y el in
culpado, sino porque i;;ólo admitiendo esa ch·cunstancia reci· 
be el accidente ocurrido el once de abrir de mil 11oveeientos 
ruarentisiete una lógica explicación: al oir la bociua Uolo-
res Canó de- $1311tana se impresioli.ó, y queriendo dejm· fran
co el tránsito del Tehículo, buseó su derecha; pero como el 
motorista no redujo su vefocida a un litnite (l!té ¡:,udiese 
�segura.r la vida o salud de la víctima, porque creyó ,1ue la 
bocil1a sería suficiente, ln alcai1Z_6, a pesa, de Jo,; desdos e.le 
última hora en la dirección y ele la aplica.éión de loo frenos, 
y que parecen babér oca$iona:do de: manera inmecfü?la la 
volea.dura del vehículo, circunstancia que coui.;tituye indi
cio de que la velocidad era mayor de 55 o 60 kilémetro"I por 
hora" ; 

Considerando que a seguidas de este ex2.m�n del he· 
eho, la Corte de Santiage ba discurrido ele est.e modo: ''ai 
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bien el párrafo b) del articulo 10 antes citado dice: •• 
al oír la señal, se dirigirá o dirigirá su animal o Vi>hírulo¡ 
lado derecho del camino'', preciso es interpretar esta 
sición legal, por lo que sucede generalmente, e.; de'!ir, 
el ::entido de que e:;a dirección disminuye ra:r.onahlem 
las oosibilidades de accidente, pero que no obli9:an im 
tiva"1ente a los peatones a huscar la derecha. aún e• 
otra dirección cualquiera n?presentarse un margen m 
maj·.: r de seguridad per�onal :  y que el tránsit,, ie Ntrte 
los Jl"atone� por su izquierclu. salvo el caso en que t.xiis 
aceras, constituy<: una impmedencia. aún mayor cuando 
ra t uscar esa derecha. aquéllos se interpongan c1l vchk 
que s aproxima. y que es precisamente lo realizado por 
lores í'anó de Santana; que por lo tanto. al e:dritir f 
de pa:-te c!e la \•ictima, pero no tan grosera �nt- haga 
aparecer la imprudenciá y violación de los reglamentos 
inculpado, procede únicamente disminuir la p�ualidad 
sl rr.!Jlimum prefijado por el artículo 320 del Ci,digo 

nal .. . 

Considerando, que en abono de la primera violeción 
gada Ja recurrente razona del siguiente modo· •·Nada 
parece, Honorables Magistrados, más ajena a la verdad 
intención del legislador que la interpretación CJUe le 
lk Corte a qua a lo prescrito por el articula 1 O. J)árraf o 
de Ja Ley <le Carreteras y Tránsito por las Mismas . . . .  
la luz de eiJte texto legal tenemos que, en el supue:tto 
de que la recurrente hubiera ido, efecth•amcnte, a la 
quierda en la carretera. en el momento en que se 
que sonó la bocina del carro que la estropeó, no 
bria hecho 'inmediatamente sino lo que la le)· le (II'CSCl'i 

como medio de evitar accidentes, esto e!C, tomar a la d 
ch:i. : y no se puede, de ningún modo, por más que se ut' 
e) razonamiento. pretender que al hacer lo que la Je:; i 
procediendo para ello con la reflexión posible en una l 

ción tan mínima ele tiempo, cometió la menor imprudencia" 

Considerando. sin embargo, que sobre la base de l 
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hechos tenido!l como comprobados por la Corte de Santia,
go �omprobación que no puede rnt"iar la Suprema Corte 
de Justicia- aquella Corte ha llevado a cabo una adecua
da interpretación del mencionado pán-afo b) del artículv 
10 de la Ley de Carreteras, coordinándolo con los usos es 
ta,lblecidos en el país en materia de tránsito, en los cuate . .; 

se fonda :-;in modificarlos dicho texto, y conciliándolo con 
alguna� con$ideracione� de sentido común;  y al decidir, so
bre la misma base, que tanto el prevcuido como la víctima 
fueron cau:-ante� del hecho, y en coMecuencia p1·océdia 
condeuur al primero a una ÍlJdemuización proporcionada � 
su folta, y en relación con el monto del perjuicio, ha aplica
do correctamente el artículo 1382 del Código Ch-il. cuya 
\·iolación también invoca la recurrente: 

Considerando, en cuanto a la ulegación de haberse \'ÍO
lado lo:- artículos 194 del Código d� �rocedimiento Criminal 
y 131 del Cóillgo de Procedimiento Civil, por diRponerse 
en la sentencia. objeto del presente recurso la compensación 
de las costas civiles en razón de la falta de la víctima, que 
este medio tiene buen fundamento. ya que el reconocimien
to de tal falta no implica que la víctima, coni:;tituída en par
te civil, haya sucumbido en algún punto de sus conclusio
nes, si, como en este caso, se ha dado satisfacción a su de
manda reconociéndose la falta del pre,-enido y condenándo
se a éste a una pena y a una indemnización; que en efecto. 
por medio de sus conclusiones, la parte civil solicitó "la su
ma de cinco mil pesos, o la que estiméis justa, como repa
ración de los daños de todo orden que ella ha experimenta
do, como consecuencia del accidente", y por tanto al fijar
le la Corte de Santiago la suma de, cien pesos, ha acogido 
su acción en reparación de daños y perjuicios; que, por 
otra parte, el pedimento del prevenido de que fuera recha
zada "la demanda civil interpuesta por la señora Canó de 
Santana", ha sido totalmente desestimada ; :,¡· ya que. por 
último, si es verdad que la falta común en víctima y victi
mario da lugar a que éste sea responsable de sólo una parte 
del daño, también lo es que una distribución análoga no de-



be hacerse en cuanto a las costas, pues ello equiva1d 
condenar al pago de una parte de éstas a la victima, ca 
sanción que ningún texto autoriza por una falta que 
ha impedido que el victimario sucumba en sus concl 
nes; razones por las cuales la última disposición del 
na) cuarto de la sentencia impugnada contiene una i 
cuada aplicación del artículo 131 del Código de Procedí 
to Civil y una violación del artículo 194 del Código de 
cedimiento Criminal, y debe ser casada; 

Por tales motivos, Primero: Casa, en cuanto dis 
la compensación de las costas civiles, la sentencia dicta 

por la Corte d� Apelación de Santiago en fecha cinco de dt,., 
ciembre de m�J noveciento cuarenta y siete, cuyo dis 
tivo se copia en otro lugar del presente fallo; Segundo: E 
vfa el asunto a la Corte de Apelación de La Vega ; Tercer.: 
condena a Leonard Van Wijmbert al pago de las COBtaa. 
con db1tracción en provecho del abogado de la. recuprren� 
licenciado Amiro Pére-z. quien afirma haberlas avanzaclc> 
en su totalidad. 

(Firmados) :  Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me-i: 
jfa.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro lU..: 
vera.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. Morel.- Juan IL 
Contín.- G. A. Díaz.- Eug. A. Alvarez.- Secretario Fe
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por loa 
Señores Jueces que figuran en su encabe1.amiento, en la au
diencia pública del día. mes y año en él expresados, y fué 
firmada, lefda y publicada por mi, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado) : Eug. A. A)varez. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. r 

19�7 

En Nombre de la República, la Suprema C6rte de Jus 
ticia. regularmente co¡1:;tituída por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás l\Iejía. 
Primer Sustituto de Presidente: Froil.ín Ta vares hijo, Se
gundo Sllstituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Cas
tro Riveí·a, Manuel lH. Guerrero, Juan A. Morel, Juan M. 
Contín y Gustavo A. Díaz, asistidos del Secretario Gene
eh la Sala donde celebra sus audiencias, en Oiadad Ti·ujillo. 
Distrito de Santo Domingo, l1oy día catorce del mes de di
cjembre de. mil novecientos cuarnuta y ocho, año lOóo. de la 
Jndependencja, 860

_. de la Restauración y 190. tle la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de ca�ación, 
la sjgujeute sent�ncia: 

Sol>re el recu.,:so de casac1on interpuesto con Com·a
do Rodl'iguez, dominicano, muyor de edad, agdcultor, 1·e¡:¡j
de1lte en Los Velazquitos (Añil). sección de la común de La 
Vega, portador de Ja. cédula personal de identidad 11úmero 
12193, serie 47. renovada con el :;ello No. 166189fl, contra 
sentencia de la Corte de ApelticióJJ de La Vega, ele fecha 
veintiuno de octubre de mil nov<:\cientos cuai·enta y siete. 
cuyo dispositivo así: "Pl'imero: Que debe pronunciar y 
en efecto pronuncia de.feclo contra el nombrado Comado 
Rodríguez, de generales en el expediente, po1· no haber com
parecido a la audiencia no obstante haber sido legalmente 
citado; Segundo: Que debe declarar y en efecto declara nu
lo y .sin efecto legal, el re<:Lll'So de oposición interpuesto 
po1· el 11ombrado Conrado Rodríguez, conb-a sentencia en 
defecto dictada por esta Corte eu fecha siete del mes de 
agosto del año mil 110\·eéienlos et.La.renta y siete; Terc�o: 
que <lebe condenar r condena al nombrado Conrado Rodrí
guez, al pago de lils costas'': 

Vista el acta de deelaració'n del 1·ecw·so, e11 la seei:eta
ría de la Co1·te de Apelación mencionada y a requel'i.miento 



del recurrente, el veintitrés de abril de mil novecientos 
renta y ocho; 

Vista lá certificaiión, que figura en el expediente, 
mada por el "Alguacil" Víctor S. Alvarez, sobre la notifi 
�ión que de la sentencia impugnada hizo dicho oficial mi 
nisterial al recurrente el veintitrés de abril de mil nov 
cientos cuarenta y ocho; 

Oído el llagistrado Juez Relator, 
más Mejía; 

Oido el dictamen del Magi:strado Procurador General 
de la República, licenciado Hipólito Herrera Billini, que t 
mina así: ''Opinamos que el presente recurso debe ser � 
chazado, salvo ,�uestro mfü� ilustrado parecer; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber � 
Oiberado, y vistos los artículos 355 y 463 del Código Penal 
185, 188, 194 y 208 del Código de Procedimiento Criminal 
lo., 38, 34 y 71 de la Ley �obre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
que sigue: A), que, el nueve de agosto de mil novecien• 
cuarenta y seis, el señor Juan Ovalle Gómez compareci6 
ante el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial 

de La Vega y expuso "'que el motivo de su comparecenda 
era con el fin de presentar formal querella contra el nom
brado Conrado Rodrfguez, por el hecho de este haberle sus
traído a su hija menor María del Socorro Ovalle"; B), qo& 
••apoderado del caso el Juzgado de Primera Instancia del 
DisbitoJudicial de La Vega, .conoció de él en sus atribucio
nes correccfonales en la audiencia pública de-1 día trece del 
mes de setiembre del año mil novecientos cuarenta y seis. 
y dictó senténcia con el siguiente dispositivo: ••PRIMERO: 
Que debe declarar, y declara, al prevenido Conrado Rodrf· 
guez, culpable del delito de sustracc(ón de la menor Maria. 
&roITo Ovall�. en consecuencia lo condena a sufrir seis 



eses de prisión correccional; y SEGUNDO: que debe con
narlo y lo condena al pago de las costas"; C) que Conra

do Rodríguez interpuso recurso de alzada contra el fallo que 
acaba de ser indicado; D). que fijada la audiencia de la 
Corte de Apelación de La Vega del seis de agosto de mil 
novecientos cuarenfu y siete para conoce1· del caso, Conra
&10 Rodríguez "no compareció a dicha audiencia, no obstan
te haber sido regularmente citado, aplazándose el fallo pa
ra la audiencia del día siguiente. en la cual se dictó senten
cia a.cogiendo en cuanto a la forma el recurso interpuesto 
por el  prevenido, por haber 8ido deducido en tiem110 hábil, 
se pronunció el defecto contra él y se confirmó 'ta sentencia 
contra la cual se había apelado"; E), que notificada la sen
tencia en def eeto al prevenido, éste intentó contra ella re
curso de oposición; .J."), que fijada por la Corte de Apela
ción de La Vega su audiencia del veintiuno de octubre de 
mil novecientos cuarenta y siete, a la.1 nueve horas de la 
mañana, para conocer de la oposición mencionada, Conra

do Rodríguez no compareció; G), que, el mismo veintiuno 
de octubre de mil novecientos cuarenta y siete, Ja Corte de 

Apelación de La Vega pronunció la. sentencia ahora ataa� 
da, cuyo dispositivo ha sido copiado; 

Considerando que la Corte de Apelación de La Vep, al 
haber establecido que el recurrente en oposición no habla 
comparecido a la audiencia para la cual habla sido regu)ar
mente citado, actuó sujetándose a los términos del articulo 
208 del Código de Procedimiento Criminal al declarar, co
mo declaró ''nulo y sin efecto el recurso de oposición in
terpuesto" por el repetido Conrado Rodríguez; pero que, al 
ser forzoso considerar dirigido el actual recurso de casa
ción, no sólo contra el fallo que declaró la nulidad sefia
lada, sino también contra el dictado en defecto el siete de 
agosto de mil noYecientos cuarenta y siete por la misma 
Cor1;e de Apelación, es procedente examinar si en éste se 
incurrió o no se incurrió en algún vicio que pudiera con
ducir a su casación; 
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Considerando que en la repelida decisión del siete de 
agosto de mil novecientos cuarenta y siete, la Corte de Ape.. 
lación de La Vega expresó, eu su cuarto considerat1do, "que 
oida u la joven agraviada a:,í como el querellante Juan Ova
lle Gómez, éste último en calidad de padre de la joven agra_ ' 
viada, ha quedado establecido el hecho de rmstracción que 
se impu.ta al preven.do Conrado .llodriguez. Que frente a 
las circw1sta11cias de la causa procede declarar que el Juez 
a quo ha hecho uua con·ecta apreciación en cuanto declara 
culr,uble al prevenido y además que ha aplicado para el ca
so, loM textqs de Ley que rigen la materia. Que esta Cor
te considera. justa la pena impuesta y por consigufonte pro
cede confirmar en todas sus parte.') la se11tencin apelada y 
declarar las costas del prevenido Cont'ado Rodríguez''; y 
que en la sentencia de primera instancia a que se refiere 
,a Corte de que se trata, se expre:m lo que sigue: "que en 
Ja audiencia de Ja cau:,{a seguida contra el pre\·enido Conra
do Rodríguez, se ha establecido que é1;te sustrajo a la me
nor Maria Socorro Ovalle, con fines deshonestos, ya que 
sostuvo relaciones carnales co11 esta, por tanto procede de
<.:lararlo culpable y aplica1 le la t-anción con-espoll<liente'' ; 
que en el acta de audiencia clel Juzgado de Primera Instan
cia <le La Vega que conoció del ca�o en el primer gnido de 
jurhdicción, se com1>lcta la reludón de los hechos, y cle tal 
1·efacióu se desprende que el Juzgado dicho esLableció que
la sustracción lo fué de la ca�a 1>aterna ; que los jueces del 
fondo actuaron dentro ue los lírniles <.le su poder �obenmo. 
al establecer, como queda dicho, los hechos de la cau$a; que 
en tales hechos se encuentran reunidos los elemento� cons
titutivos del delito por el cual foé conclena<lo el rccurren
Le, y que ln prna que a é!-t� ::;e impu�o en la :;enltmcia ahora 
impugnada se encuentra dentro de los limites señalados pa
ra ello por la ley ; 

Con:.'\ide,·ando que al habcr:-e evidenciado que en ningu
na de las dos sentencias de la C'orte c1e Apelación de La V e-
ga de que se traln exi:-1ten vicios que pudieran o1.>li.gar a su 
ca�ción, es procedente rechazar el presente recurso; 
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Por tales motivos, .Primero: rechaza el recurso de ca
sación interpuesto por Conra<.lo Rodríguez contra. senten
cias de la Corte de Apelación de La  Vega, de fechas vein
tiuno de octubre, y trece de setiembre de mil novecientos 
cuarenta. y siete, cuyos dispositivos han ):lido indicados en 
otros lugares del presente fallo, y Segundo: condena a di
cho$ recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomá$ Me
jía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Manuel :i\1. Gue
n·ero.- Raf. Castro Rivera.- Juan A. l\fo1·el.- Juan M. 
Contín.- G. A. Díaz.- Eug. A. Alvarez-Secretario Ge
neral. 

La prese11te sente11cia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figunm en su encabezamiento, en la au
diencia. pública del día, mes y año en él e2rpresado):l, y fué 
ffrmada, leida y publicada por mí, Secretario General, que 
"�rtifico.- (Firn:u-tdo) :  Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIDERT AD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, r�gula1·mente constituida por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez. Presidente; Juan Tomás l\Iejía, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Ta vares hijo, Se
gundo Su.:;tituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael 
Castro Rivera, Manuel l\1. Guen-ero, Juan A. Morel, Juan 
M. Contín y Gustavo A. Oíaz, asistidos del Secretario Ge
neral. en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distlito de Santo Domi11go, hoy día catorce del 
mes de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho. año 
1050. de la Independencia, 860. ele la Restam·ación y 190. de 
la Era de Trujillo. dicta en audiencia. pública, como corle 
de casación, la siguiente sentencia: 
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Por tales motivos, .Primero: rechaza el recurso de ca
sación interpuesto por Conrado Rodríguez contra �enten
cias de la Corte de Apelación de La Vega, de fechas vein
tiuno de octubrc,y trece de setiembre de mil novecientos 
cuarenta. y siete, cuyos dispositivos han ::-ido indicados en 
otros lugares del presente fallo, y Segundo: condena a di
chos recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
jía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Manuel :i\1. Gue
n·ero.- Raf. Castro Rivera.- Juan A. 1\1ore1.- Juan M. 
Contín.- G. A. Díaz.- Eug. A. Alvarcz-Secretario Ge
neraJ. 

La prese11te sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del dla, mes y año en él eirpresado�. y fué 
ffrmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
'"Jrt ifico.- {Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIDERT AD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la Repúb.lica, 1a Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Símchez. Presidente; Juan Tomás Mejía, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán TaYares hijo, Se
gundo Sui:;tituto de Presidente; Leoncio Ramos. Rafael 
Castro Rivera, .Manuel 1\1. Guen·ero, Juan A. l\lorel, Juan 
M. Contín y Gustavo A. Díaz, asistidos del Secretario Ge
neral. en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito de Sanlo Domingo, hoy día catorce del 
mes de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho. año 
1050. de la Independencia, 860. de Li Restauración y 190. de 
la Era de Trujillo. dicta en aucliencia. pública, como corle 
de casación, la siguiente sentencia: 

\ 
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Sobre el recurso de casación interpuel'-to poi: Jonatban 
Williams Ramsey, de nacionalidad inglei::�, ma}or de edad 
.:-oltcl'o, jo,,nrue1·0, domiciliado en el Ingenio Quisqueya, con 
cédula pcr�onal ele identidaci número 4600, serie 24, contra 
sentencia. <lictudn por el Juzgado de Primera Instancia de 
San Pedro ele :\Iacorii,; de fecha dieciséis de marzo de núl 
novecientos cuarenta ) ocho, cuyo dispositivo dice así: 
··PALLA: PRD1ERO: Que debe declara1·. como en efeeto 
declara. regular y Yálido en la forma. el recur:ao de apela
ción deducido por el inculp.tdo Jonalhan Williams Ram1'ey 
contra sentencia del Juzgado ele Paz ele l:!sta común de San 
Pi.!dro ele Macorís, de (echa lre:,; de mar1.o del año en curso 
de mil novecientos cuarenta y ocho, que lo co11<1en6 a sufrir 
la pena de seis meses de prisión correccional y al pago de 
las costas, po1· el delilo de porte ilegal de urma blanca;
SEGUN"DO :- Que debe declarar, como en e-fecto declara, 
sobre el recurso de apelación aludido, al inculpado y ape
lante Jona.thau Williams Ramsey, de generales anotadas, 
convicto de haber comelido el delito de porte ilegal de ar
ma blanca, en fecha veintinueve de f ebrel'o del año en cur
so, en jurisdicción de esta común de San Pedro de Macoris; 
-TERCERO: Que, a la vista de la reconocida culpabilidad 
de dicho inculpado, debe condenarlo, como en efecto lo con
dena, en consecuencia, a sufrir Ja pena de seis meses de pri
sión correccional y al pago de las co�tas de su recurso; y 
CUARTO: Que debe ordenar, como en efecto ordena, la 
confiscación del arma blanca que figura como cuerpo de 
delito, e-n la especie un puñal"; 

Vista el acta del recurso de casación le,1�1ntada en la 
secretarla del Juzgado a quo en fecha ,·eintidó� de marzo 
de mil novecientos cuarenta y ocho, en la cual expreRó el 
recurrente que iJ1lerponía el pre�ente recurso "por no estar 
confo,·me con la referida sentencia, y por las razones que 
e1'..i)Ondi·á en su oportunidad"; 

Oído el :Vlfigistraclo Juez Relator, liccnci,do Juan To
más Mejía: 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República, licenciado Hipólito Herrera Billini, que 
termina así: ''Opinamoi. que e1 pre�e11te recurso debe ser 
rechazado. Ralvo vue!itro más ilustrado parece1·"; 

La Suprema Corte de Justicia. de:'lpui!s ele haber <leli-
J berado, y \•istos los artículos 52 y 56 de la Ley :392, del 22 

de ::...-:tiembre de 1943, y lo. y 71 de la Léy sobre Procedi
miento de Ca�ación; 

Considerando que el artículo 50 de la Ley 392. del 22 
d� setiembre <le 1!143, $Obre comercio, tenencia y porte de 
:irmas dispone que '1Se prohibe a toda persona portar en 
cualquier forma cortaplumas, navajas, sevillanas, estoque�. 
puñales, estilete$, verduguillos, dagas, sablei;, espada:-, o 
cualquier ob·a clase de im;trumento afilado o con punta. 
cuyas dimensiones excedan de tres pulgadas de largo por 
media pulgada de ancho"; que el artículo 56 de la misma 
Jey castiga con multa de $i5.00 a $300.00 o prisión de uno 
a seiR meses a la persona que contravenga. a la prohibición 
dictada en el artículo 50; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
que ante los jueces·del fondo quedaron establecidos, median
te pruebas legalmente admitidas y regularmente aportadas 
al debate, los siguientes hechos: "que el domingo 29 de fe
brero del afio colTiente de 1948 el inculpado Jonathan Wi
lliams Ramsey transitaba libremente en el batey principal 
del Ingenio Cristóbal Colón, de esta jurisdicción comunal, 
portando debajo de la camisa un puñal, de regreso como 
venía a caballo de una fiesta que se celebraba en el Inge
nio Quisqueya, de la misma misma juri�dicci6n, sin estar 
por tanto ocupado en ese momento en alguna acti\"idad de 
trabajo ni viniese ele rea.lizar alguna actuación relath-a a 
sus labore$ habituales como jornalero ele aquel lugar''; 

C'on�iderando que, ni imponer al recurrente la pena de 
$eis meses de pJ"i!'lión correccional, por háberlo reconocido 
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culpable del delito de porte ilegal de anm.t blanca, la cual 
pena se encuentra dentro de los límites fijados por la ley, 
el Juzgado de Primera Instancia. de San Pedro de Macorís 
hizo en la sentencia impugnada una cor1·ecta aplicación del 
artículo 56 ele la Les 3!)2 antes mencionada; 

Considerando que la sentencia impugnada no adolece 
de \"icio alguno que pueda motivar su anulación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca
sación interpue�to por Jonatb.an Willlams Ramsey contra 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judíciul de San Pedro de ¡\laco1·ís de fecha dieciséis de mar
zo de mil noveciento:,: cuarent� y ocho, cuyo disposili\ºO se 
copia en otro lugar <le la presente decisión; y .Segundo: 
condena al recurrente al pago de las costas. 

{Firmadoi:.) : Pedro Troncoso S.lnchez.- J. Tomi1:. Me
jía.- F. Tanu·e¡:¡ hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Casti-o Ri
ven\.- l\lanuel M. Guerrero.- Juan A. More!.- Juan :\I. 
Contin.- G . .-\.. Díaz.- Eug. a Alvarez-Secretario Gene
ral. 

La. presente sentencia ha :::ido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la nu
dicncia pública. del dla, mes y año en él CA--presaclos, y fué 
firmad��, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (B"'irmado): Eug. A. Alvat·ez. 

DIOS. PA'l'RlA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En NomlJre de- la República, la Suprema Co1·te ele Jus
ticia, regularmente con�lituída por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez. Pre-:;idente; .Tmrn Tomás l\Iejia. 
Primer Su::litulo de Prcsiciente; Froilán Ta vares hijo, Se
gundo Sustituto de Presichmte; Looncio Ramoi-, Rafael 
Ca�tro Rivera, Manuel M. Guerrero. Juan A. l\lorel, ·Juan 
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culpable del delito de porte ilegal de anm.t blanca, la cual 
pena se encuentl'a dentro de los límites fijados por la ley, 
el Juzgado de Primera I n:stancia de San Pedro de Macorís 
hizo en la sentencia impugnada una co1Tecta aplicación del 
artículo 56 de la Le.Y 3!)2 antes mencionada; 

Considerando que la sentencia impugnada no adolece 
<le ,·icio alguno que pueda motivar su anulación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de e� 
sación interpuesto por Jo11atrum Willlams Ram:;ey contra 
sentencia del Juzgado de Primera ln$ltancia del Distrito 
Judicial de San Pedro de i\laco1·ís de fecha dieciséis ele mar
zo de mil noveciento$ cuarenta y ocho, cuyo dispositfro se 
copia en otro lugar de la presente decisíón; y .Segundo: 
condena al recurrente al pago de las costas. 

{Ffrmados): Pedro Troncoso S¿lnchez.- J. 'fomá:. Me
jía.- F. Tantre::; hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Casb-o Ri
vera.- l\lanuel M. Guerrero.- Juan A. l\[orel.- Juan :\l. 
Contín.- G. A. Oíaz.- Eug. a Alv�u·ez-Secretario Gene
ral. 

La. presente );entencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la nu
dicncin pública del día, mes y año en él cnq>resados, y fué 
firmada, leída y publicada po1· mí, Secretario General, que 
certifico.- Wirmado): Eug. A. Al\!at·e-z. 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de- la República, la Suprema Corte de Ju:;.. 
ticiu, regularmente con�tituírla por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez, Pre-:<idente; Juan Tomás l\lejia. 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Ta vares hijo, Se
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael 
Castro Ri v,era, Manuel M. Guerrero. Juan A. l\Iorel. ·Juan 
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..\1. Contín y Gustavo A. Díaz, a�isiidos del Secretário Ge
neral, en la Sala donde celebra sus nudiencias, en Ciudad 
Trujillo, Dish'ito de Santo Domingo. hóy día quince del mes 
de diciembre de mil novecientos cuarenta j' OClJO, año 1050. 

de la lndepe1tdencia, 860. de la Restauración y 190. de la 
Era de T,.ujillo, dicta en audiencia pública,• como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el t•ecu1·so de casación inteqlllesto po1· el señor 
Edelmlro Gómez, dominicano, mayor de edad, soltero, do
miciliado y residente en Ciudad Trujillo, portador de la cé

dula pe1·sonal de identidad No. 2901, serie 18. con sello de 
renovación No. 2277, contra sentencia del ,Juz$.!ac.lo de lra. 

Instancia, Cámara Civil y Comercial, del Dto. Judicial de 
Santo Domingo, como Tribunal de Trabajo, de fecha vein
tiseis de julio de ·mil :Qovecientos cuarenta y siete; 

Visto el memorial de casación presentado por el doctor 
Hipólito Peguero A.sencio, portador de la cédula personal de 
identidad número 7840, serie 1, con sello número 12158, abo
gado de Ja parte recun-ente. memo1ial en el cual se alegan 
las violaciones ele la ley que mú.i:1 adelante serán indicadas; 

Visto el memorial de defensa presentado por el licen
ciado Luis So�a Vásquez y por los doctores Eduardo Pata
das Veloz y Joaquin Ramírez de la Rocha, portadores res
pectivamente, de las cédulas pers<imales de identidad No:-1. 
3789, serie 1, con sello No. 6468; 39565, serie 1, con sello No. 
14959, y 40345, serie 1, con sello número 14957, abogados 
de la parte intimada, La Cervecería Nacional Domh1icana, 
C. po1· A., sociedad comercial e industrial organizada con 
an-eglo a las leyes de la República Dominicana, con domi
cilio y oficina8 centrales en Ciudad Trujillo; 

Oído el Magistrado Juez Relato1·, licenciado Leoncio 
Ramos; 

Oído el Dr. Hipólito Peguero Asencio, abogado de ln 
parte intimante, en la lectura de sus conclusiones; 

• 



Oído el l)r. Eduardo Paradas Veloz, por sí y por el U.. 
cenciado Luis Sosa Vásquez y por el doctor Joaquín Rallli
rez de la Rocha, abogados de la parte intimada. en la leetu. 
ra de sus conclusiones ; 

Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de 
'8 República, licenciado Hipólito lferrera Billini,, que tenni
na así: "Por tales motivos, somoi- de opinión que sea casa. 
da. con todas las comsecuencias de derecho, la sentencia de 

la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Inst.ancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, en fun
ciones de Tribunal de Trabajo, de fecha 27 de jutio de.1947''; 

La Suprema Corte de ,Justicia. después de haber deli
berado, y ,istos los artículos 36, 37 y 57 de la Ley No. 637, 
de fecha 16 de junio de 1944, y lo. y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que cu la sentencia impugnada consta 
I lo siguiente: a) cue con motivo de la demanda en pago de 

pre- aviso y auxilio de cesantía intentada por el señor Edel
miro Gómez c-0ntra la Cervecería Nacional Dominicana, C. 

por A .. la Alcaldía de b, Segunda Circunscripción del Dis
trito de Santo Domingo, apoderada del asunto, lo falló en 
fecha diez y ocho de noviembre del año mil novecientos cua
renta y seis, y dispuso lo siguiente: .. Falla: Primero: Que 
acogiendo las conclusiones de la parte demandante, debe 
condénar como al efecto condena a la Cerv�ria Nacional 
Dominicana, C. por A., parte demandada, a pagar al señor 
Edelmiro Gómez, parte demandante, la suma de cuarenti� 
cho pesos ($48.00), moneda de curso legal. por concepto de 
pre-aviso y auxilio de cesantía; Segundo: Que debe conde
nar como al efecto condena a la Cerveceria Nacional Domi
nicana, C. por A., parte demandada que sucumbe, al pago 
de las costas del procedimiento"; b) que contra esta sen
tencia apeló la Cervecería Nacional Dominicana. C. por A., 
y la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, apoderada 
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de dicho recur::io, dictó en fecha nueve de abril del año mil 
novecientos cuarenta y siete, una sentencia de la cual es el 
siglliente d iapositivo: ''Primero: Que debe <.,eclaraY, como 
_:i.J efecto declara, rngular y válido, en cuanto a la forma, el 
presente .recw·so de apelaei6n, interpuesto 1>01· la Cervece
ría NacionaJ Domi11icana, C. poi· A., co.ntra la senteneia dic
tada en fecha dieciocho del me$ de noviembre del aíio mil 
novecientos cual'el1t,l y $eis poi· la .Alealdfa, hoy Juzgado 
de Paz, de la SegLmda Circunscr¡pción del Di:::trito de San
to Domingo, como Tribunul de Trabajo <le Primer Grado, 
en favor de Etieintiro Gómez, �egún acto instrnmen<tado 
en fecha 1 9  del met1 de iliciembre del año 1946 por el mi
nisterial 1\!liguel Angel RL<ll'igo ; - Segundo : Que debe suf.:
pender. corno al efecto sui'l'pende, su decfaión en cuanto al 
fondo de Ja instancia de que se trata, hasta tanto la medida 
de in.'>tl'ucción que se ordena por ei;ta misma sentencia ha
ya sido realizada t,, .no hubiere legalmente lugar a la \'erifi
cación de el la ;- Terce1·0 : Que debe 01·den�r. como al efec
to ordena. que la Cervecería Nacional Dominicana, C. por 
A., porte intimante, pruebe, mediante la información tes-

. . 

timonJal corl'espondient.e, el sigüieute hecho: Que el día 
veinticlt5s de agosto del año mil novecientos cuarenta y seis, 
a es9 de l�s tres hora$. de la tarde. el intimado Edelmiro 
Gómez fué sorprertdido por empleados de dicha Compañía 
intimante en el momento que sutitraía una e.aja contenien
do veiJ1'tict1atro medias botellas de cerveza;� Cuarto: Que 
debe resenrar, como al efect� tese:rva, al intimado Edelmi
ro Gómez, la prueba contraria. la cual podrá ser adminis
trada también por te�tigos ;- Quinto: Que debe fijar, co
mo al efecto fija, la audiencia pública que celebruá este 
Tribunal, en sus ab·ibuc.i.o:nes de Tribunal de Trabajo de 
Segundo Grado, el día lunes. veintim10 del mes de abril del 
presente año mil novecient9s cuarenta y .siete, a las nueve 
horas de la mañana, para proceder a la audioió:n de los tes
tigos que las partes se propongan hacer oir respecto de la 
información y contra-infotmación testimonia I ordenadas por 
esta sentencia; y Sexto: que debe reservar, como al efecto 
resen-a. las costas causadas y por causaise en 1·elación eon 

' 
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la medida <Je foslrucci611 ordenada, para clecidirla� conjun
:ameute con el fondo de la i.n:;tancia de que se trata'' ;  c) 
que reabiertos los tlebatcs, sin haberse llevado a cabo la 
medida de instrucción ordenada, a fin de hacer contradic
torio entre las partes nuevos documentos. y conocido de 
nuevo el asunto, la referida Cámara Ch•il dictó, en t'echa 
veintiseis de julio del año mil no\'ecientos cuarenta y :.i� 
.:e, otra :;entencia cuyo dispo::-ilivo es el siguiente: "Pri
mero: Que debe declarar, como al efecto decln:ra, bueno Y1 
válido, en cuanto al follClo, el presente recurso de aJ)elación, 
interpuesto por la Cervecería Nacional Dominicana, C. por 
A., según acto de fecha diecinueve del mes de diciembre del 
año mil 110,·ecientos cuarenta y seis instrumentado y no
tificado por el ministerfal :'.\1iguel Angel Rodrigo, contra la 
:-entencia dictada en fecha dieciocho del mes de noviembre 
de e:-e mismo año mil novecientos cuarenta y seis por la. 
.Alcaldm, hoy Juzgado de Paz, de la Segunda Circunscdp... 
ción de este Oto. de Sto. Domingo, como Tribunal de Traba
jo de ler. Grado, en faYor de Edelmiro G6mez ;- Segundo: 
Que debe, en consecuenciu, revocar, como al efecto revoca, 
en todas sus partes, la mencionada sentencia del dieciocho 
del mes de noviembre del año mil no,·ecientos cuárenta y 
seis;, objeto del pre$ente reCUl':'10, cuyo di¡,,pos.itivo ha sido 
transcrito en el cuerpo de la presente sentencia : Tercero : 
Que, obrando por prnpia autorida<l, debe rechaza1·, como 
al efecto rechazá, por improcedente y mal fimdada, la de
manda intentada por Edelmiro Gómez, contra la Cervecería 
Nacional Dominicnna, C. por A., en fecha veintiuno del mes 
de setiembre del año mil noveeientos cuarenta y seis, y que 
culminó con la sentencia revocada ; y Cuarto: Que debe con
denar, como al efecto condena, n RJclmit·o Gómez. pa1te 
que sucumbe, al pago de todas las co:aita¡.; cau:.arlas en am
oas instancias" : 

Considerando que el señor Edelmfro Góme-1, funda el 
presente recurso de casación en que en el fallo impugnado 
han sido cometidas las violaciones de la ley siguientes: la. 
Violación del artículo 141 del Código de Procedimiento Ci-
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vil por falta de motivos; 2a. desnaturalización de los he
chol": de la causa, y 3a. falta de base legal , 

Considerando que el juez a quo. después de hacer una 
relación completa de Jos hechos y del procedimiento en e) 
fallo impugnado, dió los motivos de derecho siguientes: 
•·que, como se ha Yisto precedentemente en los hechos de 
fa causa, la Compañía intimante ha sometido ul debate con
tradictorio la certificación expedida en fecha veintiuno del 
mes de agosto del año mil novecientos cuarenta y seis por 
el Oficiul del Día de la 19na. Compañía, E. N. ;- que, no 
habiendo aportado ninguna prueba en contrario el intima
do, resultado que los hechos invocados por la menciona.da 
Compañía intimante están robustecidos por la actuación 
de los miembros del Ejército Nacional, a que se refiere el 
oficio antes dicho";- ··que, en la especie, los hechos y fal
tas señalados facultaban a la Cervecerfa Nacional Domini
cana. C. por A., para proceder, $in responsabilidad, al des
pido de Edelmiro Gómez ; que, en consecuencia, procede la. 
revocación de la sentencia. objeto tlel preseHte 1·�cur�o. y 
el rechazo de la clemanclu origen de la misma, por impro
cedente y mal fundada"; 

C011siclerando que los documentos a que se refiere e) 
juez, los cuales fueron transc1·itos en dicho fallo. son lo� 
:-;iguientcs : lo. una carta dirigida por la Cervecería Nacio
nal Dominíeirna, C. por A .. a la entonces Sl:!cretarfa de Es
tado de Trabajo y Economía Nacional en fecha veintidós de 
agosto del año mil novecientos cuarenta y seis qúe dice así: 
"Secretaría de Estado del Trabajo y Economía Nacional. 
-Ciudad 'I'rujillo.- Señor Secretario: De�eamo"'. poner en 
i-u conocimiento que el obrero Edclmiro Gómez hu cometi
do la (s) siguiente (s) falta (s) .- Sorprendido por eJ se
ñor Ney Guerrero sustrayendo un cartón con 241 � botellas 
de cerveza, a 3 p. m. Corno estas son causas justas que ca
pacitan al Patrono para dar por terminado el contrato de 
trabajo con el menci011ado obrero, de acuerdo con la Ley 
No. 637, lo ponernos en su conocimiento para los fines per-



tinentes.- De Ud. atentamente, Cervecería Nacional 
minicana, C. por A., (fdo.) D. O. H. Mieses La.jara.-
M. Bonetti B. Administrador.- Testigos que presenc· 
e) hecho.- (fdos.) Agustín Peña, Eligio Campusano. 
trató de hacerlo preso pero antes de llegar los miemb 
del Ejército requeridos se fugó. La presente certifica 
se expide en Ciudad Trujillo, D. S. D. hoy 28 de septie 
hre de 1946, a solicitud del abogado-apoderado especial d 
la Cervecerfa Nacional Dominicana, C. por A., Eduardo 
radas Veloz.- (Firmado) firma ilegible.- Lic. Edua 
Matos Dfaz.- Director del Departamento del Trabajo"; 
y 2o. otra carta que el Segundo Teniente Francisco Cruz, 
Ayudante Militar, Ejército Nacional, dirigió al O ficial En. 
cargado de Investigaciones de la Policía Nacional en fecha. 

· veintiuno de agosto del año mil no\·ecientos cuarenta y 
seis, que copiada textualmente dice así: Del: O ficial del 
Dfa de la 19na. Cia. E. N. -Al: Oficial Ene. de Investiga.. 
ciones de la P. N.- Asunto: lnforme.- 1.-Siendo las 2.30 
p. m. del día de la fecha, me informó por teléfono el Cabo.: 
Alfredo Martinez, 19na. Cia. E. N., quien se encontraba de 
sen·icio en la puerta de la Estancia Ramfis, que el encar
gado del central de la Cervecería requeria se le mandara 
un miembro del Ejército, con el propósito de reducir a pri
sión al señor Edelmiro Gómez, por haberse apoderado de 
�na caja de cerveza sin previa autorización, acto seguido 
mandé al Raso Ramón Alayón, 19na. Cía. E. N., quien a su 
regreso me informó que dicho seiíor no se encontraba ahi ; 
lo que cez:tifico que desde esa fecha no he tenido noticia 
del citado señor.-(Firmado) F. Cruz.- Francisco Cruz.-
2do. Tte. Ayd. Militar" : 

Considerando que lo antes transcrito evidencia que el 
fallo impugnado contiene motivos suficientes; que al ex
ponerlos el juez, no ha desnaturalizado los hechos de la 
causa; y, finalmente, que esos motivos, asf expuestos, han 
permitido a la Suprema Corte de Justicia verificar si la 
�ey, en el caso, ha sido bien o mal aplicada, por cuanto, di
cho juez, haciendo uso del poder que le confiere el artículo 
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57 de la Ley No. 637 de Contratos de Trabajo, ha aprecia
do que, de acuerdo con los documentos de la causa citados. 
ha quedado comprobada la falta del recurrente, y, siendo 
así, podía, con razón, estimar y decidir que el despido que 
dió origen a esta litis es justificado, y recházar la deman
da. que se trata, todo, de conformidad con los artículos 36 
letra d, y 37 de la referida Ley de Contratos de Trabajo. 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca.
sación interpuesto 1>or el señor Edelmiro Gómez, contra 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia, Cámara Civil 
y Comercial, del Distrito Judicial de Santo Domingo, como 
Tribunal de Trabajo, de fecha veintiseis de julio de mil no
vecientos cuarenta y siete, cuyo dispositivo se copia en 
otro lugar del presente fallo ; y Segundo: condena al recu
rrente al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me,.. 
jia.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
Rivera.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. Morel.- Jua11 M. 
Oontín.- G: A. Díaz.- Eug. A. Alvarez--Secretro.io Gene
ral. 

La presente sentencia ha sido dada y f irmadá por los 
Señores Jueces gue figuran en su encabezamiento, en la 
aundiencja pública del día, mes y año .en él exPresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.- (Firmado) : Eug. A. Alva1·ez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
Repúbl,ica Dominicana. 

Eñ Nombre de la Repúulica, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por Los Juece-s Licenciados 
Pedró Troncoso Sánchez, Presidente-; Jua11 Tomá::; Mejía, 
Primer Sm¡tituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se
gundo Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramos, Rafael 
Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, Juan 
M. Contin y Gustavo A. Dfaz, asistidos del See,retario Ge-
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r,7 de la. Léy No. 637 de Contrato-s de Trabajo, ha aprecia
do que, de acuerdo con los documentos de la causa citados, 
ha quedado comprobada la falta del recurrente, y, siendo 
así, podía, con razón, estimar y decidir que el despido que 
dió origen a esta litis es justificado, y rechazar la deman
da que se trata, todo, de conformidad con los artículos 36 

Jetra d, y 37 de la referida Ley de Contratos de Trabajo. 

Por tales motiv.os, Primero: rechaza el recurso de ca,.. 
sación interpuesto por el señor Edelmiro Gómez, contfa 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia, Cámara Civil 
y Comercial, del Distrito Judicial de Santo Domingo, como 
Tribunal de Trabajo, de fecha veintiseis de julio de mil no
vecientos cuarenta y siete, cuyo dispositivo se copia en 
otro Jugar del presente fallo; y Segundo: condena al recu
rrente al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
jia.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
Rivera.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. More!.- Jua11 M. 
Oontín.- G: A. Díaz.- Eug. A. Alvarez-Secreta1io Gene
ra:1. 

La presente sentencia ha sido dada y .firmada por los 
Seño.res Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
aundiencja pública del día, mes y año en él ex:presados. y 
fué firmada, leida y publicada por mi, Secretario Gene-ra.l, 
que certifico.- (Firmado): Eug. A. Alva1·ez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

Eñ Nombre de la Repúulica, la Suprema Corte de Jus
ticia, regulannénte constituida por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomá::; Mejía, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafae1 
Castro Rivera, Manuel 'M. Guen-ero, Juan A. More}, Juan 
M. Contín y Gustavo A. D.íaz, asistidos del Secl'etario Ge-

.. 
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neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día diecisiete del 
mes de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho, año 
1050. de la Independencia, 860. de la Restauración y 19o, 
de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como cor
te de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto Por Celeste 
Garcia ele Cabrera, dominicana, de 20 años de edad, de que
haceres domésticos. domicfüada y residente en Ciudad Tru
jillo, portadora de la cédula personal de identi�.id número 
52759, serie 1, y Carmen Pérez viuda García, dominicana, 
mayor de edad, modista, viuda, del mismo domicilio y resi
dencia, portadora de la cédula personal de identidad núme
ro 27835, serie l, contra sentencia de la Corte de Apela
ción de Ciudad Trujillo de fecha dos de abril de mil nove
cientos cuarenta y ocho; 

Vista el acta de declaración del recw·so, levantada en 
la secretaría de la. Corte n qua. en fecha trece de abril de 
mil novecientos cuarenta y ocho; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Manuel M. 
Guerrero; 

Oído el dictamen del :Magistrado Procurador General 
de la República, licenciado Hipólito Herrera BiJlini, que 

termina así: "Opinamos que el presente recurso debe ser 
rechazado, salvo vuestro más ilu$trado pa1:ecer"; 

La Suprema Corte de Justicia, despuéi:1 de haber deli- · 
berado, y vistos los artículos 309, par-te primera, 311, pá
lTafo lo. y 55 del Código Penal, 1382 del CócHgo Civil, y 
Jo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considernndo que en la sentencia impugnada consta lo 
sigwente: a) "que en fecha cuatro de octubre de mil nove
cientos cuarenta y siete, María Santana presentó querella 
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al Primer Teniente de la Policía Nacional, Félix Antonio 
Estrella, confra Celeste Garcfa de Cabrera y Carmen Pé
rez Vda. García, por el heého de la primera haberla agre
dido alevosa.me_nte arrojándole agua hirviendo y armada 
de una tijera, y la segunda, su mactre, armada de un pa
lo"; b) que apoderada del caM la Primera Cámara Penal 
del Juzg.ado de Primera lnstancia del Distrito Judicial de 
Santo Domingo, lo re�olvió por sentencia de fecha ·veinti
nueve de noviembre del año mil novecientos ouai·entn Y' 
�iete, cuyo dispositivo dice así: ''FALLA: Primero: Que 
debe declarar, como l;ll efecto <leclarn, a las nombradas Ce
Jeste García de Cabrera y Carmen Pérez Vda. Ga¡:cja, de 
generales anotadas, culpables del delito de heridas ,To1un
taria::; en perjuicto de la señora l\'Iarfa Sa,nt�na, y en con
secuencia las condena, acogiendo en su favor circunstan
cias atenuantes. a la primera, al pago <le u1ia multa de cua
renta pesos (RD$40,00) en moneua d�I curso legal, y la se
gunda, al pago de una multa de quince pesos (R0$15.00) en 
Ja misma moneda, multa!'\ que en en caso de insolvencia 
compem�arán com prisión lt razón de un día por cada peso 
de-jado de pagar; Segundo: Ql.1-e debe condenar, come al 
efecto condena, a las mencionadas Celeste Garcia ele Cabre
ra y Ca.nnen Pérez Vda. Gareía, al pago solidario de una. 
ind�r.nnización de cien pesos (RD$100.00) moneda de curso 
legal, en favor de la parte civil legálmente constituida, se
ñora Maria Santana y que en caso de insolvencia compen
sarán con �premio co1-poral; Tercero: Que debe condenar, 
como al efecto condena, a las susodichas prevenidas, al pa.. 
go solidario de- las costas de la presente instancia, ordenan
do su distraccióll en lo que al a�pecto civil de las mismas se 
refiere, en favor del Doctor Ramón Pina Acevedo y Marti
nez, quien afirma .haberlas avanzado en su mayor parte"; 
e) que disconformes con la referida. sentencia, interpusie
ron recurso de apelación contra eHa Celeste García de Ca
brera y Carmen Pérez V da García, y la Corte de Apelación 

,, 
de Ciudad Trujillo, amparada del recurso, lo falló por sen-
tencia del dos de abril de mil novecientos cuarenta. y ocho, 
impugnada en el p resente .recurso de casación, por la cual, 



después de declarar regular y válido el recurso de a.J>eUICltm 
confirmó en todas sus partes la sentencia apelada y conde
nó al pago de las costas a las recurrentes; 

Considerando que según consta en el acta levantada 
con motivo de su recurso de casación, Celeste Garcia de Ca
bttra y Carmen Pérez Vda. Garcia han declarado que lo in
terponen "por no estar conformes con la sentencia, ya que 
no son culpables del hecho"; 

Considerando que según lo dispuesto por el articulo 309, 
reformado, del Código Penal, el que voluntariamente infirie
re heridas, diere golpes, cometiere actos de violencia o vias 
de hecho, si de ellos resultare hl agraviado una enfermedad 
o imposibilidad de dedicarse al trabajo durante más de vein
te días, será castigado cop la pena de prisióJ\ de seis meses 
a dos años, y multa de diez a cien pesos"; que cuando la en
fermedad o imposibilidad durare menos de diez días o no hu
biere ni enfermedad ni imposibilidad de trabajo, el articulo 
811, párrafo lo., del mismo código, impone al hecho la pena 
de seis a sesenta días de prisión correccional y multa de cin
co a sesenta pesos, o una de estas penas solamente; 

Considerando que el artículo 463, escala 6a., del men
cionado Código Penal, dispone que en caso de existir circuns
tancias atenuantes, los tribunales cc;,rreccionales podrán, 
cuando el hecho es incriminado con penas de prisión y mul
ta simultáneamente, reducir la prisión a menos de seis dias 
y la multa a menos de cinco pesos, o imponer una u otra de 
de estas penas, sin que puedan imponerse penas inferiores a 
las de simple policía; 

Considerando que el artículo 1382 del Código Civil, dis
pone que "cualquier hecho del hombre que causa un daño a 
otro, obliga a aquel por cuya culpa sucedió a repararlo"; Y 
el artículo 55 �1 Código Penal establece que "todos Jos indi
viduos condenados por un mismo crimen o por un mismo de-
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lito, son solidariamente re!-lpons.ables de las multas, restitu
cione:,, daños y perjuicios y costas que se pronuncien''; 

Considerando que �n la sentencia recurrida consta lo si
guiente: a) "que de acuerdo con la declaración de la agravia
da. María Santana, tanto por ante el tribunal a quo como en 
la audiencia celel>radn vor unle e:Sta Corte, los hechos se pro
dujeron en la siguiente forma: )Jalia �Htalia Santana en e} 
Reparto Abréu de esta ciuclau pasa por la puerta de la cMa 
de la8 inculpadas rumbo a la casa de una prima de l\Iaría 
a la cual ella se propone visitar. Celeste Garcín de Cabrera 
c"Staba paradtt en la puerla de su ca�a y en el momento en 
lue pasa 1\laría le dirige estas }Jétlabra:;: ·•qué busca por aquí 

esta azarosa'! a lo que cvn les ta 1\1 arfa: "más azaroi::a. es us-
ted". Al regreso <le la casa ele su prima, Celeste Gm·cía Ca
brera y su mach·e Carmen Pérez Yiuda García esperan a :\1a-
1·í.a, l a  primera en la puectu y la ::egun<la en  el callejón, es 
entonces cuando, al pasar nuevamente por enfrente de la 
puerta, Celeste penetra al interior de la casa y viene con un. 
jan·o de agua hirviendo eJ que mToja a. la agraviada llarfa 
Santm1a, y con las tijeras con que se ha armado Je infiere 
una herida punzante en el brazo ¡zquierdo, mientras su ma
dre, Carmen Pérez Vda. García, armada de una tabla le pro
pina U1l tablazo a la agraviada María. La agraviada cuando 
es agredida por Celeste le da a ésta una fuerte patada y lo
gra agarrar a la viuda par el cabello y la anastra. Los he
chos se producen en la puerta de la calle, tal como los ha re
latado la dicha agraviada 1\la. Natalia Santana" ; b) "que la 
reyerta entre las inculpada:- Celeste García de Cabrera, su 
madre Carmen Pérez Vda. García y la agraviada María �a
talia Santana, tuvo su origen en los celos en primer térmi
no, toda vez que ha :,1ido declarado por ellas, que por lo me
nos Celeste García i,ostuvo relaciones amorosas con 
el actual marido de Maria Santana, y luego casó con otro 
hombre .. ; e) "que tambifn hn quedado comprobado que a 
mu"ª de fa. po�e:,;i6n de una c�dula de la madre clel marido 
de )farfa Santnna, taml>tén huoo cfügustos entre ellm;, pues 
(JI marido de la agnwiada de�pojó a las inculpa.das de la men-
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ciomu.la cédula con la cual procuraban la léche en el Partido 
Domiuicano, y ellas se enojal'on por esto"; d) que Maria 
Santana recibió -una herida punzante en el brazo izquierdo, 
quemaduras de segundo grado en el seno izquierdo y que
madura:; de segundo grado en el brazo izquierdo, lesiones 
que curarían dc:ipués de veinte días, .)• que fueron inferi
das por Cele�tc García de ('abrera: y e) que Carmen Pérez 
Vda. García propinó un toletazo a la agraviada María Nata
Jia Santana, que "no le produjo incapacidad de dedicarse a 
su trnbajo ni enfermedad"; 

Considerando que los jueces del fondo gc,zan de un po

der �oberano pai-a la comprobación ele lo� hecho� a cargo 
del inculpado y así como parn dctermü1ar el :-entido )' al
cance ele las pruehas legalmente prodnciclas en el proceso;  

Considerando qL:e la Corte a qua. \•alién<lo�e de me
dios de pruebas admitidas poi- la ley y regularmente admi
nistradas, dió por comprobados los hechos pue?tos a cargo 
de Celeste García de Cabrera y Carmen Pérez Vda. Gar
cía; que la rn lificación dada }I esos hechos, que no han ::1ido 
desnaluralizadoi::, así eomo la pena irnpue!'lta a l:ts incu)¡».
das por la tientencia recurrida, e:,tán ajustadas a las dispo
siciones de los artículos 311. párrafo lo .. 309. primera par
te, 463, escala 6a. y 55 del Código Penal : 

Considerando, que la sentencia im1mgnncla ha recono
cido, además, que María Santa.na sufrió un perjuicio moral 
¡: mate1ial a con�eeuencia de IM hc�idas y el golpe que le 
fueron inferidos J)Or las inculpadas, y estimó que la suma 
de cien pesos resarcia a la víctima de esos daños; que es
úblecido pues, el perjuicio, la falta, la relación de causali
dad entre ambos elementos y la cuantía de la reparación, 
l)Or los medios de prueba que se sometieron a su considera
nción, la Corte a qua hizo una correcta aplicación del ar. 
tículo 1382 del Código Civil; 
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Considerando, finalmente, que la sentencia impugnada 
no _revela, en ningún otro aspecto, vicio alguno que pueda 
legalmente conducir a su anulación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca
sación interpuesto por Celeste García de Cabrera y Carmen 
Pérez Vda. García, contra sentencia de Ja Corte de Apela
ción de Ciudad TrujiJlo de fecha dos de abril de mil nove
cientos cuarenta y ocho, cuyo dispositivo ha sido indicado 
en otro lugar del presente fallo; y Segundo: condena a hi::; 
recurrentes al pago de las costas. 

(Firmados) : Pecko Troncoso Sánchez.- J. Tomá:; Me
jía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri
veru.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. Morel.- Juan M. 
Contín.- G. A. Diaz.- Eug. A. Alvarez-Secretario Ge
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 10$ 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
cliencia pública del día, mes y año en él expresado:-, y fué 
fh·mada, leida y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Cort-e de Ju,:
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciad� 
Pedro Troncoso Sñnchez, Presidente; Juan Tomás Mejia 
Primer Sustituto de Presidente;  Froilán Ta vares hijo, Se
gundo Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramos, Rafael Cas
tro Rivera, Manuel M. Guerrero. Juan M. Morel, Juan M. 
Contín y Gustavo A. Díaz, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Truji. 
Uo, Distrito de Santo Domingo, hoy día veinte del mes de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho, año 1050. 
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Considerando, finalmente, que la sentencia impugnada 
no 1·evela, en ningún otro aspecto, vicio alguno que puedu. 
legalmente conducir a su anulación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso <le ca
sación interpuesto por Celeste García de Cabrera y Carmen 
Pérez Vda. García, contra sentencia de Ja Corte de Apela
ción de Ciudad Trujillo de fecha dos de abril de mil nove
cientos cuarenta y ocho, cuyo dispositivo ha sido indicado 
en otro lugar del presente fallo; y Segundo: condena a his 
recurrentes al pago de las cost..as. 

CF'frmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomá.:; Me
jía.- F. Ta\·ares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri
vera.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. More!.- Juan M. 
Contín.- G. A. Oíaz.- Eug. A. Alvarez-Secretario Ge
neral. 

Lll p1·esente sentencia ha sido dada y firmada Por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pcíbJica del din, mes y año en él expresados, y fué 
fil·mada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Cort� de Ju-.
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciado� 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Cas
tro Rivera, Manuel M. Guerrero. Juan M. Morel, Juan M. 
Contín y Gustavo A. Díaz, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Truji. 
Uo, Distrito de Santo Domingo, hoy día veinte del mes de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho, año 1050. 



de la Independencia, 86o. de la Restauración y 19o. de )á 

Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de ca:ación intet>uesto por los seño
res Aida CastiJlo de Carbonen, dominicana, mayor de edad, 
de quebac�res domésticos, portadora de la cédula personal 
de identidad No. 19353, serie fa. sello No. 18486, asistida 
de su esposo señor Luis A. Carbonen, dominicano, mayor de 
edad, barbero. portador de la- cédula No. 3171, serie la. 
sello No. 29942; Napoleón Castillo del Monte, dominicano, 
mayor de edad, mecánico y empleado púWico, portado1· de 
1a cédula. No. 1031, serie la. sello No. 34610; Generoso Cas
tillo, dominicano, mayor de edad, empleado público, porta,. 
dor de la cédula No. 2229, serie la. iello No. 16121, y doña 
�urelia del Monte Vda. Castillo, dominicana, mayor de 
edad, de oficios domésticos, Portadora de la cédula No. 2974, 
serie la. sello No. 42284, la primera con domicilio y resi
dencia en Aruba, Antilla Holandesa y los demás domici
liados y residentes en esta ciudad, quienes actúan en su 
calidad de herederos del finado Francisco Castillo Frías, y 
de cónyuge superviviente común en bienes, respectivamen
te, contra sentencia de la Corte de Apelación de San Cris
tóbaJ, de fecha trece de marzo de mil novecientos cuaren
ta y ocho; 

Visto el memorial de casación presentado por el licen
ciado J. R. Cordero Infante, portador de la cédula perso
nal de Identidad No. 214, serie la. sello No. 6551, abogado 
de la parte recurrente, en el cual se alegan las violaciones 
que más adelante se dirán ; 

Visto el memorial de defensa presentado por los licen
ciados Julio F. Peynado, portador de la cédula personal de 
identidad No. 7687, �erie la. sello 446, y Manuel Vicente Fe-. 
liú, portador de la cédula personal de identidad No. 1196, 
serie 23, sello No. 6216, abogados de la parte intimada. se-
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ñoi· Elías Ferreras, dominicano, mayor de edad, casado, 
agente marítimo, portador de la cédula personal de iden
tidad No. 8251, serie la. 

Oído el Magistrado Juez Relator licenciado Leoncio Ra
mo.�; 

Oído el licenciado J. R. Cordero lnf ante en la lectura 
,le sus conclusiones y quien depositó un memorial de am- . 
pliación; 

Oído el doctor José María González M., por sí y por los 
Jicenciado� Julio F. Peynado y Manuel Vicente Feliú, en la 
Oectura. ele su::1 conclusiones y quien depositó un memorial 
de ampliación; 

Oído el dictamen del Abogado Ayudante, licenciac.lo Al
·varo A. Arvelo, en funciones de Procurador General de la 
.República, que termina así: "Por estas razones somos de 
opinión que se case la sentencia objeto del presente reour
so"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los artículos 141 del Código de Procedimien
to Civil, 1315, 1372, 1582, 1687, 1591, 1984 y 1993 del Códi
go Civil, 1, 24 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casa
ción; 

Considerando que en la sentencia im1>ugnada consta lo 
siguiente: a.) que en fecha primero de noviembre de mil no
vecientos treinta y cuatro fué dirigida una carta cfrcular 
a los arma.dores y come1·ciantes poniéndoles en conocimien
to los señores Francisco Castillo Frías & Co. y A. �- Dal
mau que había sido disuelta la Agencia :Marítima ele F. Cas
tillo Frías & Co., integrada por los scüores Francisco Cas
tillo Frías & ro. y Horacio Ufre RodríJ,ruez. así como la fun
dación de w,a nueva Sociedad que girará bnjo la. firma c o 
mercial de F. Ca�tillo Frías r A. M. Dalmau para dedicarse 
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exclusivamente al negocio de Agentes Marítimos; b) que 
el primero de julio de mil novecientos treinta y seis inter
vino entre los señores P. Castillo Frías & Co. y Elías Perre
ras & Co. el siguiente contrato: "A QUIEN PUEDA INTE
RESAR-- Los abajo firmados ambos administradores de 
Ja Agencia Marítima que bajo la razón social de F. Castillo 
Frías & Co. gira en esta ciudad desde el año 1934, CERTI
FICAN que en esta fecha- han traspasado todos sus de
rechos como dueños de dicha Agencia Marítima a los seño
res E lías Ferreras & Co. qui�nes a partir de esa fecha son 
ilos legítimos dueños absolutos de todos los derechos que 
antes fuimos acreedores. Los señores E.lías Ferreras & Co. 
al recibir el traspaso de todos los muebleH etc. de la Agen
cia Marítima que también le son vendidos con la Agencia 
Marítima inclusive la instalación del teléfono No. 1532 per
teneciente este (1ltimo a la Compaflía Dominicana de Telé
fono cuyo contrato con dicha compañía también dejamos en 
su poder; se compromete a recibir como suya y pagar, to
das las cuentas qu� esta Sociedad F. Castillo Frías & Co. 
tienen pendiente con los siguientes acreedores: Aduana del 
puerto de Ciudad Trujillo, por conceptos de impuestos de 
muelle, con la Dirección General de Rentas Internas por 
concepto de servicios de animos, con don Vicente Sangio
vanni due11os de barcos etc. etc. Los que suscribimos este 
contrato de venta nos comprometemos a no instalar en es
ta ciudad ningún negocio marítimo que pudiera ser objeto 

de competencia para nuestros sucesores Sr. Elías Ferreras 
& Co. y al mismo tiempo el señor F. Castillo Frias acepta 
que los señores Ellas Ferreras & Co. marquen como emble
ma en sus impresos de dicha Agencia Marítima sin que 
sean objeto del pago de ninguna enumeración o indemniza
ción de pal'te del autorizador o descendientes, sus dos ape,. 
llidos: Castillo Frias pero sí indicando que no es la misma 
Agencia de F. Castillo Frías & Co. sino de Elías Ferreras 
& Co. para así dejar al conocimiento del comercio que dicha 
Agencia liarltima ha pasado a ser propiedad de los Sres-. 
Elias Ferrera_s & Co. Ciudad Trujillo, D. S. D. a los un día 
del mes de julio de 1936, Original para los Sres. Elías Fe-
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rreras & Co. Duplicado para el Sr. F. Oastillo Frfas y el Tri
plicado para A. M. Dalmau.- F. Castillo Frías & Co. (Firma
do) F. Castillo F.- F. Castillo Frias & Co. (Firmado) A. 
M. Dalmau"; c) que en esa misma. fecha fué practicado el 
inventario de los muebles de la agencia traspasada al señor 
Elías Ferreras; d) que en carta del 2 de julio de 1936, cu
cuya copia certifican funcionarios de la aduana de este 
puerto, dirigida al interventor por Elías Ferrera� & Co. le 
comunican los nombres de los tripulantes del balandro San 
Antonio que "despachamos" en esta fecha; y en otras cer
tificaciones expedidas por los mismos funcionm·ios se re
fieren a cartas didgidas a la aduana relativas a trasbordo 
de cargas y salidas de emba1·caciones; e) que en fecha die
cinueve de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco, 
Aida Castillo de Carbonell, Luís A. Carbonen, Napoelón 
Castillo Delmonte y Generoso Castillo emplazaron a Elias 
Ferreras por ante la C.ímara de lo Civil y Comercial del 
Juzgado de Primen Instancia del Distrito Judicial de San
t.o Domingo a los siguientes fines: "Po1· cuanto : El señor 
Francisco Cutillo Fria.e; organizó y mantuvo por muchos 
afios una Agencia Marítima, que se denominaba "Agencia 
Mari tima Castillo Frías", siendo empleado de dicha agencia 
el señor Elías Ferreras. El propietario de dicha "Agencia. 
Marítima", al enfemu1r en el año 1938, encargó de ella a 
su viejo empleado Elfas Fe ne ras. para que continuara ad
minii:;trándola y después del 4 de septiembre de 1938. en 
que falleció don Ftancisco CastiJlo Frías, el repetido seño, 
Fer1·eras continuó en la udminist.ración de la "Agencia Ma-
1·itima Castillo Fl'ías" hasta el presente, ;;in querer rendir 
cuenta amigable regular y válida de su gestión a los here
deros de Francisco Castillo Frías que, con l a  viuda común 
en bienes, son sus mandantes; Por cuanto: Durante t.odo el 
término antes dicho, EJías Ferre1•as hc1 estado explotando 
beneficiosamente el negocio privativo en que se ocupa la 
"Agencia Marítima Castillo Frías", bajo la administración 
incontrolada de dicho señor Frías, quien se ha negado ca
tegóricamente a rendir amigablemente a mis requerientes 
euenta de su gestión ; Por cuanto: Todo mandatario tiene · 
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la obligación de rendir cuenta de su gestión a su mandan
te sobre todo lo que haya recibido como consecuencias de 
actos realizados en ejecución del mandato que se le ha con
ferido y aún de lo que hubiese recibido que no se le  debie
ra al mandante; Por esas razones y las que se ofrecerán en 
audiencia, mis requerientes en sus dichas calidades, han ci
tado y emplazado para el día, hora y lugar indicados al se
ñor Elías Ferreras, para que oiga pedir al Tribunal que co
noce de esta demanda, Primero : Que se ordene que, por an
te el Honorable Juez aJ><?Clerado de esta instancia y en el 
téonino que señale la sentencia que se dicte al efecto y a 
partir de la notificación que se haga de dicha sentencia, el 
señor Elías Ferreras en su calidad de mandatario de los cpn
cluyentes, rinda a éstos una cuenta pormenorizada, detalla
da y en debida forma, de la  gestión que como administrador 
de la "Agencia Marítima Castillo Frías", ha realizado des
de el 4 de septiembre de 1938 hastá la fecha de la presente 
demanda, debiendo, como lo indica la ley, dicha cuel\ta, ser 
dada y ratificada como fiel y verdadera"; f) que el veinti
ocho de marzo de mil novecientos cuarenta y seis, a reque
rimiento de Elías Ferreras fué emplazada la señora Aure
Jia Delmonte Vda. Castillo como viuda común en bienes del 
señor Francisco Castillo Frías para que oyera "ser declara
da parte interviniente forzosa" en la instancia referida; 
y que así fué por sentencia del cinco de abril de mil nove
cientos cuarenta y seis; g) que la demanda fué resuelta por 
sentencia pel veinticinco de octubre de mil novecientos cua
renta y seis con el siguiente dispositivo: "FALLA: Pri
mero:  Que debe ordenar, como al efecto ordena, al deman
dado Elías Ferreras, a rendir a los demandantes Aida: Cas
tillo de Carbonen, asistida de su esposo Luis A. Carbonell, 
Napoleón Castillo del Monte y Generoso Castillo, en sus ya 
dichas calidades de causa-habientes del finado Francisco 
Castillo, en sus ya dichas calidades de causa-habientes del 
finado Francisco Castillo Frías, en la octava franca des-
pués de la notificación de esta sentencia por ante este 
·mismo Tribunal en sus atribuciones comerciales, cuenta. 
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detallada y en buena forma, la cuar deberá ser afirmada. co
mo sincera y verdadera, de su gestión como administrador 
de la "Agencia Marítima Castillo Frías", desde el día 4 del 
mes de septiembre del año mil novecientos treintiocho has
ta la fecha de la presente demanda; Segundo : Que, para el 
caso de que el dicho demandado Elías Ferreras no difiera 
a. esa rendición de cuenta ordenada en el plazo ya indicado, 
debe condenar, como al efecto condena, al mencionado de
mandado Elías Ferreras a pagar a. los dichos demandantes 
Aida Castillo de Carbonen, asistida de su esposo Luis A. Car
bonen, Napoleón Castillo del Monte y Generoso Castillo, la 
cantidad de VEINTICINCO MIL PESOS ($25.000.00) mo
neda de curso legal ; Tercero: Que debe declarar, como al 
efecto declara, la presente sentencia común a Aurelia del 
Monte viuda Castillo, demandada en intervención forzosa, 
en stt calidad de cónyuge superviviente común en bienes 
del finado Francisco Castillo Frías; Cuarto: Que debe con
denar como al efecto condena, a Elías Ferreras, parte de
mandada que sucumbe, al pago de todas las costas causa
das y por causarse en la presente instancia; y Quinto: Que 
debe ordenar, como al efecto ordena, que esas costas sean 
d,istraídas en provecho del Lic. J. R. Cordero Infante, quien 

· afirma haberlas avanzado"; h) que el día treinta de los 
mismos mes y año apeló de esa decisión Elías Ferreras, y 
este recurso fué resuelto por sentencia de la Corte de Ape
Jación de Ciudad Trujillo en fecha veintidós de febrero de 
mil novecientos cuarenta. y siete con el siguient� dispositi
vo: "FALLA: Primero: Que debe revocar, como al efecto 
revoca, la sentencia dictada en favor de A ida Castillo de 
'Carbone11 y su esposo Luís A. Carbone», Napoleón Castillo 
del Monte y Generoso Castillo y en contra de Elías Ferre
ras, por la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Djstrito Judicial de Santo Domingo, 
en atribuciones comerciales, el día veinticinco de octubre 
de mil novecientos cuarenta y seis; Segundo : que, obrando 
por propia autoridad, debe rechazar, como al efecto recha
za, por las las causas enunciadas, la demanda en rendición 

I 
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de cuenta interpuesta por Aida Casti1lo de Carbone)) aa 
da de su esposo Luis A. Carbonell, Napoleón Castillo 
.Monte y Generoso Castillo, contra Elfas Ferreras, según adD 
introductivo de instancia, notificado por el ministerial Ne,.. 

ciso Alonso hijo, en fecha diecinueve de diciembre de m8 
novecientos cuarenticinco; Tercero: Que debe- condenar, ec,.. 
mo al efecto condena, a Aida Castillo de Carbonen y su ea,. 
poso Lufs A. Carbonell, Napoleón Castillo del Monte y Gene
roso Castillo, clemandantes, y a Aurelia del Monte viuda 
Castillo, demandada en declaración de sentencia común, par
te que sucumbe, al pago de las costas"; i) que esta senten
cia fué casada por la que pronunció la Suprema Corte de 
Justicia �l treintiuno de octubre de mil novecientos cuaren,. 
ta y siete, que- erwió el conocimiento del asunto a la Cort.e 
de Apelación de San Cristóbal, la que lo decidió por la sen
sentencia impugnada cuyo dispositivo dice así: ''FALLA� 
Primero : que debe revocar, como al efecto revoca, la sen
tencia dictada en favor de A ida Castillo de Carbonen y su 
esposo Luís A. Carbonen, Napoleón Castillo del Monte y 
Generoso Castillo y en contra de Elias Ferreras, por la Cá
mara de  lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, en atribucio
nes comerciales, el dia veinticinco de octubre de mil nove
cientos cuarenta y seis ;- Segundo : que, obrando po:r pro

pia autoridad, debe rechazar, como al efecto rechaza, por 
las causas enunciadas, la demanda en rendición de cuenta. 
interpuesta por Aida Castillo de Carbonell asistida de su es
poso Lufs A. Carbonen, Napoleón Castillo del Monte y Ge
Generoso Castillo, contra Elías Ferreras, según acto intro
ductivo de instancif, notificado por el ministerial Narciso 
Alonso hijo, en fecha diez y nueve de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y cinco:- Tercero:- Que debe conde
nar, como al efecto condena, a Aida Castillo de Carbonen y 

su esposo Luís A. Carbonell, Napoleón Castillo del Monte y 
Generoso Castillo, demandante, y a Aurelia del Monte viuda 
Castillo, demandada en declaración de sentencia común, par
te que sucumbe, al P8&'0 de las costas" ; 
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------------------- -- --

Considerando que el presente recurso de casación se 
iumla en los siguientci;i medios: ··PRDIBR MEDIO:-Vio
lación del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil 
en cuanto la �entencia impugnada no responde o coo�idera. 
uno de los puntos expresamente formulado en las eonclu
�ione::; que los actuales intimante� presentaron ante la 
Corte a qua"; SEGUNDO MEDIO.- Violación de los Arts. 
J315, 1372, 1582, 1591, 1984 y 1993 del Código Civil.-Vio
Jación de hu; reglas de derecho relativas n la inexistencia 
oe los actos j aridicos.- Violación de las reglas esenciales 
de nuestro derecho en lo relativo a los caso,; en que proce
de la remlici611 de cuentas• ·: 

Comdderando que po1· el primer medio se alega la \'iO

Jación del .uticulo 141 del Código ele Procedimiento Ch-il 
tin cuanto la sentencia impugna.da no responde a uno de
os puntos Pxpresamente formulados en las conclusiones 

<.Ue los actuales intimantes presentaron m1te la fone. 
n qua; 

C'onsiciPran<lo que In parte intimada opone la inadmi
,ibiJidad de este medio en razón de que los intimantes pro
pusieron ante 1a Cortt! ele e.nvío que �lía� Fe1·1'eras estaba. 
,.bligacfo a rendu·les cuenta como administrador a cualquier 
Título gue fuese por el solo hecho d� bat>er administrado 
eJ pa !rimonio de otro o a Jgu 110,;; eJemen toR <le es;c patrimo
nio, lo que es un nuevo fundamento de la acción en rendi
ción ele cuentas, una nue\'a ca.usa ele la demanda. distinta 
ce la::; que habían sido propuestas ha�ta el momento de di
chas concJu"iones, que eran la� que .se basaban en un su
Jmesto mandato o gei-;tión de negocios, según lo e,·i<hmcia. 
la demanda introcluctiva de in�lancia de fecha diecinueve 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco; y que, 
al omitir faJlar sobre este- punto, no puede verse 011 la sen
tencia impugnada una am;encia de motivos que dé lugar a 
casación, sino la simple omisión de estatufr que abre la vía 
de la revisión civil ; 



Considerando que el párrafo quinto del articulo 
del Código de Procedimiento Civil prevé, como uno de 
casos de r�visión civil, el de haberse omitido fallar 
uno de los puntos principales de la demanda, y precisa 
determinar si en realidad esa omisión existe y si se tra 
de un punto de conclusiones que en si constituye una 
manda nueva, presentada en grado ,e apelación ; 

Considerando que una demanda es nueva cuando d. 
por su causa de la demanda principal; que en la especie 
causa de la demanda reposa sobre el hecho jurídico de 

administración de la cosa de otro, su finalidad es la 
dición de cuentas, fundada según el acta de emplazamien 
en un mandato o en una gestión de negocios; que al 
gar u n  nuevo fundamento a sus conclusiones ante la 
en el sentido de que la rendición de cuentas se debía a "c 
quier otro titulo". no se estaba cambiando la causa de 
demanda ni se pedia nada que no estuviera contenido 
las conclusiones de dicha acta de emplazamiento, ni en 
producidas en prime1"8 instancia: que, además, si la p 
intimante no advirtió ante la Corte de envio lo que ale 
y aceptó el debate sobre ese punto, no puede ahora presen
tarlo como un medio de inadmisiQilidad, pues se llega.ria 
""n ello, en caso de que fuese acogido, a obtener que ·ta Su-
prema CortP. de Justicia sancionara una pretendida viola,. 
ción de la ley, de la cual ni siquiera se hizo obser\'aci6n 
alguna ante la jurisdicción de fondo: que Por tanto no se 

·acoge dicho medio de inadmisibilidad. y procede el exam 
del alegato relativo a la falta de motivos; 

Considerando que según el articulo 141 del Código 
Procedimiento Civil la redacción de las sentencias conten .. 
drá, además de otras menciones, la exposición sumaria de 

1 •los puntos de hecho y de derecho, los fundamentos y el 

dispositivo; 

Considerando que, aceptado que no se trata de una de. 
manda nueva, es evidente, y ésto lo reconoce la parte inti-
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mada, que la sentencia omitió toda consideración respecto 
de dicho punto; 

Col)siderando que en la sentencia se expresa, como re
sumen de la motivación, qae no siendo Elias Ferreras un 
mandatario de Francisco Castillo Fría� ni de los sucesores 
de éste, mal l>O<jría ser µn gestor de negocios, puesto que 
como muy bien lo admiten los intimados "la gestión de ne
gocios consiste en administrar sin mandato el negocio de 
otro", que siento esto así, hay que admitir del mismo mo
do, que la alegada gestión de negocios no existe en el pre
sente caso, puesto que el contrato del primero de julio de 
mil novecientos cuarenta y $cis, objeto del debate, eviden
cia, aún cuando es nulo o inexistente como contrato d� 

' venta por falta de precio, que Elías Ferreras ha adminis
trado la agencia marítima por él adquirida, no como un 
administrador sin mandato, que sería el caso del gestor de 
negocios, sino como propietario de la cosa transf eridale; que 
en esas cfrcunstancias no está en la 9bligación de rendir 
cuentas a lOs sucesores de su supuesto mandante, el falle
cido señor Francisco CastilJo Frías; 

Considerando que la Corte 1l qua, con lo que acaba de 
transcribirse se refiere única y expresamente a los dos con
tratos en que según la demanda introductiva de instancia 
se al)Oyaba la pretenaión relativa a la  l'end.ición de cuentas, 
pero no motivó ni explícita ni itnplícitámerite el .rechaza
miento de esa de.manda en cuaulo a que no estuviera en 
esa. obligación en .razón de que no fuera administrador a. 
cualquier otro título; que la afirmaciáh de que aún siendo 
nulo o inexistente por falta de précio el contrato del prime
ro de julio de mil novecfontos treinta y seis, este contrato 
evidencia que Elias Ferreras administró como propieta,rio 
de, la cosa trausferídale, no tiene ningún funda.mento jurí
dlco, a no ser el mismo contrato, e1 cual no puede generar 
como venta un transferimiento de la. propiedad ; que al no 
examinar la Corte a qua si  el referido contrato tenia vir-
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tualidad a otro titulo para operar ese transíerimiento la 
sentencia impugnada adolece del vicio de falta de moti;oa. 

Por tales motivos, Primero: ec1sa Ja sentencia de la 

Corte de Apelación de San Cristóbal de fecha trece de mar. 
zo de mil novecientos cuarenta y ocho, cuyo dispositivo ha 
sido copiado en ot�o lugar del presente fallo, y em•ia el 
asunto a la Corte de Apelación de San Pedro de Macoria. 
y Segundo: condena a. la pute intimada al pago de la!\ c� 
tas, distrayéndolas en favor del abogado de la parte inti. 
mante, licencia J. R. Cordero Infante, por haberlas avan. 
7.ado en su totalidad. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me. 
jía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
Rivera.- Manuel )J. Guerrero.- Juan A. Morel.- Juan 
M. Contín.- G. A. Díaz.- Eug. A. Alvarez-Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sino dada y firmada por loa 
Señores Jueces que figuran en su encabe1..amiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expJ·esados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado) : Eug . .A. Alvarez. 

DlOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente c011stituí<la por los Jneces Licenciados 
Pedro Troncol-\o Sánchez, Pr�sideníe¡ Juan Tomág )lejía, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Ta vares hijo, Se
gundo Sustituto de Presidente; Lconcio Ramos, Rafael Cas
tro Rivera, Manuel 1\,1. Guenero, Jua11 A. Morel, Juan M. 
Contín y Gustavo A. Díaz, asisti<los del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, hoy día veinte del mes de di
ciembre de mil nov·ecientos cuarenta y ocho, año 106o. de la 



1968 BOLETIN JUDICIAL 

taalidad a otro titulo para operar ese transferimiento la 
sentencia impugnada adolece del vicio de falta de moti;oa. 

Por tales motivos, Primero: c�sa Ja sentencia de la 
Corte de Apelación de San Cristóbal de fecha. trece de mar. 
zo de mil novecientos cuarenta y ocho, cuy0 dispositivo ha 
sido copiado en otro lugar del presente fallo, y envía el 
asunto a la Corte de Apelación de San Pedro de Macoria· 
y Segundo: condena a la parte intimada al pago de la!\ ca,; 
tas, distrayéndolas en favor del abogado de la. parte intt. 

mante, Jicencia J. R. Cordero Infante, por hc1ue.rlas avan

zado en su totalidad. 

(Firmados): Pedro Troncoso &ánchez.- J. Tomás Me
jía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
Rivera.- Manuel )l. Guer1:ero.- Juan A. l\lorel.- Juan 
M. Contín.- G. A. Díaz.- Eug. A. Alvare1..-Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lOI 
Sefrores Jueces que figm·an en :,;u encabezamiento, en la 
audiencia pública del dfa, mes y año en él expJ·esados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DlOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia. regularmente constituí<la por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez, Pre$ideníe ¡ Juan Tomás )lejía, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Ta vares hijo, s� 

gundo Sustjtuto de Pre�ideute; Lconcio Ramos, Rafael Cas
tro Rivera, Manuel M. Guerrero, Jua11 A. More!, ,Juan 1L 
Contín y Gustavo A. Dfaz, asistidos del Secretario General. 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujill� 
Distrito de Santo Domingo, boy.,día veinte del mes de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y ocho, año 105o. de la 
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Jndependencfa, 860. de la Restauración y 190. de la Era de 
Tfujillo, dicta en audiencia pública, conio corte de casación, 

)a -siguiente senteJlcia: 

SQbre el recurso de casación interpuesto por Francisco 
Gómez, domin'icano, mayor de edad, casado, comerciante, do
JDiciliado y residente en San Juan de la Maguana, portador 
de la céc.1 ula petso.n.;ü de j<;lentidad número 29393. serie l, 
contra sentencia de la Corte de Apelación de San Jua11 de la 
){agua na de fecha füeciocho del mes de marzo de- mil nove
cientos cuarentél y ocho; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
secretaría de la Corté a: qua en fecha dieciocho del mes de 
marzo de mil novecientos cuare1�ta y oeho; 

Oído el i\Iagist:rado JuC',: Relator, licc11ciaclo Leoncio Ra
mos; 

Oído el dictamen del �fagistrado Procurador General de 
la República, licellciado JUpólito He1Te1·a Billlini, que ter
mina asii: "Opinamos que el présente recurso clel>e ser re.
chazado, salvo vuestro más ilustrado parecer"; 

I 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe--
¡ rado, y vistos los artículos 152, reformado, del Código de 

Procedimiento Sanitario y lo. y 71 de la Ley sobre Proce
diauento de Casación; 

Considerando que consta en la sentencia impugnada: a) 
qqe en fecñ·a treinta de octubre de mil novecientos cuaren
ta y siete, el inspector sanitario Rafael Ulises Oga.ndo Heu
reaux levantó acta en la cual se consigna que Francisco 
Gómez tiene un depósito de artíct.µos comestibles sin per
miso sanitario en violación del artículo 152, reformado, del 
Código de Procedimiento Sanitario; b) que amparado del 
caso, el tribunal eon-eccional del Í>isttito Judicia.l de Bene-

I 



1970 BOLETIN JUDICIAL 

factor, éste impuso por su sentencia de fecha diecisiete de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y siete una multa 
de $25.00 por el delito indicado; c) que sobre eJ 1·ecurso de 
alzada del prevenido, la Co1·te de Apelación de San Juan de 
�a Maguana. conoció del caso y lo falló disponiendo lo si

guiente: "PRIMERO: Confirrrlu en .todas suti pru:tes la ::,en
tencia dictada en atribuc.ioncs correccionales por el Juzgado 
de Primera. Inslancia del Distrito Judicial de Benefactor 
en fecha diecisiete del mes de diciembre del año mil nove
cientos cuarenta y siete, que condena al nombrndo F1·an
cisco Gómez, <le generales anotada�. a veinticinco pesos oro 
RD$25.00 de multa y aJ pago de las costas, por el delito de 

violación al artículo 152 drl Código de Procedimiento Sa
nitario, al tener un depósito de efecto;; de comercio desti-
11ados al consumo público, :iin haberse pt·ovisto del permiso 
:--anilario correspondiente al año mil novecientos cuarenta 
y siete;- SEGUNDO: Condena al acu�ado al pago de la.i, 
costas del presente recurso de apélación"' ; 

... 

Considerando que el presente reclu·so Jo interpone el 
recurrente "porque considera que no ha cometido el refe
rido delito"; 

Considerando que la sentencia impugnada da por esta
blecido que tanto por la confesión del acusado como por las 
declaraciones de los testigos Ulises Cruz Ayala y Rafael 
Ulises Ogando Heureaux, médico é Inspector Sanitario 
respectivamente, que además del comercio principal, el 
prevenido tiene un depósito, en edificio separado como al
macén y desde allí saca frecuentemente para ser vendidos 
para el comercio público mercancías y productos de su co
mercio cuotidiano; 

Considel'anclo que los jueces del fondo tienen facultad 
exdusiv� para C9mprobar la materialidad de Jos hechos 
mediante pruebas regularmente aclmini'Stradai:;; que al e�
tablecer el hecho a que. se hace referencia, lo ha sido en 
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, irtml de este poder soberano, y Jo que precisa es de-ter
minar si está previsto y i:.an<:ionado por la ley; 

Cousidexando que el urticulo 152 del Códi�o de Pro
c�dimiento Sanitario ha<.:e obligatorio el permi,;o �anitario 
no tau solo para el que n•11cle produclO$ para u�o o consu
mfJ público, �ino para depo1-itar cualquier artículo. mer
c,rncía o efecto; que la violación di;! tales preceptos está 
sancio1rnda con multa <ll• $25.00 a $300.00 o rr1sió11 co-
1Tecciomtl de 15 días a sciR mcsei,; o con :imbas penas a la 
"eZ; que al imponerse al prevenidó la pena indicado en el 
fh;positiYo, no se incurrió en llinguna violación de la ley; 

Considerando que la �entencia no presenta en otros 
aspectos vicio alguno que pueda invalidarla; 

Por tales motjvos, Primei-o: rechaza l'l recurso de ca
,.:acion interpuesto por Francisco Gómez contra se11tencia 
lle Ja Corle de Apelación de San Juan de la Maguana de 
fecha dieciocho de marzo de m_il novecientos cuarenta. y 
ocho, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente 
fallo; y Segundo: condena a dicho recun-ente al pago de 
Jas costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso $ánchez.- J. Tomás 
11ejía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Cas
tro Rivera.- Manuel .M. Gue1·rero.- Juan A. Morel.
.Juan M. Contín.-G. A. Díaz.- Eug. A. Alvarez--Secre
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figurnn en su encabezamiento, en la 
audiencia pública. del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada. por mí, Secretario General, 
que certifico.- (Fi11nado): Eug. A. AJvarez. 
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DIOS. PATRIA Y LIUERT AD. 
República Dominicana. 

r,:11 Nembrc de la República. la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente conslituída por los Jueces Licen
ciados Pectro Troncoso Sinchez, Pre¡¡idcnle; Juan Tomás 
Mejía, P1·imer Sustituto de P1·esidente; Froilán Ta vares 
hijo. �egundo Sustituto de Presideute; Leoncío Ramos. Ra
fael Cash·o RiYera, :.\Ianuel )l. Guerrero, Juan A. l\Iorel, 
Jua11 �'[. Contí11 y Gm;ta,·o A. Díaz, asistidos del Secreta
rio Genernl, en la Sala donde celebra i-u� audiencias, en 
Ciudad Trujillo. Distrito de Santo Domingo, hoy dia vein
te del mes de dicieml.,re de mil novecientos cuareñta y 
ocho, año 1050. de la Indcpen<lc.nda, 860. de la llestaura
ció11 y lDo. de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pú
blica, como corte de casación, la ::-iguiente sentencia: 

Sobre el recurso ele casación interpuesto por Ga.ibal
ci Grau Moreta, domiJ1icano, mn�·or de edad, casado, nego
cianlti, domiciliado y residente en Ciuda<l Ti ujillo, porta
dor do la cédulu perf!o11al de iclentidañ número 26856, se
rie J. contra sentencia de la Segunda Cámcira Penal del 
Juzgmlo de Primera ln!'ltancia ele! Djstrito Judicitd de San
to Domingo de fecha doce de marw de mil 11ovecientos cua
renta y ocho; 

Vfata el acta de declaración del recurso, levantada en 
la Secretaria de la mencionada Cámara Pena1, en fecha 
dieciocho de marzo de mil novcciento� cuarenta y ocho; 

Oído el Magistrado Ju"1. Relator. licenciado :\Ia
nuel l\I. Guerrero; 

Q[do el dictamen del Magisf rndo Procurador General 
de 12 República, leído por el Abogado Ayudante licencia
do Alvaro A. Arvelo, que termina así: "Opinamo� que el 
presente recurso debe se1· rechazado, salvo vuestro más 
ilustrado parecer"; 
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber dc
diberado, .r vi:,tos los artículos 1, 2, y 32 ,te la Ley de Pa
tentes No. 1309, promulgada el 16 de dicieml:n·e de 1946, 
y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Ca�ación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en lo" 
documentos a que ella se refiere con.-.,ta lo siguiente: a) 
que en fecha cinco ele marzo de mil novecientos cuarenta. 
y siete el lnspector de Rentas Interna� Carlos R. Malina. 
levantó un acta de violación a la Ley de Patentes. en la 
cual expre�a que f'lorprt!ndió al nombrado Garibaldi Gr�u 
Morela, domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, con un 
taller de ebanistería sin fue,-ta motriz, sin estar provi;;to 
del cel'tificado de patente corrcspondie1lte al primer se
mestre del año 1947: b) que en esa misma fecha dichv 
Inspector de Rentas Internas procedió a denunciar el ca
so, conforme �¡, la ley, al Tesorero Municipal del Corn:1ejo 
Administrativo de Santo Domingo, quien a su vez lo de
nunció en fec:ha dieciocho del mismo mes al Magistrado 
Juez de Paz de la Tercera Circunscripción del Distrito de 
Santo Domingo; c) que fijada la causa para el día doce 
del siguiente mes de abril, é::.ta fué reenviada para ser 
conocida el día diecisiete del mismo mes, "a fin de una me
jor substanciación de la misma"; d) que en esta última 
fecha el mencionado J.uzgado de Paz dictó sentencia cuyo 
dispositivo dice así: "PRI:MERO: que debe condenar, co
mo al efecto condena, al nombrado Garibalcli Grau :Moreta, 

de generales anotadas, a pagar una multa de siete pesos 
con cincuenta centavos oro, equivaletlte al impuesto y los 
recargo� dejados de -pagar, por el hecho de no haberse pro
visto de su ¡:atente correspondiente al primer semestre 
del presente año, para su fábrica de muebles sin fuerza 
motriz; SEGUNDO: que debe condenarlo, como al efec
to lo condena al pago del imp(Jesto y �us recargos adeuda
dos.- TERCERO: que debe condenarlo, como al efecto lo 
condena al pag-0 de las costas"; e) que en fecha diei de 
octubre de mil novecientos cuarenta y siete, el procesado 
interpuso recurso de apeláción, y en fecha dieciocho de di-
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cieml>re <lel mismo año el Juzgado de P1·imera Instclncia 
del D. J. de Santo Domingo dictó sentencia reenviando 
el conocimiento de la causa 11ara el día doce ele marzo de 
mil novecientos cuarenta y ocho "para que se cite al tes
tigo Carlos R. Molina, Ji1spect.01· de Rentas IJ1t.ernas; f) 
qut! en la mbima fecha del doce de marzo Ja Cámara Penal 
del Juzgado de dieho Disn·ito Judicial dictó Ja sentencia 
objeto del presente recurso de casación, con el siguiente 
tlísposith-o: "FALLA: PRDíERO: que debe declarar, co
rno al efecto reclara. regular en cuanto a. )a forma, por ha
ber sido intentado en forma y plazo legales, el recur:;o de 
apelnción interpuesto por el nombrado Garibaldi Grau Mo

reta, d� genen1 les a11ot:tdas, contra seJllencia ditta.da por 
el .Juzgado de Paz de la 3r::t. ('irculis<·ripción ele este Dis
trito Judicial en fecha diez y siete de abril del año mil no
vecientos cuarenta y siete cuyo dispositivo dice a:;í: "PRI
'M:ERO: que debe condenar, como al efecto condena, al 
nomlJrado Garibalcli Gntu l\'lo1,eta, de generales anotadas, a 
pagar una multa de siete pesos con cincuenta centavos, 
equiva]cnte al impuesto y los recai:gos dejados de _pagar, 
por el hecho de no haberse provisto de su patente corres
pondiente al primer semestre del presente año, para su fá
brica de mueble sin fuerza motriz.- SEGUNDO: que de
be condenarlo. como al efecto lo co11dena, al pago del im
puesto y sus recargos adeudados.- TERCERO: que debe 
condenarlo, como al efecto lo condena al pago de las cos
tas".- SEGUNDO: que debe confirmar, como al efecto 
confirma, en todas sus parteK, la sentencia objeto del pre� 
sente recurso de apelación;- TERCERO: que debe conde
nar, como al efecto condena, al referido inculpado al pago 
de las costas de la presente alzada"; 

Considerando que en ,su declaración ante la secretaría 
del Juzgado a quo el recurrente Garibaldi Grau �reta. 
declaró que- intentaba su recurso de casación "poi· no e�tar 
conforme con dicha sentencia", por lo cual el mencionado 
recurso tiene un alcance general ; 



BOLETIN JUDICIAL 1975 

Considerando qué la sentencia impugnada se ha fun
dado para condenar al prevenido del delito de violación a 
los arts. 1 y 2 de la. Ley de Patetes que se le imputó, 
,en primer térmiuo

1 en el acta auténtica levantada por el 
Inspector de Ren�s [nternas con motivo de lá iníractión, 
donde consta, que co1i fecha cinco de marzo de mil nove
cientos cuarenta y siete, el prevenido Gai·ibaldi Grau �fo
reta fué sorprendido con un taller de euanisterla ¡iÍn .fuer
za motriz y sin estar prnvisto del certificado de patente 
correspondiente al p.rirner semestre del año mil novecien
tos cuarenta y siete, y en seg,unclo ténnino, en el oficio 
dirigido en fecha dieciocho de ese mismo mes de marzo 
vor la Tesorería del Consejo Admimstrathro del Distrito 
de Santo Domingo, al Magistrado Jttez de Paz (entonces 
Jue� Alcalde) ·ae la Tercera Circunscripción del Distrit-0 
de Santo Domingo, donde consta que el prevenido no dió 
cumplimiento a la notificación que le hizo el InspectQr de. 
Rentas Internas en la fecha ya. h1-dicada <leJ cinco de mar

zo; que, en tal virtud, y al haberle 'Sido aplicadas al pre
venido las sanciones indicadas por el artículo 32 de la. mi..._ 
ma ley, se pone de m1:tnifiesto que el Juez a quo ha 
hecho en el presente caso una correcta. aplicación de ]os 
precitados textos legales; 

Considerando que no habiendo incurrido el Juez a quo 
en la sentencia impugnada en ningún vicio de forma o de. 
fondo que la haga susceptible de ser anulada, e l  presente 
recurso de casación debe ser rechazado. ; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el ri!curso de ca
sación interpuesto p-0,r Garibaldi Grau Moreta contra sen
tencia de la Segunda Cámara Penal d;el Juzgado de P1ime
ra Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo de fe
cha doce de marzo de mil novecientos curu:enta y ocho, cu
yo dis.positivo se copia. en otn> lugar del presente fallo ; y 
Segundo: condena a. dicho recurrente al pago de las cos
tas. 
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(Firmados): Pedro Trancoi;o Sánchez.- J. Tomá� 
Mejía.- F. Tavares hijo.-.;Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
Rivera.- Manuel .M. Guerrern.- Juan A. More!.- Juan 
M. Contin.- G. A. Diaz.- Eug. A. Alvarez--Secretado 
Genetal. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores. Jueces que figurnn en su encabezamiento, en la 
aQdiencia pública del día. mes y año en él exp1:esados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Eug. A. Alvarcz. 

DIOS. P A'l'RIA Y LlBERT AD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de .Justi
cia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados Pe
dro Troncoso Sánche-z, Presidente; Juan Tomás �1ejí.t, Pri
me1· Sustituto de Presidente; Froilán Ta vares hijo, Segundo 
Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Ca:;tro Ri-

.. 
' vera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, Juan M. Contín 

y Gustavo A. Díaz, asistidos de] Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis
trito de Santo Domingo, hoy día veintiuno del mes de cli
óembrc de mil novecientos cuarenta y ocho, año 1050. de la 
·:rru.tependencia, 860. de la Re:::1tauración y 190. de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
!la siguiente sentencia: 

Sol,re el recurso de casación interpuesto por los seño
res Ismael Tamares. dominicano, mayor de edad, carpinte
ro, del domicilio de San Pedro de Macorís y residente en la 
sección de Hoyo del Toro de la común del mismo nombre, 
portador de la cédula personal No. 1822, serie 23, sello No. 
852547; Guillermo Sosa, dominicano, mayor de edad. carpin
tero, del domicilio y residencia de San Pedro de Macorís, por
tador de la cédula personal No. 5435, serie 23, sello No. 
14942; Hanis Guzmán o Bauma.n, domh1icano, mayor de 
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(Firmados) : Pedro Trancoso $ánchez.- J. Tomá� 
Mejía.- F. Tavares hijo.--Leoncio Ramos.- Raf. Oa�tro 
Rivera..- Manue.l M. Guerrero.- Juan A. Morel.- Juan 
M. Contin.- G. A. Díaz.- Eug. A. AJvarez-.Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lo:. 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 

firmada, leida y publicada por mí, Secretario Gene1·al. que 
certifico. (Firmado) : Eug. A. Ah1arez. 

DlOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Coi'te de Justi
cia, regularmente constituida por los Juece¡; Licenciados Pe� 
dro Troncoso Sá11chez, Presidente; Juan Tomás �lejía, Pri
mer Sustituto de P1·esidente; Froilán Ta vares hijo, Segundo 
Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafaél Castro Ri-

" 
vera, Manuel lVI. Guerrero, Juan A. l\lorel, Juan 14. Contín 
y Gustavo A. Díaz, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis

trito de Santo Domingo, hoy día veintiuno del mes de di
cllembre de mil novecientos cuarenta y ocho, año 1050. de la 
·Ipdepende11cia, 860. de la Restauración y I!)o. de la Era de 

Trujillo, dicta. en audiencia pública, como corte de casación, 
Jla siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los seño
res Ismael Tamares, dominicano, mayor de edad, carpinte
ro, del domicilio de San Pedro de Macoris y residente en la 
sección de Hoyo del Toro de la común del mismo nombre, 
portador de la cédula personal No. 1822, sede 23, sello No. 
852547; Guillermo Sosa, dominicano, mayor de edad, carpin
tero, del domicilio y residencia de San Pedro de Macoris, por
tador de la cédula personal No. 5435, serie 23, sello No. 
14942; Harris Guzmán o Bauman, dominicano, mayor de 
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edad, carpintero, del domicilio y residencia <le San Pedro de 

i Macorís, portador de la cédula personal No. 18422, se1;e 23, 
con sello No. 151085, y Pauliuo Batista, dominicano, mayor 
de edad, carpintero, del domicilio y residencia. de San Pedro 
<ie Macorís, portador de la cédula personal No. 12965, serie 
23, seno No. 857460, conh'a sentencia del Juzgado de Prime-
ra Instuncia del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, 
Tribunal de Trabajo, de fecha cuatro de setiembre de mil 
novecientos cuarenta y seis; 

Visto el memorial de casación presentado por el doctor 
Pedro Barón del Giúdice y Marchena, portador e.le la cédula 
personal de identidad Ko. 2700, serie 23, con sello de ren<r 
vación No. 9708, abogado de la parte intimallte, en el cual 
1:1e alegan los medios que luego i:;erán exarnil1ados; 

Oído el Magfatraclo Juez Relator licenciado Juan :'\-1. 
Contín; 

Oído el doctor Pedro Barón del Giúdice y :\Ia1·chena, 
a.bogado de la parte intimante, en la lectura de sus conclu
siones, quien depositó un memorial de ampliación; 

Oído el Magh:trado Procurador General de la República, 
licenciado Hipólito Herrera Billini, en la lectura de su die"-.' 
tamen qoe termina así: "Por tales moth'os, SOMOS DF. 
OPJNION, que se case la sentencia dictada por el Jur.gaclo 
de Primera Instancia del Distrito .Judicial de San Pedro de 
Macoris, en atribuciones de Tribunal de Trabajo. en fecha 
cuatro (4) del mes de septiembre del año mil no\·ecientos 
cuarenta y seis (Hl46), con todas lai:; consecuencius de de
recho"; 

Visto el auto de Ja Suprema C01·te de Justicia ue fe
cha trece de febrero de mil no\'eeientos cuarenta y ocho, 
por el cual se concedió la exclusión de la parte intimada, 
la Cristóbal Colón, C. por A. ; 
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los artículos 13, 15 y 41 de la Ley No. 637 
sobre Contratos de Trabajo, 1, 24 y 71 de la Ley sobre Pro
cedimiento de Casación ; 

Considerando que en ta sentencia impugnada. consta lo 
que sigue: a) que en fecha vejntiuno de mano de mil nove
cientos cuarenta y ,seis, los señores Ismael Tamares, Harris 
Guzmán o Bauman, Guillermo Sosa. y Paulino Batista cita
.ron y emplazaron a la Cristóbal Colón, C. por A., por ante 
la Alcaldía (boy Juzgadq de Paz) de la común de San Pe
dro de l\facorís, en funciones de Tribunal de Trabajo, en pa
go de las cantidades que les acuerda la ley, por despido in
justificado; b) que en fecha veintidos de mayo de mil nove
cientos cuarenta y seis la mencionada Alcaldía, apoderada. 
del caso, dictó sentencia cor{ el dispositivo que sigue: "Fa,. 
lla: lro: Que debe rechazar, como en efecto rechaza, la de
manda intent.acla por los . Sres. Ismael Tamares, Guillermo 
Sosa, Han·is Guzmán o Bauman y PauJino Batista, contra la. 
Ingenio Clistóbal Colón C. por A., por improcedente y mal 
fundada; y Segundo: Que debe condenar, como en efecto 
condena, a los demandantes, señores Ismael Tamares, Gui
'1ermo Sosa, Harris Guzmán o Bautnan y Paulino Batista, 
al pago de las costas"; e) que contra esta sentencia inter
pusieron recurso de apelación los señores Ismael Tamare�. 
Guillermo Sosa, Harris Guzmán o Bauman y Paulino Batiet
ta, y en fecha cuatro de setiembre de mil novecientos cua
renta y seis, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de San Pedro de ?.;facorís, dictó una sentencia so
bre el  caso cuyo es el siguiente dispositivo: "FALLA: Pri
mero: Que debe rechazar y rechaza el recurso de apelación 
interpuesto por los señores Ismael Tamares, Guillermo So
sa, Harris Guzmán o Bauman y Paulina Batista en fecha 10 
del mes de junio del año mil noveciento!'; cua1-enta y seis, por 
los motivos ya enunciados;- Segundo: Que debe confir� 
mar y confirma la sentencia dictada por la AJcaldía de esta. 
común de San Pedro de Mac<>ris, en fecha veinte y dos del 
mes de mayo del año mil novecientos cuarenta y seis, cuya. 



parte dispositiva dice así: "Falla: Primero: Que debe re
chazar, como en efecto rechaza. la demanda intentada por 
,os señores Ismael Tamares, Guillermo 3osa, Harris Guz
mán o Bauman y Paulino Batista, contra el Ingenio Cristó
bal Colón, C. por A., por improcedente y mal fundada; y 

Segundo: Que debe condenar, como en efecto condena, a los 
demandantes, señores Ismael Tamares, Guillermo Sosa, Ha,. 
rris Guzmán o Bauman y Paulino Batista, al pago de las 

costas; y Tercero: Que debe condenar y condena a los se
ñores Ismael Tamares, Guillermo Sosa, Harris Guzmán o 
Baaman y Paulino Batis\a, sucumbientes, al pago de las cos
tar de la presente alzada" ; 

Considerando que en su memorial de casación los re
currentes han invocado en apoyo de su recurso los medios 
que a continuación se enuncian: "Primer medio: Desnatu
ralización de los hechos, violación y mala interpretación del 
párrafo IV del artículo 16 de la Ley No. 637, sobre contra
tos de trabajo y errada aplicación del artículo 41 párrafo 
b) de la misma ley; Segundo medio: Violación del artículo 
14-1 del Código de Procedimiento Civil por falta absoluta 
de motivación y falta de base legal; Tercer medio: Viola
ción de los ariculos 13, 29, 30 y 47 de la Ley sobre contratos 
de trabajo"; los que se examinan en el orden que lo exige 
la solución del recurso; 

Considerando que por el segundo medio se alega que 
sentencia impugnada ha calificado como contratos para 
obra determinada los contratos existentes entre los recu
rrentes y la Cristóbal Colón, C. por A., en ausencia absolu
ta de motivos de derecho y de hecho que sirven de funda
mento a la decisión ; 

Considerando que el estudio de la sentencia revela que 
que el Juez a quo ha dado motivos en la sentencia dentro 
del campo restringido en que él situó el problema, y que 
el vicio de que ella realmente adolece no es un \°icio de pu
ra forma, sino un vicio de fondo. como se demuestra mái'I 
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é:tdelant..!, toda vez que en el fallo no se comprobaron t"dos 
10:; elementos de hecho que eran necesarios para la califi. 
cttción de lo:. referidos contrato::; 

Considerando que conforme a la Ley No. 637, �obre 
contratos de trabajo, el contra lo de trabajo 1,och á ¡;;e1· sin 
término fijo. vor cierto tiempo o pa1•a una obra o servicio 
determinado :  que en relación con los conliatos de trabajo 
por tél'mino incleffoido, dicha ley en su artículo 13 expre
sa: "El contrnto ele irélbajo sólo podrá estipularse por tiem
po determinado en aquellos casos en que su celebración re
�ulte de la naturaleza del �ervicio que se va a prestar. Si 
vencjdo su tét·mino subsi�len In� causas que le dieron mi
gen y la materia del trabajo, �e tendrá como contrato por 
término indefinido, aquél en que e$ permanente, la natura
leza de los tn1bajos, siempre que beneficie al trabajador"; 
estableciendo en su artículo 16 qae en el contrato por tiem
po indefinido cada una de las partes puede ponerle térmi
no, sin ju$ta. �1.usa, dando aviso previo a la otra y pagan
do lai- indemnizaciones taxatframente fijatlas por la ley, y 
conforme al articulo 41 el contrato dé trabajo terminará 
'{in responsabilidad pura 11inguna de las partes, entre otras 
causas. por la conclus.ión de la obra, en los contratos para 
obra determinada ; 

Considerando que en virtud de los textos que t--e ac!\
ban de mencionar. cuando se suscite un litigio con moth·o 
del despido de un h·al,ajado,· y se alega que el conlralo e-s 
por tiempo indc[inido y no para una obra determinada, los 
jueces del fondo deben comprobar, para la calificación del 
confrato y las consecuencias jurídicaF: que sean ele Jugar. si. 
por la naturaleza de Jo,::; trabajos, éstos son permaneules; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
que los actuales i"ecunentes alegaron 11a) que ellos contra
taron por tiempo indefinid.:> sendos contratos de trabajo con 
)a Compañía Cristóbal Colón, C. por A., para servir a dicha 
compañía en el taller de carpintería de la misma, recibien-
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do como pago de salario un jornal, en relación con la labor 
rendida; y qu.e, Regún los contratos, no bajaría de dos pe
tos al día; b) que en el ejercicio de esos conlrato:,i, el señor 
Jsmael Tamares estuvo al sen·icio de dicha compañía por 
p.i1 tiempo e.Je más de dieciocho años; el señor Guillermo So
''ª• por un tiempo de má� de un año y seis mese:.: el ;-;eñor 
Harris Guzmán o Bauman por un tiempo de má� de diez 
meses Y el señor Paulino Batista, por más de un mio r tres 
meses ; c) que en fecha veintiuno del mes de enero del aiio 
en curso, quedaron cesanLes de su trubajo, i:,in previo aviso 
de part� de la mencionada compañia; y que, no habiendo 
contratado ellos para unn obra determinada. sui:; contratos 
de trabajo están excluídos entre los seifalado8 por el ar
tículo 16 de la Ley No. 637, como contratos por tiempo in
rleterminado, que no pueden l}tS partes ponerle término, si
no dando previo aviso a la otra, sino de acuerdo con ciertas 
reglas que Ja misma ley ei:.tablece" ;  

Considerando que el Juez a guo para e¡.;tablecer la cali
:icación legal de los contratos celebrados entre las partes 
na tomado únicamente en cuenta un est.1do de ajustes pre
;-.entado por la compañía intimada. correspondiente a ht se
mana que te1·minó el 23 de enero de mil novecientos cuaren
.. i�ejs, en el que se de5cril.>e11 los trabn.jos realizado� por los 
ecurren' e.-. durante esa semana ; que para Ja solución del 

r,unío conll'o"ertido, esto es, si los conh·atos celebrados por 
ks partes eran contrato:; por tiempo it1<.lefinido o para una. 
.,1br.t determinada, este solo dato no podía bastar. y :--e ha 
debiclu comprobar 11ece!4ariamente, para poller a la Su1we
ma Corte de Justicia en condiciones de ejerce, su pocler 
<.le verificnción, sobre las viol�,cione:i alegadus. si loi- t rnba
Jos que ellos dicen que, por tiempo más o menos largo, han 
realizHdo a la compañía intimada. eran por su naturaleza 
de carácter permanente y en los cuales los aj ustcs eran una 
forma de pago del salario; que, al no haberse l1echo tales 
comprobaciones en la sentencia 1·ecurrida, é!-lta carece de 
Lase legal, y debe por tanto ser casada ; 



Por tales motivos. Primero: casa la sentencia del 
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San � 
dro de Macoris de fecha cuatro de setiembre de mil nove,.: 
cientos cuarenta y seis, cuyo dispositivo ha sido copiadj 
en otro lugar del presente fallo, y envía el asunto al Juz
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Al
gracia ;  y Segundo: condena a la parte intimada al pago dé 
!as costas, distrayéndolas en favor del abogado de la parta 
intimante, doctor Pedro Barón del Giúdice y Marchena, 

quien afirma haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
jfa- Froilán Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Caa
tro Rivera.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. Morel.-Juan 
M. Contín.- G. A. Díaz.- Eug. A. Alvarez-Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señoree Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del dia, mes y año en él expresados, y f ué 
firmada, leida y publicada _por mi, Secretario General que 
certifico.- (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomá." ltlejia, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se
gundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Ma
nuel M. Guerrero, Juan A. Morel, Juan M. Contin y Gus
tavo A. Díaz, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
de Santo Domingo, hoy dia \"eintiuno de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho, alio lOóo. de la lndependen .. 
cia, 86o. de la Restauración y 190. dd la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de caasción, la sí
guiente sentencia: 



Por tales motivos. Primero: can la sentencia del 
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San 
dro de Macoris de fecha cuatro de setiembre de mil nove,; 
cientos cuarenta y seis, cuyo dispositivo ha sido copillde 
en otro lugar del presente fallo, y envía el asunto al Juz,a;. 
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de La A)t¡¡.. 
araeia; y Segundo: condena a la parte intimada al pago dé 
las costas, distrayéndolas en favor del abogado de la parte 
intimante, doctor Pedro Barón del Giúdice y Marchena, 
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
jfa- Froilán Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Cas
tro Rivera.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. Morel.--Juan 
M. Contin.- G. A. Diaz.- Eug. A. Alvarez-Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señorea Juec� que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y f ué 
firmada, leída y publicada _por mi, Secretario General que 
certüico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
Rep(iblica Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás .Mejía, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Ta vares hijo, Se
gundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Ma
nuel M. Guerrero, Juan A. Morel, Juan M. Contín y Gus
tavo A. Díaz, asistidos del Secretario General, en la Salt 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
de Santo Domingo, hoy día veintiuno de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho, afio 1060. de la Independen1 
cia, 86o. de la Restauración y 190. dd la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de caasción, la sí
guiente sentencia: 



BOLE'ffN JUDicm 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los seño
res Pedro Peña Ramos, Félix Antonio Ramos, Manuel Ló
pez, Domingo Polanco, Victoriano Pichardo R., Adolfo Gar
cía Acosta, Domingo Antonio Valerio, Emilio Ramos y Juan 
Maria Rosario, dominicanos, mayores de edad, jornaleros 
domiciliados y residentes en el pueblo de Tamboril, de la. 
común de Peña, de la provincia de Santiago, parladores, 
respectivamente, de las cédulas personales de identidad nú
mero 2746, serie 32, renovada para el año 1947, en la fecha 
del recurso, con el sello de R. l. No. 252770; número 3176, 
serie 32, con sello No. 623405: número 2447, serie 34, con 
sello No. 957880; número ó147, serie 32, con sello No. 
255065; número 1150, serie 32, con sello No. 958120; núme
ro 942, serie 34, con sello No. 962481; número 1192, serie 
32, con sello No. 903257; número 250'l, serie 32, con sello 
No. 962511, y número 1653, serie 32, con sello No. 960679, 
contra sentencia dictada, como tribunal de trabajo en gra
do de apelación, por la Cámara Civil y Comercial del Juzga.
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, 
el nueve de julio de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo 
dispositivo se indicará después; 

Visto el Memorial de Casación presentado por el Licen
ciado Joaquín G. Santaella B., portador de la cédula perso
nal de identidad número 1549, serie 31, renovada con el se
llo No. 17141, abogado de los recurrentes, memorial en que 
se alega que en la decisión impugnada se incurrió en los vi
cios que luego se dirán; 

Visto el Memorial de Defensa presentado por el Doc
tor Emilio G. Jorge, portador de la cédula número 24686, 
serie 31, renovada con el sello No. 17274, abogado de los in
timados, señores Salustiano Aníbal Capellán y Emiliano 
Martinez, dominicanos, mayores de edad, casados, domici
liados y rel'idente� en el poblado de Tamboril, de la comú11 
de Peña, de la provincia de Santiago, portadores, reRpecti
vamente, de las cédulas personales de identidad, de la serie 

• 
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32, marcadas con los números l y 187, renovadas con los 

sellos Nos. 6724 y 17094 ; 

Oído e] Magistrado Juez Relator Licenciado Gustavo 
A. Dfaz; 

Oído el Doctor Luis R. del Castillo M., portador de la. 
cédula número 40583, serie lH., renovada con el l)ello No. 
15814, quien en representación del Licenciado Joaquín G. 
Santalella B., abogado de las partes intimantes, dió lectura 
a sus conclusiones; 

Oido el Doctor Emilio G. Jorge, abogado de las partes 
intimadas,. en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Magistrado Pr9curador General de la Repúbli
ca, Licenciado ffipólito Herrera Billini, en la lectura de su 
dictamen, que termina así: "Somos de opinión que sea re
chazado el recurso de casación cont1·a la sentencia de la Cá
mara Civil y Comercial del Juzgado de lra. Instancia. del 
D. J. de Santiago, en atrUiucione� de Tribunal de Trabajo, 
lle fecha 9 de julio de 1947"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vilitos los artículos 1316 y 2279 del Código Civil; 
141 y 253 dél Código de Procedimiento Civil; 13, 20 y 57 
de la �ey &obre Con.t.r3.tns..d� Tra'bajo; lo. y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia. impugnada consta lo 
que sigue: A), que en fecha trece del mes de noviembre del 
año mil novecientos cuarenta y seis, los señores Félix Ra
món. Pedro Peña Ramos, )Ianuel López. Adolfo García. 
Acosta, Domingo Antonio Valerio, Juan liaría Rosru·io, Do
mingo Polanco, Emilio Ramos y Victoriano Pichardo, cita

ron y emplazaron, por Ministerio del Alguacil de Estrados 
del Juzgado de Paz de la común de Peña, señor Octaviano 
Antonio Abréu, a los señores Sahu;tiano Anibal Capellán 



1 Emiliano .Martínez, para que comparecieran por ante eee 
Juzgado, el dfa veintieinco del citado mes'<le noviembre. a 

los fines siguientes: Atendido, a que Anib&l Capellán ha 
violado en perjuicio de los demandantes la Ley 637 sobre 
contratos de trabajo, con el despido injusto que él ha he
cho adoptando una forma incompatiJ:>le con la economía de 
Ja mencionada Ley; Atendido, a que los obreros demandan
tes, con un trabajo sucesivo mayor de seis meses, tienen de
recho: a) al valor correspondiente al preaviso; b) al del au
xilio de censantia; y c) a la indemnización por el tiempo 
que llevan sin trabajar por culpa del patrono Aruoal Ca
pellán; que estas pretensiones se justifican al amparo de 
los artículos 15, 16 y 24 letra d de la Ley 637; Atendido, a 
que, si es por falta de materia prima, los obreros recurren
tes tienen derecho a poner cese al contrato con responsabi
lidad para el patrono Anibal Capellán COJlforme a los ar
tículos 29 y 31 de la Ley 637; Atendido, a que si es por sus
titución de un nuevo Patrono esa responsabilidad se hace 
solidaria contra el patrono Anfbal CapellAn conforme al ar
tículo 20 de la Ley 637; que en esta última hipótesis, es 
procedente la puesta en causa del señor Emiliano•Martfn�. 
quien alega Aníbal Capellán que es la persona que Uenen 
ahora en el almacén etc.; Atendido, a que, en cualquiera de 
las hipótesis, la responsabilidad es solución incontestable, 
y que la presente acción está justificada en todos sus aspee.
tos¡ Atendido, a que los intereses legales son imputables. 
desde la fecha de la acción ; Atendido, a Q"!e toda parte que 
sucumbe será condenada en costas; por esos motivos, y los 
demás qué se harán valer oportunamente, oiga Anfba) Ca
pellán, en relación con las dos prime!1ls hipótesis de la pre
sente demanda, pedir y ser condendo en la forma antes ex
presada; y en cuanto a Ja tercera hipótesis, y bajo reservas. 
condenado solidariamente é� y Emiliano Martfnez, conf or
me al artículo 20 de la Ley 687, a Jas mismas y enunciadas 
condenaciones. Bajo todas reservas"; B). que después de 

cumplidas todas las formalidades de ley inclusive la audi
ción de testigos con motivo de un informativo testimonial 
ordenado al efecto, el Juzgado de Paz de la común de Peila 
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dictó sentencia en fecha diecisiete de abril de 1947, cuyo 
dispositivo dice así: "Falla: Primero: Que debe rechazar 
por improcedente y mal fundada la demanda e-n violación de 
contratos de trabajo, intentada por los señores Félix Ramoi:., 
Pedro Peña Ramos, 1\1anue1 López, Adolfo García Acosta 
Domingo Antonio Valerio, Juan María Rosario, Doming¿ 
.?olanco, Emilio Ramos y Victoriano Pichardo. contra los 

eñores Salustiano A1úbal Capellán y Emiliano i\Iru·tinez; 
�egundo: Que debe cnndena.r y coudcnu a los señores Félix 
Ramos, Pedro Peña Ramos. Manuel López, Adolfo García 
_.\costa, Domingo Ant.onio Valerio, Juan María Rosario, Do
mingo PoJanco, Emilio Ramos y Yictoriano Pichar<lo. la pago 
dt' las costas del procedimiento por haber sucumuido éstos 
e11 l:!US prelensio11es"; C). que no confol'me los Heño1·es F<:!
.;:ix Ramos, Pedro Peña Ramos, llanuel López. Adolfo Gai·
cía Acosta, Domingo Antonio Valerio. Juan Maria Rosario, 
:::Jomingo Polanco, Emiliano Ramos y Victoriru10 Pichardo, 
:nterpusieron recw-so de apelació11 contra la referida sen
tencia, por acto de f echn dos de mayo del con-iente año 
(1947), del Ministerial Ocla vio Antonio Ab,·éu, fundado di
cho recurso en los sjguientes motivos: "POR CUANTO: 1'�1· 
Juez de Paz a quo ha violado la ley al dictar la sentencia 
impugnada; POR dUANTO: ha hecho, además, una mala 
interpretación de las circunstancias inherentes a la acción 
de que se trata; POR CUANTO: procede la revocación de 
la sentencia apelada y acogerse la demanda de los recu
rrentes, legítimamente fundada en las disposiciones de la 
Ley de Trabajo; POR CUANTO: toda parte de sucumba 
será condenada en  costas"; D), que la Cámara Ch•il y Co
mercia\ del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju
dicial de Sa11tiago conoció del caso en aurliencia pública del 
diecinueve de mayo de mil nov-ecientos cuarent.a y siete ,. 
en la cual el abogado y apoq.erado especial ele los apelante� 
presentó estas conclusiones: "POR CUANTO: plazca a \'OS, 
HonorHble Magistrado, al declarar regular en la forma y 
.;usta en cuanto al fondo la pre�ente a11elación, reYocar la 
sent.encia aJH�lada. y haciendo mélito a las justas preten
sfones de los concluyentes PEDRO PEXA RA:.\lOS y com-
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parte:s, condenar solidariamente a Salust•ano Aníbal Cape
llán y Emiliano l\fartínez, o a uno de ellos solamente. según 
,·uestra mejor y soberana apreciación a una sama de Tres
cientos Pesos (8300.00) a título de falta contractual o a. 
rna indemnización que debe computarse por la no perceµ
dón de sus salarios clc,-dc la fe<:ha del injusto despido has
�:t la que corresponda al fallo definitivo que clictéis: con
Jenántlolo�. ademú!'\, al ¡mgo ele l.1,: costns, con clistrac:ci6n 
... fayo1· del abogado que tiU::.cribe. c1uieu o� affrma e8tarla::; 
.n·ai1zamlo en �u mayor parte. Poner n cargo de lo::; inti
mados los interc::;e.s leg.i lc>s a. ¡ml'li1· dei.de la fecha de la 
1{"manda y sobre til Yalor de la conclenación que resultare 

.hasta la fecha ele! fallo definitivo. AGREGA1,DO : que si 
�1 Juez lo consitlera cot1venientc. sea ordenado un infor
math·o sumario a fin ele lo� apel�ntes hacer oi..· un te:-tigo 
cuya audición le intere�a y cuyo nombre $C enunciará al ha-

. cerRe la citación correspcmclieutc'· ; E).  que, en la misma au
diencia. el abogado que como apoderado especial represen
taba las partes intima<ias. concluyó a�í: "POR TODAS 
ESAS RAZONES y por las demás que supliréis con vues
tro ilustrado criterio juddico, lo.s sef1ores Aníbal Capellán y 
Emi1fano Martínez o.s µiden muy re.,petuo�amente por me
diación del infrascrito abogado constituido; PRIMERO: 
que rechacéis la apelación intentada por 108 sefiores Félix 
Antonio Ramos, Pedro Peña Ramo:,. lfanuel López, Adolfo 
García Acosta, Domingo Antonio Valerio, Juan Maria Ro
.:-.ario, Domingo PoJanco, Emiliano Ramos y Victoriano Pi
chardo R., por improcedente y mal fundada, y en conse
cuencia confirméis en todas sus partes la sentencia del 
.Juzgado de Paz de la común de Peña, de fecha diecisiete 
de abril del año en cun;o ( 1947 ) ;  y SEGUNDO: que orde
néi� todo cuanto sea de lugar en el presente ca.so de acuer
do co11 la Ley de la Mate1 ia y sean condenados, los deman
dantes. seilores FELIX ANTONIO RAlfOS y compa11:e�"!. al ·· 
pago ele las costa,, del tJroce<.limicnlo"; F), q_ue en fecha 
nueve d� julio ele mjl nu\'ecien tos cuarenta y siete, la :r a 
mcneionacl.i. Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Prl
mcra Instancia del Distrito .Judicial de �antiago pronun-
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ció en audiencia pública la sentencia ahora utacada, cuyo 
dispositivo es el que a continuación se copia .. FALLA: Pri
mero: Que debe rechazar par improcedente el recurso de 
apelación intentado por lo.; señol'es Pedro Peña Ramos. Fi
lix Antonio Ramos, Manuel López. Domingo Polanco, Vic. 
toriano Pichardo, Adolfo García Acosta, Domingo Antonio 
VaJerio, Emiliano Ramos y Juan María Rosario, contra 
sentencia de fecha diecisiete de abril del corriente año, di� 
tada por el Juzgado de Paz <.le la común de Pefla, a favor 
de los señores Salustiano Aníbal Capellán y Emiliano Mar
tínez; En consecuencia, se confirma en todas sus partes la. 
sentencia de que se trata', cuyo diNpositivo figura transcri
to en otro Jugar de la presente i.cntencia y Segundo: que. 
debe condenar y condena, a lo� apelantes· .Ya me-ncionado.'l 
al pago de las cot1tas del procedimiento" ; 

C'onsi<.lerando que en el memorial inti·oductivo del pre
sente recurso se alega que en la sentencia impugnada se in
currió en los vicios señalados en los medios de casación si
guientes: Primer medio: "Violación del sagrado derecho d� 
la defensa" ;  Segando medio: "Falta de base legal. Insufi
ciencia de motivos (violación de lo:; '-\rts. 1315. 141 Códigos 
Civil y de Pl'Ocedimiento Civil. n�spectivamente) " ;  Tercer 
medio: "Violación del Art. 227fi del Código Civil combina
do con el Art. 20 de la Ley 637 sobre contratos de Trabajo" ; 

Considerando, respecto del primer medio: que lo alega
do por los intmantes en este aspecto de su recurso es que 
�n la decisión impugnada se violó su derecho de defensa 
asf como el articulo 57 de Ley i;obre Contrato:; de Traba
jo, al no hnbérseles concedido el p.-oceder al informativo 
que solicitaron en sus conclusiones en la audiencia, no obs
tante expresar el citado artf culo 57 que "todos los medios 
de prueba serán admisibles en los litigios que se originen 
eon motivo de un contrato de trabajo;" pero 

Considerando, que según consta en la sentencia impug
n�a, la petición sobre- información testimonial que ante el 



juez de la apelación presentaron los intim8'}tes, f ué la que 
en seguida se copia: "Agregando: que si el Juez lo conside
ra conveniente, sea ordenado un informatv.o sumario a fin 
de los apelantes hacer oir un testigo cuya audición le inte
resa :r cuyo nombre se- enunciará al hacerse la citación co
rrespondiente"; que con tales términos, se dejaba claramen
te al criterio del juez el determinar la conveniencia o la no 
conveniencia de la medida solicitada, y dicho juez la con
sideró fruatratoria y Por ello rechazó el pedimento; que 
además, al no haberse indicado cuáles hechos se proporúan 
probar los intimantes, esa omisión impedía al juez com
probar si ese caso era aplicable el articulo 258 del Código 
de Procedimiento C1\'il, el cual sobre las peticiones que de 
informativo testimonial se hagan, dispone que "si los he,. 
chm, fueren admisibles. estuvieren controvertidos y la ley 
no se opone a su prueba, ésta podrá ser ordenada"; que en 
el considerando séptimo del faUo impugnado se encuentran 
expuestos los motivos por los cuales no fué acogido el pedi
mento sobre información de que se trata; que el articulo 
67 de la Ley sobre Contratos de Trabajo, no  tiene el sen
tido de despojar a los jueces de la facultad que tienen de 
apreciar la oportunidad de un me-dio de prueba cuando esa 
apreciación no contravenga la ley ni desconoce loe verda
deros derechos de las partes ; que, por todo lo dicho, el pri
mer medio carece de fundamento y debe ser rechazado; 

Considerando, acerca del segundo medio: que en éste 
se alega que en la decisión atacada se ha incurrido en la 
violación del articulo 141 del Código de Procedimiento Ci
vil, por insuficiencia de motivos ; en la del 1816 del Código 
vil, concerniente a la reglas de la prueba, y en el ,·icio de 
falta de base legal, porque, según los intimantes, "se da c:o
mo cierto que la labor terminó en los almacenes de Cape
llán, uno de los intimados'', y "el Juez &· quo se limita a 
hacer enunciaciones sin determinar cómo 1 cuándo conclu· 
yeron esas labores"; porque "fué motivo de comprobación 
que en el almacén de Capellán se trabajaba a la fecha del 
despido de loe obreros recurrentes. Alegó Capellán que era 



tabaco de Martfnez, quien es compadre y a la vez cuñado 
de Capellán, según consta en sus declaraciones ante el Juz. 
gado de Paz de Peña. La patente del almacén, propiedad de 
Anfbal Capellán, eKtá a nombre ele éste y no de Martínez. 

La aplicación riguroKa del art. 2279, del C. Civil, exige que 
en materia de muebles la posesión vale título. El juez no 
ofrece motivos a este respecto a pesar de que la controver
a1ia fué, revelada a su conocimiento en el sentido de que sf 
se estaba trabajando en el almacén de Aníbal Capellán, pa
trono de los recurrentes. no bastaba a éste alegar que el 
tabaco era de su cuñado y compadt·e Emiliano Martínez, 
puesto que el almacén era suyo, la patente estaba a su nom
bre y no se había hecho traspaso de patente ni solicitado 
permiso para trabaja1·se tabaco de Martínez en el almacén 
de Capellán" ;  

Considerando que. en sentido contrario al de las alega
ciones que quedan indicadas, en el considerando segundo 
de la sentencia que es objeto del presente recurso se espe
cifica como fué comprobado, por medio de la información 
testimonial que se verificó ante la jurisdicción del primer 
grado, que "cuando los demandantes fueron suspendidos de 
su trabajo a fines del afio mil novecientos cuarenta y seis. 

en el almacén de Anibal Capellán no había existencia de 
.. \abaco", asi como otros hechos que corroboraban lo que es

:elrtablecia el juez a quo; y en los considerandos cuarto, 
quinto y sexto, se presentan los motivos, derivados de los 
hechos establecidos, que servfan para fundamentar la afir
mación (así comprobada, y no simplemente enunciada como 
lo pretenden los intimante:1) de que el contrato por tiempo 
determinado que babia existido entre Aníbal Capellán y 
sus obreros, en el año 1946, había cesado por haberse ago
tado su objeto ; que por otra parte la presunción creada en 
]a primera parte del articulo 2279 del Código Civil, no im
pedía al juez a qaC? ildmitir las pruebas testimoniales que 
que en la especie ádrnitió, en virtud de los poderes sobera
nos de que para ello estnba investido, de que e l  tabaco QUl' 

entró en el almacén de Anfbal Capellán, y sólo por permiso 



de) mismo, en Jos días en que fueron �didos los obre
ros intimantes, pertenecía a EmiJiany Martinez (que era el 
verdadero poseedor) "por compra a los cosecheros declaran
tes en el informativo" : que ello bastaba para fundamentar 
el fano e11 este punto, ya que, según Jo establecido en dicho 
faJJo, los intimante.s no probaron que Aníbal Capellán hu
biese adquirido el derecho de utilizar en su negocio el tabaco 
ajeno; que el repetido falJo presenta todos 101:1 elementos de 
hecho necesarios para que la Suprema Corte de J asticia pue
da ejercer sus poderes de verificación i:especto a lo� alega
tos de violación de la ley que se presentan en el recurso; 
que, como consecuencia de todo lo dicho, el segundo medio 
debe ser rechazado por falta de fundamento; 

Considerando, en cuanto al medio tercero y último, 
que en éste limitan los intimantes sus expresiones sobre la 
alegada "violación del Art. 2279 del Código Civil combina
do con el Art. 20 de la Ley 637 sobre Contratos de Traba-
jo", del modo siguiente: "En primer término, en materia 
de muebles la posesión vale título. Todo el tabaco que se 

estaba trabajando e nel almacén del patrono Ambal Cape
Dán, con patente a nombre de Capellán, frente a los terce

ros, era de Capellán. Es la regla primordial. Por otra parte, 

eJ art. 20 de Ja Jey 637 sobre contratos de trabajo es bas
tante explicita. EmiJiano Martinez, suponiendo que fuera· 
suyo el tabaco que se llenra a trabajar, precisamente d� 
de otro almacén de Capellán cerca del cementerio de Tam
boril (hecho comprobado fehacientemente) al almacén don
de trabajaban los obreros recurrentes, también de la pro
piedad de CapelJán, quedaba como solución del caso la a.pli
cación del art. 20 de la citada ley 637" ; y 

Considerando <} ue en lo concerniente al artículo 2279 
del Código Civil, invocable en su primera parte sólo por el 
poseedor o �us causahabientes, en el examen que del se
gundo medio se hace an·iba se establece por cuáles moti
vos no ha sido violado dicho canon legal por la decisión im
pugnada : y que sobre lo alegado sobre el articulo 20 de la  



Ley sobre Contratos de Trabajo, en la sentencia establece 
el juez del fondo, en uso de .sus poderes soberanos y como 
consecuencia de la �nderacióo de las pruebas producidas 
por los actuales intimados, "que la cantidad de tabaco que 
entró al almacén de Anibal Capellán a fines de dicho año" 
(1946), "era de la exclusiva propiedad de l!�míliano Martí

nez quien la obtuvo por compra a los cosecheros declaran
tes en el informativo", y no que dicho Emiliano Martínez 
hubiese sustituido, como patrono, a Anibal Capellán en el 
negocio de éste; que si bien lo último parecía alegado por 
los intimantes al pedir en sus conclusiones, condenaciones 
contra Martfnez, ello se encuentra alcanzado por las expre
siones del primer considerando del fallo, del segundo y del 
octavo, sobre la falta de pruebas de los intimantes para ju:.
tificar "sus pretensiones" y sobre la "exacta interpretación 
de los hechos'' y la "correcta aplicación de la ley" que, se
gún el juez de la apelación, habían sido realizadas por el 
.Juez de Paz de la común de Peña; que, por lo tanto, tam
poco existe, en la sentencia impugnada, la violación que 
del artículo 20 de la Ley sobre Contratos de Trabajo alegan 
los intimantes en su tercero y último medio¡ 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca
sación interpuesto, por Pedro Peiía Ramos y compartes, 
contra sentencia de la Cámara Civil y Comercial del Juzga
do de Primera Instancia de Santiago, de fecha nueve de
julio de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo dispositi
vo se encuentra copiado en otro lugar del presente fallo; 
Hegundo: condéna a dichos intiman tes al pago de las cos
tas, con distracción en favor del Doctor Emilio G. Jorge, 
abogado de los intimados que afirma estarlas avanzando 
en su mayor parte. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
jia.- F. Tavares hijo.- Raf. Castro Rivera.- Manuel ?ti. 
Guerrero.- Juan A. MoreL- Juan M. Contfn.- G. A. 
Diaz.- Eug. A. �lvarez-Secretario General. 



La presente sentencia ha sido dada y firmada por M 
Señores Jueces que figuran en su encaSw.amiento, en la 
audiencia pública del ella, mes x afio en él expresados, y foé 
firmada, leida y publicada por mf, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
Repúbllea Dombdeana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se
gundo Sustituto �e Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Cas
tro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel y Juan M. 
Cont[n, asistidos del Secretario Genera], en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de San
to Domingo, hoy dfa veintiuno del mes de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho, año 105o. de la Independen
cia, 860. de la Restauración y 190. de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
José Hermógenes Rodrfguez, dominicano, mayor de edad, 
jornalero, domiciliado y residente en la ciudad de Santiago, 
portador de la cédula personal de identidad número 27111, 
serie 31, renovada con sello número 9271302, contra senten
cia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Santiago, Cámara Civil y Comercial, en funciones de 
Tribunal de Trabajo. de fecha catorce de marzo de mil no
vecientos cuarenta y Hiete, cuyo dispositivo es como sigue: 
"FALLA: Primero: que debe rechazar y rechaza por im
procedente el recurso de apelación interpuesto por el señor 
José Hermógenes Rodriguez contra la sentencia rendida 
en fecha veintiseis de noviembre de mil novecientos cua
rentiseis, por el Juzgado de Paz de la Primera CircunscriP-



La presente sentencia ha sido dada l firmada '*' 

Señores Jueces que firután en su encafezamiento, en la 
audiencia pública del dfa, mes x afio en él expresados, y faé 
firmada, leida y publicada por mf, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

RepúbUea Domialeana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejia, 
Primer Sustituto de Presidente: Froilán Ta vares hijo, Se
gundo Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramos, Rafael Cas
tro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel y Juan M. 
Contin, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad TrujiJlo, Distrito de San
to Domingo, hoy dia veintiuno del mes de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho, año 1050. de la Independen
cia, 86o. de la Restauración y 190. de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si

guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
José Hermógenes Rodriguez, dominicano, mayor de edad, 

jornalero, domiciliado y residente en la ciudad de Santiago, 
portador de la cédula personal de identidad número 27111, 

serie 31, renovada con sello número 9271302, contra senten
cia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Santiago, Cámara Civil y Comercial, en funciones de 
Tribunal de Trabajo, de !echa catorce de marzo de mil no
vecientos cuarenta y siete, cuyo dispositivo es como sigue: 
"FALLA: Primero: que debe rechazar y rechaza por im
procedente el recurso de apelación interpuesto por el señor 
José Hermógenes Rodríguez contra la sentencia rendida 
en fecha veintiseis de noviembre de mil novecientos cua
nmtiseis, Por el Juzgado de Paz de la Primera CircunscriP-
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ción de esta común, que rechazó por improcedente y mal 
fundada la demanda en violación de un contrato de traba
jo, intentada por el señor José Hermógenes Rodríguez con
tra la CDDT Export Corp.; y en consecuencia, se confirma 
en todas sus partes la sentencia apelada; y Segundo: que 
debe condenar y condena al señor José Hermógenes Rodrí

guez al pago de las costas"; 

Visto el memorial contentivo del recurso de casación 
presentado en fecha dieciseis de abril de mil novecientos 
cuarenta y siete por el doctor J. G. Campillo Pérez, aboga
do de la parte recurrente, portador de la cédula personal de 
identidad número 29012, serie 31, renovada con sello núme
t"o 13288; 

Visto el memorial de defensa presentado por el licen
ciado Eduardo Sánchez Cabra!, con cédula número 3018. 
serie 31, abogado de The C.D.D.T. Export Corporation. par
te demandada; 

Visto el memorial dQ ampliación de la. parte recurren-
te; 

Oído el :M.agistrado Juez Relato1· licenciado FroHán Ta
vares hijo; 

Oído el doctor Hipólito Sánchez Báez, en representa
ción del doctoi· J. G. Campillo Pérez, abogado del t·ecurren
te. en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magit-trado Procurador General 
de la República, leido por el Abogado Axudante, licenciado 
Alvaro A. Arvelo, que termina así: ''Por estas razones so
mos de opinión q1.1e sea rechazado el recu1·so de casación 
interpuesto por el señor José Ilermógcnes Rodríguez conti·a 
Rentencia de m Cámara Ch'il y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Sanliago, en fun
cione� de Tribunal de Trabajo, de fecha catorce ele marzo 
<lel año mil novecientos cuarenta y !Siete"; 



BOLETIN JUDICIAL 1 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 1156 a 1164 d�l Código Civil, 
141 del Código de Procedimiento Civil, 13, 15, 16, 17, 59 y 
65 de la Ley No. 637 de 1944, 1� y 71 de la Ley sobre Pro
cedimiento de Casación; 

Considerando que el recurrente invoca en apoyo de su 
recurso los siguientes medios: Primero: vioJadón de los ar
tículos 16 y 16 de la Ley 637 de 1944 sobre contratos de 
trabajo y del artículo 141 del Código de Procedmiento Ci
vil; Segundo: violación del artículo 13 de la. Ley 637 de 
1944, por desnaturalización del contrato y torcida interpre
tación del mismo; Tercero: violación del articulo 13 combi
nado con el artículo 17 de la Ley 637 de 1944 ;- Cuarto: 
violación de los artículos 1156 "y siguientes" del Código 
Civil combinados con el artículo 65 de la Ley 637 de 1944; 

Sobre los tres primeros medios: 

.. 

Cosnderando que en la sentencia impugnada consta: 
a) que en fecha dos de noviembre de mil novecientos cua
renta y seis el señor José Hermógenes Rodríguc.-z demandó 
a la C.D.D.T. Export Corp. ante el Juzgado de Paz de la 
Primera Circunscripción de la común de Santiago, a fin de 
que se oyera condenar "a] pago de preaviso y el auxilio de 
cesantía correspondientes en razón del tiempo consumido, 
y al pago de una indemnización ajustada a salarios que ha 
dejado de percibir hasta el día de la sentencia que recai
ga", alegando, como hechos justificactivos de su demanda. 
que "desde eJ día diecisiete del mes de julio de mil novecien
tos cuarenta y seis entró a trabajar bajo el patronado" de 
dicha C. D. D. T. Export Corp. ''ganando un peso dairio'·. 

y que ")·ecientemente fué despedido, para poner en su lu
gaL· al :ieñor Jo8é Vásquez. dando por terminado el contn1-
to de tt·abajo sin causa justificada, pago de preaviso y au
xilio de cesantía"; b) que sobre esta demanda pronunció 
sentencia dicho Juzgado de Paz, en fecha veinfü;eis de no-

i, 



viembre de mil novecientos cuarenta y seis, mediante la cual 
rechazó en todas sus partes la demanda del señor José Her
mógenes Rodrfguez: 

Considerando que, en sintcsis, el recurrente so�tiene en 
estos tres primeros medios: a) que el contrato intervenido 
entre las partes es "indeterminado e indefinido a la vez que 
determinado"; b) que sobre este alegato, sostenido ante el 
juez del fondo, la sentencia carece de motivo1:1; e) que, en 

el caso, "los obreros no pueden ser despedidos sin otra cau
,sa justificada, con el especioso pretexto de que la materia 
prima se esta agotando''; d) que "ha bastado la decláración 
de que no había materia prima, hecha Por el patrono. para 
que eso constituyera para el juez que dictó la sentencia im
pugnada una prueba de esa circunstancia"; e) que es nece
sario "que eJ despido, en todas las circunstancias, se baga 
por haberse terminado la causa generadora del contrato": 

Considerando que, de acuerdo con Jo que dispone el 
articulo 57 de la Ley 637 de 1944, "Todos los medios de 
prueba serán admisibles en los litigios que sé originen con 
motivo de un contrato de trabajo, y los jueces gozarán de 
·un poder soberano de apreciación en el conocimiento de los 
mismos"; 

Conside1·ando que para esclarecer los hechos de la cau
sa el tribunal de quien procede la sentencia impugnada oyó 
contradictoriamente, en la audiencia que celebró el veinti-
8eis de febrero de mil 110vecie11tos cuarenta y seis, las de
claraciones de los señore� José Hermógenes Rodríg1,1ez, par
te demandante, y Félix Manuel Bermúdez ,este último en 
representación de la C.D.D.T. Export Corp.; que, al tenor 
de esas declaraciones, admite el tribunal, "se deduce, en 
efecto, que las labores en los almacenes de tabaco no son 
continuas durante todo el año, sino que se efectúan en cier
ta época del mismo, que corresponde a la de la venta que 
sigue a las cosechas de tabaco, y que, además, esas labo
res fluctúan de conformidad con la mayor o menor cantidad 
de dicho producto que entra en los mencionados almacenes"; 



Considerando que los jueces del f'ond�gozan de un � 
der soberano para establecer cuáles son los hechos y cir
cunstancias de la causa, y para interpretarlos, siempre que 
no los desnatuf&Jicen ; que, en ejercicio de ese Poder de in
terpretación, admitió que, "en tales circunstancias, el con
trato de trabajo que interviene entre los trabajadores de 
almacenes de tabaco y sus patronos no es un contl'ato por 
tiempo indefinido, ya que de la naturaleza misma del tra
bajo resulta que solamente durante cierto tiempo o época 
del año" "es como trabajan dichos almacenes"; que, por 
otra parte, la sentencia impugnada establece c¡ue "el núme
J'Q de Jos trabajadores que se necesitan en los almacenes 
de tabaco no es fijo, sino que fluctúa de conformidad con la 
cantidad de trabajo que haya en esos almacenes"; 

• 

Considerando que en la sentencia impugnada se com
prueba, en hecho, "que el veintiuno de octubre de m!l no
vecientos cuarenta y seis los trabajos en el almacén de ta
baco de la compañía recurrida habfan ya cli:4minuído gran

demente, cosa ésta confirmada por el hecho de que, en esa 
fecha, fueron también despedidos otroR trabajador�. se
gún decla1·ación del mi.<imo recurrente"; 

Considerando que, al haber interpretado los jueces del 
fondo las relaciones existentes ent·e las partes de la ins
tancia como un contrato de trabajo por tiempo determina
do, no tenían aplicación, en la especie, los artículos 15, 16 
y 17 de la Ley 687 de 1944, que se refieren al contrato de 
trabajo por tiempo indefinido, sino lo dispuesto en el ar
ticulo 13 de la misma Ley, tal como quedó reformado por 
la Ley 1211 ,  del veintinueve de junio de mil novecit.�ntos 
cuarenta y seis, cuya parte final estatuye que "Cuando por 
la naturaleza de un ti-abajo indeterminado 1, necesidad com
probada de la labor haya cesado se considerará automáti
camente terminado, de manera pura y simple, el contrato 
que hubiere intervenido al respecto, sin ulterior responsa
bilidad de las partes"; 



Considerando que en la sentencia impugnada no ae 
violado tampoco el articulo 141 del Código de Procedim 
to Civil, por falta de motivos que justifiquen lo decidido 
acerca de la naturaleza del contrato intervenido entre Jaa 
partes, porque en los Considerandos quinto y sexto de di
.cha aenteneia constan las razones por las cuales el tribunal 
interpretó esas relaciones como constitutivas de un contra
to de trabajo por tiempo determinado; 

Sobre el cuarto medio: 

Considerando que las disposiciones contenidas en loe 
artfculos 1166 a 1164 del Código Civil, agrupados, bajo la 
rúbrica De la interpretación de las convenciones, no tienen 
el carácter de normas imperativas, sino de meros consejos 
dados a los ;ueces para guiarse en esa interpretación ; que, 
al declarar, en términos generales, que las disposiciones 
del derecho común son aplicables en los contr.atos de traba
jo, a falta de norma expresa en sentido contrario, e) arti
culo 65 de la Ley 637 de 1944 no ha cambiado el sentido 
de aquellas disposiciones; que, por consiguiente, los jueces 
del fpndo tienen, en la decisión de los procesos relativos al 
contrato de trabajo, las mismas facultades de que gozan en 
ftos demás proceAOs; que, en la especie, según resulta del 
examen de Jo� tre., primeros medios del recurso, al haber 
usado correctamente de esa facultad de interpretar, sin de8-
naturalizarlo, el contrato que ligaba a las partes coll\o un 
contrato de trabajo pautado, no por las disposiciones de los 
artfcu1os 15, 16 y 17, sino por las del artículo 13 in fine de 
la Ley 637 de 1944, modificado por la Ley 1211 ele 1946, 

el tribunal no ha incurrido en las violaciones alegadas en 
este medio del recurso; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca· 
88ción interpuesto por José Hermógenes Rodríguez, contra 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia, Cámara Civit 
y Comercial, del Distrito Judicial de Santiago de fecha ca
torce de marzo de mil novecientos cuarenta y siete, cuyQ 
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dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente fa

llo; y Segundo: cendena al recurrente al pago de las cos
tas. 

(Firmados) : Pedro Tronco.so Sánchez.- J. Tomás Me

jía.- F. Ta vares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri
vera.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. Morel.- Juan M. 

Contín.- Eug. A. Alvare-L.- Secretario General. 

. La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y f ué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
cex'tifko.-(Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana . 

. . En Nombre de la República, la Suprema Corte de Ju:;,
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, 

Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Cas
tro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, Juan M. 
ConUn y Gustavo A. Díaz, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Truji
Ulo, Distrito de Santo Domingo, hoy día veintiuno del mes 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho, año 1050. 
de la Independencia, 860. de la Restauración y 190. de la 
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación, interpuesto por los ¡;;eño
res Alfredo Cedeño, dominicano, mayor de edad, soltero, 
agricultor, portador de la cédula personal de identidad No. 
5256, serie 28, sello No. 891897, y Clemente Cedeño, domi
nicano, mayor de edad, soltero, agricultor, portador de la 
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dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente fa
llo; y Segundo: cimdena al recurrente al pago de las co::;
tas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
jía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri
vera.- Manuel M. Guer-rero.- Juan A. Morel.- Juan M. 

Contín.- Eug. A. Alvarez.- Secretario General. 

. La presente sentencia. ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au

diencia pública. del dfa, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leida y publicada por mi, Secretario General, que 
certifico.-(Finnado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana . 

. . En Nombre de la República, la Suprema Corte de Ju� 
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
Pedro Tronco.so Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Ta.vares hijo, Se
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Cas
tro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. More!, Juan M. 
Contín y Gustavo A. Díaz, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Truji
Ulo, Distrito de Santo Domingo, hoy día vei11tiuno del mes 
de cliciembre de mil novecientos cuarenta y ocho, año 1050. 
de la Independencia, 860. de la Restauración y 190. de La. 
E1·a ele Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte d¿ 
casacrón, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación, interpuesto por los sefio
res Alfredo Cedeño, dominicano, mayor de edad, soltero, 

agricultor, portador de la cédula persona1 de identidad No. 
5256, serie 28, sello No. 891897, y Clemente Cedeño, dorn:
nicano, mayor de edad, soltero, agricultor, Portador de la 



cédula personal de identidad No. 2803, serie 28, seno N� 
&5459, todos naturales de Higüey y domiciliados y resideD. 
tes en la sección de Matachalupa. contra sentencia del Juz. 
pdo de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Alta.. 
gracia de fecha nueve de diciembre de mil novecientos cua,. 
renta y siete; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada. en la 
secretaria del mencionado Juzgado de Primera Instancia 
en fecha nueve de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
siete: 

Oído el Magistrado Juez Relator licenciado Froilán Ta.
vares hijo; 

Oido el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República, licenciado Hipólito Herrera Billini, leido por 
el Abogado Ayudante, licenciado Alvaro A. Arvelo, que ter
mina así : "Opinamos: que el presente recurso debe ser re
chazado, salvo vuestro más ilustrado parecer"; 

La Suprema Oorte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los articulos 311, reformado, del Código Pe
nal y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Gou�i<lerando que en la sentencia impugnada consta lo 
que �iguc: a) que en fecha cuatro de agosto de mil nove
cientos cuarenta y siete, Porfirio Cedeño present9 querelJa 
por ante el Comandante del Destacamento de la Policía Na
cion11.I de Higüey contra Clemente Cedeño, Alfredo Cedeño 
Y. Rubén Dario Guerrero "por el hecho de haberle éstos qui
tado una gallina que llevaba propiedad de la señora Julia 
Berroa, en fecha veintiocho de julio del año citado (1947), 
mientras se dirigía a su casa, en la sección de Matacbalupa. 
tirándole varias puñaladas"; b) que el Juzgado de Paz de 
la común de Higüey, apuderado del caso, dictó sobre el mis
mo una sentencia en defecto de fecha seis de octubre de mil 
novecientos cuarenta y siete, y luego otra dE! fecha veinti
trés del mismo mes, sobre oposición de los inculpados, que 



dispone lo siguiente: ºPrimero: que debe deq)arar y declara 
buena y válida la opasición hecha por los señores Clemente 
Cedeño, Alfredo Cedeño y Rubén Darlo Guerrero. Segundo: 
que debe condenarlos como al efecto los condena al pago de 

una multa de $10.00 a sufrir quince días de prisión a los 
nombrados Clemente Cedeño, Alfredo Cedeño, y a Rubén 
Darío Guerrero a diez pesos de multa todos por haber come
tido el hecho imputádoles de eje1'cer violencias contrál el 
nombrado Porfirio Cedeño. Tercero: que debe condenarlos 
como al eft.-cto Jos condena al pago de las costas"; e) que con 
motivo de 101,1 recursos de apelación interpuestos por Cle
mente Cedeño y Alfredo CA!deño contra la decisión que se 
acaba de mencionar. el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judichil de La Altagracia dictó la sentencia de fe
cha nue\'e de diciem·bre de mil novecientos cuarenta y siete. 
de la cual ei,; el siguie11 te dispositivo: "FALLA: Primero: 
que debe declarar,. como en efecto declara. regulares y vá
lidos en cuanto a la forma, los recursos de apelación dedu
cidos por los inculpado!4 Alfredo Cedeño y Clemente Cede
ño, de generales anotadas, contra. sentencia del Juzgado de 
Paz de Ja común de Higüey. de fecha veintitrés de octubre 
del año en curso mil novecientos cuarentisiete, que loe con
denó a sufrir cada uno quince días de prisión y al pago de 
una multa de diez pesos oro moneda nacional (RD$10.00) 

.por el hecho de ejercer violencias en perjuicio de Porfirio 
Cedeño;- Segundo: que debe confirmar, como en efecto 
confirma, en todas sos partes y a su respecto, la dicha ,-n
tencia apelada, condenándolos en consecuencia al pago de 

las co.Rta� de la alzada" : 

Considerando que en la declaración del presente recur
so Alfredo C-edeño y Clemente Cedeño hacen constar que lo 
interponen "por considerar que en el caso 110 se ha hecho 
una justa aplicación de la Ley", por lo que hay que exami
narlo de una manera general ; 

Considerando que según el articulo 311 del Código Pe. 
nal, reformado por la Ley No. 1425-, se impondrá la pena de 
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seis a sesenta días de prisión correccional y multa de  cinco 

a sesenta pesos o ru1a de estas dos p�as solamente, a Los 
culpables de he1·idas, golpes, violencias o vías de hechós vo
luntarios, cuanto estos hechos no han causado al ofendido 
ninguna enfermedad o inqapacidad para el trabajo; 

1 

Considerando que, en la especie, el tribunal de la ape
Oación ha comprobado que "en las primel'as horas ele la no
che del dfa veintiocho de julio del afio mil novecientos cua
renta y siete, los inculpados y apelantes Clemente Ccdeño 
y Alfredo Cecleño, en compafüa del c.:ondena<,io en ptimera 
instancia y no apelante Rubén Darío Guon;ero. en.contra.roa 
en un camino de la sección de 1\latachalupa, ele la común de 
Hig(jey, al Jo,Ten mencionado Pot:fil'io Cedeño, quien se di
rigía a su casa en unión <.le u11 hermano de loi:i primer.os, 
nombrado Elisandro Cedeño, a llevar una gallh1a propiedad 
de la éxpresada �eñ6ra JnJia Berroa, e ines;perada y violen-
1:amente Jo detuvieron con actitud y con frases intimidato-
1·ias, llegando hasta 1-asgarle la camisa. y luego de que él 
soltase la dicha gallina y saliese huyendo, cogieron ésta y se 
apresuraron con ella a la casa del cita<lo téstigo Daniaso 
Báez (a) Tjtín, para que éste les hiciese "una sopa"; y que 
estas violencias "no produjeron al ofendido enfermedad o 
itnposibilidad de dedicarse a su ti;abajo''; 

. Co.nsiderando que los jueees del folldo tienen un pod�.r 
soberano en materia penal para apreciar la mat�alidad de 
los hechos de Ja incriminación, sin desnaturalizarlos, así co
mo para pondcra1· el resultado de las p-.i.ebas legalmente 
administJ·ad(i$; 

Considerando gue la calificación dada por la sentencia 
impugnada a los hechos de violencias- comprobados y la. pe
na por ella impuesta a los inculpados se encuentra11 aju s 
tados al mencionado arHculo 311, Tefonnado, del Código 
Penal; qu� aunque el juez de la apelación no determinó si 
alguno de estos hechos por él comp,rol;ados constituía. o no 

el delito <le robo que también se imputaba a los recunentes. 
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por esta omisión la ¡:enteucfa amerita w1;A crítica, sin posi
bílídad de casru·la, en razón de haber sido Clemente y AJ
fredo �e<leño los únicos ap�lantes; 

Considerando finalmi'mte. que en la sentenciR, objeto del 
p.resente recurso no existe vicio alguno que pueda conducir 
a su anu lacióu ; 

Por tales motivo::;, Primero: rethaza el recurso de ca
Ñ!Ción interpuesto por Clemente Cedeño y Alfredo Cedeño, 
contra sentencia del Jt1zgaclo de Primera Instáncia del Dia 
trito Jttdicial de La AJlagracia de fe.cha nueve ele diciem
bre ele mil noYecientos cuarenta y siete. cuyo dispositivo ha 
sido copiado en otro lugar del ptesente faJlo; y Segundo: 
condena a los reclinen.tes al pago de las costas. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
jía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Ctt!ith'o Ri
vera.- Manuel :\1. Guerrero.- Juan A. Morel.- Juan M. 
Contín.- G. A. Dfaz.- Eug. A. Alvarez-Secretarip 0-ene
rál. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Se.üores Jueces que figm·an en su encabezamiento, en la 
�udiencia pública del día, me� y año en él expresados, y fué 
firma.da, leída y publicada por roí, Secretario General que 
certifico.- (Firmado) : Eng. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LJBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre ele la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, reg-ularmente co1istittúda por los .Jueces Licenci�dos 
Pedro Troncoso Sáncl1ez, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
Primer Sustituto de Presirlente; Froílán Tavares hijo, Se
gundo Sustituto de P1·esidente: Leoncio Ramo�, Rafael Cas
tro Rfrera, Manuel :M. Guerréro, Juan A. Morel y Juan M .  
Contín, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
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por esta omisión la senteocia ame1-ita una c:l'itica, sin póSi
bilidad de casarla, en razón de haber sido Clemente y Al
fredo ;3edefio los únicos apelantes; 

Coni;ideran,lo finalmente, que en la sentencia. objeto del 
presente recurso no existe vicio alguno que pueda conducir 
a i;u anulación; 

Por tales moth1os. Primero: rechaza el recurao de ca
sación interpuesto por Clemente Cedf!ño y Alfredo Cecleño, 
contra sentencia del Jtlztu<lo de Primera Instáncia del Dis 
triLo Judicial de La A.lta,rracia de fetha nueve ele diciem
bre de mil noYecientos cuarenta y siete, cuyo dispositivo ha 
si<lo c0piado en otro Juga1· clel presente faJJo; y Segundo: 
condena a los recú.rrentes a'I pago de las costas. 

(Firmados): Pedro TronCO$O Sánchez.- J. Tomás Me
jía.- F. Tavare;, hijo.- LeonciQ Ramos.- Raf. CMfro, Ri
vera.- Manuel )1. Guerre1·0.- Juan A. l\Iorel.- Juan M. 
Contín.- G. A. Díaz.- Eug. A. AJvarez-Secretarip Gene
ral. 

Ltt p1·esente sentencia ha sido dada y firmada por loa 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del dia, mes y año en él expresados, ,¡ fué 
firmada, leída y publkada rior mí. Secretario General que 
certifico.- (Firmado): Eag. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República I)Qminicana. 

En Nombre ele la Repiíblica, la Suprema Corte de Jus
ticia, regula1•mente constituída por los Jueces Licenci�dos 
Pedro Troncoso Sánéhez, .Presidente; Juan Tomás Mejía, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se
gundo Sustituto de Pre!'!idente; Lf'oncio Ramos, Rafael Ca"\
tro Rivera, l\,fanuel M. Guerrero, Juan A . .More] y Juan M. 
Contín, asistidos del Secretario General en la Sala donde 

. ·. 
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celebra su::- audiencias en Ciudad Trujillo, Dü:trito de Sae
to Domingo, hoy día veintidós del mes de diciembre de mil 
no,·ec.ientos cuarenta y ocho. año 1050. de la [ndependencia. 
86" tle la Restauración y 190. de la Era de 'l'rujillo, dicta en 
audiencia pública. como corte de casación, la siguiente sen
tencia: 

!: 'Obre el recurso de ca::;ación inlerpuesto por .Medardo 
Lazala, dominicano, mayor de edad, soltero, chófer, domici
Jiado y residei'ite en Barahona, portador de la cédula perso
nal de identidad No. f$72, serie 18, �ello No. 4934, contn ... 
sentencia del Juzgado de Ptimcra Instancia del Distrito 
Judicial de Ba.q1ho.na, como tribunal de trabajo, de fecha 
catorce de junio de mil nocecicntú:.. Cl1arenta y $Íete; 

Vi::.to el memorial de casación interpuesto por el licen
ciado Eladio Ramíre;,. Su€l'o, portador de la cédula personal 
de identidad No. 10615, serie lf. sello No. 5895, abogado de 
parte intini4nte; en el c_unl :,e alegan los medios que luego 
serán exmin.:dos ; 

Yisto el memorinl de de!'eni-a presentado por lus ticen
ciados Poliblo Díaz, vorh1ñor ele l.: cédula personal �le iden
tidad Xo. 32!>, serie 18. con 8ello Xo. 1063, y Bernardo Diaz 
}lijo, rortador de la cédula per1011nl de identidad No. 271, 
serie 18, con sello No. 5468. abogacl<i:; de la parte inLimada 
señor Benjamín Toral, indu:-h·;aJ, español. domiciliado y re
sidente en la ciudad de Barahona. portador de la cédula per
sonal de ide-ntidad No. 659. serie 18, con :-;ello Ko. 211; 

Oído el .l'ifogi�tqido Juez R·'lator licenciado Juan M. 
Contín: 

Oi<lo el doctor H. Sánch(>?. Báez. portador de la céduh 
perso11al de identidad No. 32218, serie l. con sello No. 6136, 
en representación de los licenciados Polibio Díaz y Bernar
do Díaz hijo, en la lectura. de sus conclusiones, quienes 
ha·bían depositado un memorial de ampliación; 



BOLETIN JUDICIAL 2005 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República, leído por el Abogado Ayudante licenciado 
AJval·o A. An·elo, que termina a�i: "Por tales motivos, y 
sin que sea necesario exami11ar los otros medios del recur
so, SOMOS DE OPlNION que se case la t:1entencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito .Judicial 
de Barahona, en funciones de T1·ibunal de 'I'rabajo., en fe
cha catorce de junio de mil novecientos cuarenta y siete, 
con toda,; las consecuencias de derecho"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibc:-
rado y vistos los a1·tículos 3 de la Ley .No. 637, sobre con- V tratos de trabajo, 141 del Código de Procedimiento Civil y 
lo., 24 r 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación : 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
llo siguiente: a) que previa tentativa de conciliación, Me
dardo Lazala emplazó a Benjamín Toral, "en su calidad 
de repi·escmtante de Toral hermanos", por ante el Juzgado 
de Paz de la común de Bru·ahooa, para que se oyera conde
na1· a pagarle determinadas prestaciones "por habei- roto 
injustificadamente un contrato de trabajo por tiempo ind� 
finido", y con este motivo dicho Ju�gado dictó sentencia 
en fecha vei11te y uno de febrero de mil novecientos cua
renta y siete con el siguiente dispositivo: "FALLA: Prime
ro: que debe acoger, como al eiecto acoge, Ja demanda in
terpuesta en fecha cinco del mei,-; de diciembre del año mil 
novecientos cuarentiseis, por el señor Medardo Lazala, con
tra el señor Benjamin Toral, representante de la casa TO
RAL HERMANOS por violación a la Ley No. 637 sobre 
Contratos de Trabajo y en consecuencia, debe condenar,,co
mo en efecto condena a Benjamín Toral, representante de la 
casa Toral Hermanos, a pagar en favor del �ñor Medardo 
Lazala, la suma de CIENTO OCHENTA PEmS ($180.00). 
moneda de curso legal, por concepto de una mensualidad ele 
c;ueldo correspondiente al pre-aviso y de dos mensualidades 
correspondientes al  auxilio de c�antfa, a razón de sesenta 
pesos ($60.00) cada mensualidad, Por el hecho de haberlo 
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despedido del tI·abajo que plll'a la casa Toral Hermanos l"ea-
1.Jzaba el señor Medardo Lazala, despido })echo sin motivo 
.iustificado.- Segundo: que clebe condenar, como en efecto 
condena. a Benjamín Toral. parte que sucumbe. al pago de 
las costas"; b) que sobre recurso de apelación interpuesto 
por Benjamín Toral, el Juzgado de Primera Instancia del 
Dist-i·ito Judicja) de :Barahona, apoderado de dicho recur
�o, <lictó la sentencia ahora impugnada en casacién y cuyo 
dispn<-:tivo dice: "FALLA : Pl'imero : que debe, rleclarar y 
al ctecto declara, tegLtlar y acl.mfaible en la fo11na y en el 
fonclo, el recurso de apelación interpuesto por el s.efüu Be1'l.
jmnín Toral, contra la se11lencia dictada por el .Tuigado .:le 
Paz <le la común (]e B:.;1rahona, en sus afribuci01w;; de Tri
bnnal ,�e Trabajo, en .fecha veintiuno del mes de febrero 
del añ() mil noveci�ntos' cuarenta y siete, cuyo di:,,l)O!Ütivu 
uice a$Í: "FALLA: Primero: que debe, acog�r, como al 
efecto acoge, la demanaa inte1;:puesta en fecha einco del mes 
de diciembre del aii.o mil novecientos caareT1tiseis, por eJ 
señor :Mfl<lardo Lazala, coritra el señor Benjamín Toral, re
presentante, de la casa Toral Hennanos por viol;\cién a. la 
Ley K0. 637 sobre Contratos dé Trabajo y en consecuen
cia, dere condenar, como en efleeto conde1'Ur1 

a Benjamín To
raL r<.mresentante de la casa Toral Hermanos. a 1,.1aga1' en 
favor clel señor Medardo Lazala, la suma de CIENTO 
OCREYTA PESOS ($180.00),  moneda de curso legal, por 
concepto de una mensualidad c1e sllek1o eortespondiente 111 
pre-aviso y de dos. mensualidades correspondientes al au'xi
)io de cesantía, a razón de sesenta pesos ($60.00) cada men
sua!íd"lrl, por el hecho de habe'rle despedido del trabajo que 
para l:i casa Tora1 Hermanos realizaba el seño1· Medru·do 
LazaJa, despido hecho sin motivo justificado.- Se�undo: 
que ,Jl;'be conde:nar, como en efecto condena, :1 Benjamín 
Toral, parte que sucumbe, al pago de las costas'' ;-Segundo 
que <.l'E'r-e declru:ar y al efecto declara, nulo y sin efectc, el 
:teto de emplazamiento notificado a requerimknto del h:1-
timHCln Medardo Lazala, por el :Ministedal JosJ fgnaci•> i,1 o 
til, Al�acil ele Estrados del ,Juzgado de Paz d e  la CoMÚll 
de Baxahona, en fecha cinco del mes de- diciembre clel afio 
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mil novecientos cuarentiseis, al señor Benjamín Tm·al, en 
C!llia<J de 1·epresentante de Toral Hermanos, : or falt:i de 
caltcJarl. en razón de la inexistencia de Toral llermanc-,, 
J)or haber sido disuelta, r en consecuencia, revoca en todas 
sus paxte::, la sentencia recun;da; y,-TercerO' qut: deht.>. 
condenar y al efecto condcma, al intimado :.\fc<lardo LauJa, 
al pago de las costas" ; 

Con(;iderando que ell el memorial introclur:ti,·o rh1l re
c.u SQ de tasación se invocan los siguientes na�c!ios: Jo. 
·'Violación del artículo 56 de la Ley No. 6:37"' ; :¿r,_ "Yiol:t
ción de Jo._ artículos 1 1:34 del Código Civil y l .  2 y :3 ele la 
Ley ::-.:o. G"17"; y 3o. "'\.iolación del artículo 141 1lel (:oc.ligo 
de Prot:3llimiento Civil. Falta de base legal de. la �entcncia 
impugnada'": 

Considerando que en los motivos de la s\'.!tttencia im
p1Jgnada se transcribe el acta de disolución de la sociedad 
en nombre c,1l<'ctivo Toral Hermanos, Je,·anl.ada en fecha 
nueve de agosto de mil noveciento3' treinta y sie
te, y depositada por Benjamín Toral en el tribuual n 4uo 
para .iustifica1 PI medio de inadmisión propuesto por él c-011-
tra el demandante Lazala, consistonte en negar la calidad 
en la cual se le había demandado, de representante de di
cha sociedad ; que en aquellos molivos también se copian 
otros documentos, depositados por e] mismo señor Toral. y 
que son el aviso mediante el cual se llevó a conocimiento del 
público, el día once de setiembre de mil novecienb� trE>ín
ta y �iete, en un periódico de la ciudad de Barahona, la di
solución de la mencionada sociedad Toral Hermanos. r d 
aviso de constitución de la nueva sociedad Toral Herrnu
nos, C. por A., publicado en el mismo periódico y en la mis
ma fecha. en e1 cual aviso se expresa que la nueva compa
ñín "es causa-habiente universal de la disuelta sociedad en 
nombre colcclivo que giraba . . .  bajo ltt razón social ele "To
ral Hermanos", por lo cual la nueva compañía conslituída 

·tiene a su cargo todo el acth•o y pasivo cl'c la sociedad di
suella ''; 
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Considerando que tales documentos han servido de ba
se al juez a. quo para tener a la sociedad en nombre colecti
vo Toral Hermanos corno "una persona moral inexistente", 
y para manifestar que "si. . . el intimado, señor Medardo 
Lazala, contrató directamente con el intimante Eenjamín 
Toral, en la calidad en que lo emplazó, esto es, de represel\
tante de Toral Hnos, frente a la inexistencia legal de esta 
sociedad comercial y siendo su acción una acción personal, 
ha debido ejercerla contra dicho contratante, como perso
na directamente obligada frente a él"; y que "la nulidad in
vocada por el intimante Benjanún Toral constituye un fin 
de no recibir que puede ser opuesto en todo estado de causa, 
de una gravedad ta1 que imposibilita al tribunal conocer y 

y juzgar e1 fondo del asunto"; 

C0nsiderando que. fundado en estas premisas, ha sido 
como e1 juez a quo ha formulado el dispositivo transcrito 
de la. sentencia impugna.da, cuyo verdadero sig11ificado es 
el del pronunciamiento de ana inadmisibilidad de la deman
d a  por faJta de �alidad del demandado; 

Considerando que para poder comprobar esta Supre
ma Gorte de Justicia si el juez a quo ha hecho una buena 
aplicación de la ley al acoger el medio de inadmisión pro

puesto wr Benjamín Tor�, fundado, como se ha dicho, 
en no tener la calidad atribuída a él por el demandante Me
dardo Lazala, de representante de la sociedad en nombre 
colectivo Toral Hermanos, por no existir ya esta entidad 
comercial, no bastan los documentos transcritos en su sen
tencia, es decir, la prueba de la disolución ee �sta sociedad, 
la de que tal disolución había sido publicada y la de que }ij 
nueva sociedad Toral Hermanos, C. por A., es causa-habien
te universal de la entidad disuelta, siuo que era necesario 
ha�er consignado también el hecbo de haberse operado la 
liquidación de la disuelta sociedad en nombre colectivo To
raJ Hermanos, o, en todo caso, el de no tener Benjamín To
ral la calidad de representante de dicha sociedad di.suelta y 

en proceso de liquidación; pues pudiera ocurrir que la so-
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ciedad disuelta, no obstante haber adquirido su activo y su 
pasivo la nueva compañía por acciones, continuara tenien-
do frente a sus acreedores la existencia que la ley recono-
ce a toda sociedad mientras dura el proceso de liquidación ; 
que el demandante originario :\fedaJ'dO Lazala hubiera con
tinuado al servicio de la sociedad disuelta y en liquidación, 
como chofer, y que al ser despedido sin justa causa por su 
representante, dicha sociedad le debiera la8 compensaciones 
dispuestas por la Ley sobre Contratos de Trabajo¡ 

Considerando que al faltar en la sentencia impugnada 
los motivos de hecho a que se refiere el considerando ante
rior, la Suprema Corte de Justicia no se encuentra en con
diciones de determinar si e-! juez a quo ha aplicado bien la 
ley al no admitir la demancla referída, y por tanto se impo

ne casar so sentencia por falta de base legal, acogiendo así 
uno de los agravios contenidos en el tercer medio del pre
sente recurso y haciéndose innnecesario estudiar los demás 
medios propuestos; 

Por tales cotivos, Primero: cai::a la sentencia del Juz
gado de Primera Insta11cia del Distt·ito Judicial de Baraho
na, como tribunal de trabajo, de fecha catorce de junio de 
mil novecientos cuarenta y siete, cuyo dispositivo ha si<lo 
copiado en otro lugar del presente fallo, y envía el asunto 
a) Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Azua; y Segundo: condena a la parte- intimada al pago de 
las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomiís Me

jía.- F. 'favares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri
vera.- Manuel 1\1. Guerrero.- Juan A. Alorel.- Juan M. 
Gontín.- Eug. A. Alvarez---Secretal'io General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en .su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por rru, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado):  Eug. A. Alvarez. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; .ruan Tomás Mejía, 
Primer Sustituto de P1·esidente; Froilán Ta vares hijo, Se
gundo Sustituto de .Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Cas
tro Rivera, Mam.iel M. Guerrero, Juan A. Morel, Juan M. 

Contín y Gustavo A. Díaz, asistidos del Secretario Geueral, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, hoy día veintitrés del mes de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho, año 105o. 
de la lnclependencia, 86o. de la Restauración y 190. de la 
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación. la sjguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Jorge l\1anuel Ernesto Gómez López, dominicano, mayor de 
edad, soltero, empleado público, domiciliado y residente en 

Cabra!, provincia de Barahona, portado,r de la cédula per: 
sonal de identidad No. 11137, serie 23. con sello No. 139581, 
contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Dis
trito Judicial de Barahona, como tribunal de trabajo, de fe
cha nueve de ago�to <le mil novecientos cuarenta y siete; 

Visto el memorial de casación presentado por el licen
ciado Eladio Ramu·ez Suero, portador de la cédula personal 
No. 10615, serie 18, con sello No. 5895, abogado de la par
te recurrente, memorial en el cual se alegan las violaciones 
de ley que luego se dirán; 

VlSto el memorial de defensa presentado por el licen
ciado Polibio Díaz, portador de la cédula pe1'$onal <le identi
dad No. 329, sede 18, con sello No. 882, abogado de la par
te intimada, Jnjrcnio Barahona Company, C. por A., compa
ñia industrial, domiciliada en el batey del Ingenio Baraho-



na, radicado en la cercanía de Ja ciudad de Barabona, quien 
actúa por medio de su administrador de división señor Geor
ge H. Hamor, norteamericano, indust1·!al, domiciliado y re
sidente en el mismo bat�y. 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Rafael 
Castro Rivera; 

Oído el licenciado Eladio Ramírez Suero, abogado de 
la parte intimante, en la lectura de sus conclusiones, quien 
había depositado un memorial de ampliación; 

Oído el Hcenciado Polibio Díaz, abogado de la parte in
timada, en la lectura de sus conclusiones, quien había depo
sitado un memorial de ampliácíón ; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República, licenciado Hipólito Herrera Billini, que ter
mina así: "Por estos motivos somos ele opinión, que se de
clare nulo el emplazamiento notificado por la parte inti
mante sin la .fecha deJ día en que tuvo lugar dicha notifi- · 
cación a la parte intimada, en el presente recurso de casa
ción, con todas las consecuencias que de dicha nulidad de
riven"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos log articulos 50 de la Ley sobre Contrato� 
de Trabajo de fécha 16 de junio de 1944; 61, modificado por 
la Ley No. 296, promulgada en fecha 31 de mayo de 1946, 
y 130 del Código de P_rocedimiento Civil, y 6 de la Ley de 
Procedimiento de Casación, modüicado por la Ley No. 295. 
promulgada en fecha 30 <le mayo de 1940, y 71 de la misma 
ley de Casación ; 

Considerando que en eJ fallo impugnado consta lo si
guiente: a) que en fecha cuatro de marzo del año mil no
vecientos cuarenta y siete, el Juzgado de Paz de la común 
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de Barahona, en funciones de Tribunal de Trabajo, dict.6 
una sentencia que dispm10 lo siguiente: "FALLA: PRIME
RO: que debe acoger, como en efecto acoge la demanda in
tPrpuesta en fecha once de diciembre del año mil no\'ecien
tos cuarenta y seis por el señor Jorge Manuel Ernesto Gó
mez López, contra el Ingenio Barahona, C. por A., por vio-
1aci6n a las leyes No. 637 sobre Contratos de Trabajo y 

No. 1076 sobre Jornada de Trabajo y en consecuencia debe: 
&) eondenar comQ en efecto condena al Ingenio Barahona, 
('. por A., a pagar en fa\'Or del señor Jorge Manuel Ernes-
1o G6mez López la suma de diez y ocho pesos ($18.00) mo
neda de curso legal, JlOr concepto de una semana de sueldo 
corresJ)()ndiente al pre-aviso y de cinco dias correspondien
te� al auxilio de cesantía a razón de un peso cincuenta cen
tavos ($1.50) diarios, por el hecho de haber sido de�pedido 
del trabajo que para el referido Ingenio BarahoJUl, C. por 
A., realizaba dicho tn,bajador C6mez López, rlespido hecho 
sin causa justificada; b) condenar como en efecto condena 
al referido Ingenio Barahona, C. por A., a pagar en favor 
del señor Gómez LóJ)e'l la suma de ciento dncuenta y siete 
pesos con cincuenta cenfavos ($157.50) a título de daños 
y perjuicios por cc;mcepto de tres meses y medio de sueldo 
a $46.00 cada mes que ha dejado de percibir desde 1a fecha 
del despido injustificado a la fecha de la presente senten
cia ; e) condenar como en efecto condena al referido Inge
nio Barahona, C. por A .. a pagar en favor del mismo señor 
Gómez López la suma de ciento diecisiei.a pesos por con
cepto de setecientas veinte horas trabajadas en exceso en 
beneficio del repetido Ingeio Barahona, C. por A., a razón 
de doce y medio centavos ($0.125) cada una, horas traba
jada."' extraordinariamente desde el 15 de mayo al 16 de no
Yiembre del mencionado año 1946; SEGUNDO: que debe 
condenar como en e�ecto condena a dicho Ingenio Baraho
na, C. por A., al pago de- las costas"; b) que con motivo de 
los recursos de 'apelación que interpusieron de manera prin
cipal el Ingenio Barahona, C. por A., e incidentalmente el 
señor Jorge Manuel Ernesto Gómez López, el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Barahona dictó 
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la sentencia de fecha nueve ele agosto dt! mil novecientos 
cuarenta y siete, de la cuul es el dfapositfro siguiente: 
·'FALLA: PRL'\1.ERO: que debe revocar, como al efecto re
·:oca, por las causas enu11ciada�. la sentencia apelada prin
cipalmente por el Ingenio Barahona, c. JJO.r A., e incidental
mente por el señor Jorge Manuel Ernesto Gómez López, 
.iictada por el Juzgado de Paz de la común de Barahona, en 
contra de dicho Ingenio Barnho11a, C'. por A., en fecha cua
fro de marzo clel año mil novecientos cuarenta y siefr, en 
rns atribucio11es de Tril>umll de Trabajo, en provecho de] 
señor .Jorge ;\fanuel Ernesto Gómez López ;- SEGUNDO: 
obrando por pl'opia auloridnd. debe: rechazar como al efec
to rechaza, por improcedente e infundada, la demanda en 
cobro de pesos, intentada por el señor Jorge 1\Ianuel Ernes
to Gómez López, por los mo1 ivo� expresados en la mic;;ma. 
en contra del lngenio Barahona. C. p01· A., según neto in
troductfro de inRtancia, notificado el día 11 del mes de di
ciembre del año 1946, por el ministerial Bienvenido :Medra
T,O, entonces alguacil ordinario del .Juzgado de Primen1 Ins
tancia de este Disldto Judicial de Barahona ;- TERCE
RO: que debe condenar cumo al efrcto condena, al señor 
Jorge )fanuel Ernesto Gómez López, p,n1:e que sucumbe, al 
pago de las costas de amhn!-1 instancias"; 

Considerando que la parle intimante invoca contra la 
�ecisión impugnada los medios de casación siguientes: lo. 
"vfolación del art. 141 del Código de f>roceclimiento Ci�il. 
Faltu de base legal de la sentencia"; 2o. ··violación de lo-; ar
tículos 113·1 y 1135, l 779 y J 780 del C',ódigo Ch·H. l, 2 y 3 
tie la Ley Número 637, 2, 6 y 7 del l)ec..reto Ko. 43 del Pa
nel Ejecutivo. 1, 542 y 343 del Reglamento General de Po
licía''; 3o. "Violación de los artículos 1, 4 y 9 de la Ley 1075 
y 141 del Código de Procedimiento Ch,j)"; 

Considerando que la parte intimada pide ele manera 
principal que �e declare "radicalmente nulo" el emplaza
miento de casacióu que le fué hecho por el alguacil füenve
riido Medrana, por carecer "ele la indicación del día en que 
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fué notificado", y suusidiariamente, que se rechace el re
curso, condenándose aJ intimante "en todo caso al pago de 
las costas" ; 

En lo que respecta al medio de nulidad: 

Considerando que el artículo 50 de la Ley sobre Con
tratos de Trabajo, de fecha 16 de junio de 1944, establece 
que eJ recurso de casación contra las sentencias de los tri
bunales de trabajo se regirá por las reglas de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, y de conformidad con el artícu
lo 6 de la  Ley sobre Procedimiento de Casación, modifica
do por la Ley No. 295 del 30 de mayo de 1940, el emplaza
miento deberá contener la indicación del día, del mes y del 
año en gue sea hecho, mención que es substancial e impe
rativa ; 

Considerando que, en la especie, tal como lo ha com
probado esta Corté, la copia de la notificación del acto de 
emplazamiento de casación dirigjdo al Ingenio Barahona, 
C. por A., expresa. que dicha notifie3ción fué hecha en el 
"mes de setiembre del año novecie11tos cuarenta y siete•·. 
sin contenm: indica-ción del día en que !ué realizada ; que. 
por consiguiente, el emplazamiento de referencia es nulo; 

Por tales motivos, Primero: declara nulo el emplaza
miento hecho al Ingenio Barahona, C. por A., por el señor 
Jorge Manuel Ernesto Gómez López, con motivo del recurso 
de casación inte11>uesto por éste contra la sentencia del Juz
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Baraho
na de fecha nueve de agosto de mil novecientos cuarenta y 

siete, el dispositivo de la cual ha �ido copiado en otro lugar 
del presente fallo, .r Segundo: condena al intimante al pago 
de las costas. 

(Firmados) : Pedro Troncoso S,ánchez.- J. Tomás Me
.Ha.- F. Tavares hijo.- Leoncie Ramos.- Raf. Castro Ri-
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vera.- Manuel 1\1. Guerrero.- Juan A. Morel.- Juan M. 
Contín.- G. A. Díaz.- Eug. A. Alvarez-Seeretario Gene
ral. 

La present� sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la a.n
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y f ué fir
mada, leída. y publicada p0r mí, Secretario General, que cer
tifico.-(Firmado) :  Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de. la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciad.os 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente ; Juan Tomás Mejía, 
Primer Sustituto de Presidente ; Froilán Tavares hijo, Se
gundo Sustituto de Presidente ; Rafael Castro Rivera, Ma
nuel M. Guerrero, Juan A. More!, Juan M. Contín y Gusta,.. 
vo A. Díaz: asistidos del Secretario General, en la Sala don
de celebra sus audiencias. en Ciudad Trujillo, Distrito de 
Santo Domingo, hoy día vefotitrés del mes de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y ocho, año 1050. de la Indepen
dencia, 860. de la Restauración y 190. de la Era de Truji
llo, dicta en audiencia pública, como corte de casaci6n, La 
siguiente sentencia : 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Benjamín Tirado Chevalier, dominicano, mayor de edad, 
soltero, domiciliado y residente en Santiago de los Caba
lleros. portador de la cédula personal de identidad número 
775, serie 1,  con sello No. 236315, contra sentencia del J uz
gado de Primera Instancia, Cámara Civil y Comercial, de[ 
Distrito Judicial de Santiago, como Tribunal d-e Trabajo, de 
fecha seis de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis; 

Visto el memorial de casación presentado por el licen
ciado M. Justiniano Martínez, portador de la cédula per
sonal de identidad N'o. 8459, serie 37, con sello No. 9524, 
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vera.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. Morel.- Juan M. 
Contín.- G. A. Díaz.- Eug. A. Alvarez.-Secretario Gene
ral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la a.u
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y f ué fir
mada, leída y publicada por mí, Secretario General, que cer
tifico.-(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte lle Jus
ticia, reguJarmente constituida por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mej.ía. 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se
gundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Ma
nuel M. Guerrero, Juan A. Morel, Juan M. Contín y Gus� 
vo A. Díaz, · asistidos del Secretario General, en la Sala don
de celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de 
Santo Domingo, hoy día veintitrés del mes de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y ocho, año 1060. de la Indepen
dencia, 860. ele la Restauración y 190. de la Era de Truji
llo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la 
siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Benjamín Tirado Chevalier, dominicano, mayor de edad, 
soltero, domiciliado y residente en Santiago de los Caba
lleros, portador de la eédula personal de identidad número 
775, serie 1, con sello No. 236315, contra sentencia del Juz
gado de Primera Instancia, Cámara Civil y Comercial, del 
Distrito Judicial de Santiago, como Tribunal de Trabajo, de 
fecha seis de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis; 

Visto el memorial de casación presentado Por el licen
ciado M. Justiniano Martínez, portador de la. cédula per
sonal de identidad �o. 8459, serie 37, con sello No. 9524, 
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abogado de la parte recurrente, memorial en el cuaJ se ale
gan las violaciones que más adelante se dirán; 

Visto el memorial de defensa presentado po1· el licen. 
ciado Federico C. Alvarez, portador de Ja cédula personal 
de identidad No. 4041, serie 1, con sello No. 152, abogado 
de la parte intimada, señor Rafael A. Aguayo, dominicano, 
ingeniero civil, domiciliado y residente en Santiag,0 d� los 
Caballeros, portador de la cédula personal No. 402, serie 31, 
con seUo No. 461 ; 

Oído el Magistrado Juez Re-lato,·, licenciado Gustavo A. 
Díaz-; 

Oído el doctor Emilio G. Jorge, po1·tador de la cédula 
personal de identidad No. 24686. serie 31, se]lo No. 17274, 
en nombre y representación del licenciarlo ll. Justiniano 
Martínez, abogado ele la parte recUlTente, en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oído el doctor Cristóba I Gómez Yanguela. portador de 
la cédula No. 21296. serie 47. con sello número 15685, en 
nombre y repre:;entación del licenciado Federico C. Alva
rez, abogado de la parte intimada, en la lectura de sus con
cluRione�; 

Oiclo el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República, que termina asi: ''Por tales motivos, somos 
de opinión que :;ea l'echazado el recL11·so de �sación contra 
Ja sentencia de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en 
atribuciones de Trfüunal de Trabajo, de fecha sei:-:; de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y seis"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vii:;tos los artículos 1356 del Código Civil; 1, 15, 
16, 37, 24, letra d. 65 de la !,� JiQ ... 637, de fecha 16 de ju
nio de 1944, 141 del Código de PTocedimiento Civil, y lo. y 

71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
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Cóusiderando que en la sentencia impugnada consta 
lo siguiente: a) que en fecha nueve de agosto de mil nove
cientos cuarenta y :seis, el sefior Benjamín Th•ado Cheva-
11ier, demandó al señor Rafael A. Aguayo, ante el Juzgado 
de Paz de la Primera Circunscripci6n de la común d� San
tiago, funcionando como tribunal de trabajo, eu pago de 
-pre-a d8o. aux.ili� de -<:esuntía e indemnización poi• haber 
sidC:> clesvedido del traba.to que realizaba en obras a cargo 
del ;;eñor Rafael A. Aguayo; b) que en fecha dleciséi..;; de 
oct.nbre del mismo año, el mencionado ,Juzgado de Paz dic
tó sentencia sol,re el caso, con el siguiente dlspositivo: 
"FALLA: Primero: uue debe condenar y condemi. al señor 
Rafael A. Agua�ro a pagar al señor Benjamín Tirado la su
ma de dento se�cntu pesos moneda de curso legal ($160.00), 
a títtuo de dañ'O$ y perjuicios causados por el despido in
justo de que fué ,·íctinía el señor Benjamín Tirado de di
cho s�ñor el Ingeniero Rafael .d. Aguayo; Segundo: que de
be condenar y condena al señor Rafael A. Agua.ro al pago 
de la$ costc.1s del procedimiento"; e) que no conforme con 
esta decisión el señor Rafael A. Aguayo, i11terpuso contra 
ella recurso de apelación ante la Cámara Civil y Comercial 
del Juz_gado de PrJmera fostancia del Distrito Judicial d e  
Santiago; d) que el señor Benjamín Tirado Che-valier inter
puso tamt>ién. recurso de apeladón incidental contra la mis
ma sentencia ; e) que ambas apelaciones fueron res.uel�$ 
por el tribunal mencionado por sentencia de fecha seis de di
ciembre de .mil novecientos curu·enta y seis, objeto del pre
sente recurso de casación, ef dispositivo de Ja cual está con
cebido así: "FALLA: Primero: que debe t·eclarar y decla
ra regular eu la forma los 1·ecursos de apelación 
interpuestos por los sefiores Rafael A. Aguáyo, apelante 
principal, y Benjamín Tirado Chevalier, apelante inciden
tal, conh·a sentencia rendída en f.ecba dieciséis de octub� 
del año en curso, por la Alcaldía t:le la Primera Circuns
cripción de esta común, sóbre Contratos de Trabajo ; Se
gundo: que en cuanto al fondo, debe revocar y revoca la 
refe.rida sentencia, y ol>rando por propia autoridad, decla
ramos bueno y válido el of reclmiento hecho por el Ingeniero 



Rafael A. Agua yo al seilor Benjamfn Tirado Chevalier. 
la  suma de dos peaos ('2.00) importe de un dia de ........ ,u -... ,cl 

correspondiente al tiempo que se necesitó para terminar la 
construcción de los garajes, para los cuales f ué contrata
do, después de la fecha de su despido y Tercero: que debe 
condenar y condena al señor Benjamín Tirado Chevalier al 

pago de las costas de ambas instancias" ; 

Considerando que Benjamín Tirado Chevalier, funda 
su recurso en estos medios: a) Violación del articulo 1366 
del Código Civil; b) violación de los artículos 15, 16 y 37 de 
la Ley 637 sobre contratos de trabajo; e) Viol�ón -del ar
ticulo 24, letra d, 1 y .65 de la Ley 637, combinados con los 
artículos 1134, 1142 y siguientes del Cód. Civil; d) Falta 
de base legal. Adulteración de los hecho� de la causa. Vio
lación del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil 
por existencia de motivos falsos y también insuficientes, 
equivalentes a la falta de los mismos; 

Considerando que para. sustentar su primer mediu, por 
el cual se invica la violación del artículo 1866 del Código 
Civil, el recurrente aleg, que este texto dispone que la con
f esión es indivisible, y que "en el segundo considerando de 
Ja sentencia impugnada en casación, se advierte que �ólo se 
tomó en consideración una parte de la declaración hecha 
en justicia por el recurrente" ; que, continúa el recurrente, 
.. se ha tomado sólo en cuenta la circun.st,incia declarada por 
Tirado Chevalier de haber trabajado sólo dos meses en la 

construcción de los garajes del señor Espaillat; pero se ha 
descontado indebidamente la declaración del mismo recu
JTente en cuanto afirma que él trabajaba al servicio del in
geniero Aguayo en diversas cnstrucciones desde hace varios 
meses. siendo trasladado, seúún las necesidades de las cons
trucciones, de una a otra construcción'';· 

Considerando que !:i en materia ci\"il el articulo 1356 
e�tablece el principio de la indivisibilidad de la  confesión, 
el  artículo 57 de la Ley No. 637 dispone: "todos los medios 
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de prueba Rerán adnihlibles en los litigios que se originen 
con moth·o de un contrato de trabajo, y los jueces gozarán 
de un poder soberano <le apreciación en el conocimiento de 
tos mü,mos" ; que este texto, que autoriza al juez que cono
ce de una demanda relath'a a un contrato de trabajo a ad
mitir toda clase de prueba� y apreciarlas soberanamente, 
elimina de esta materia la disposición del artículo 1356 que 
<la carácter indinsil,le a la confesión; que. en consccuen
d1:1 el juez, eo materia lahornl, e::-tá capatitado pan.1 cli\'idir 
tma confesión aceptando aquella:,; de sus part� que están 
eo1Toborada:,; 1,or lo!'! otros elementos df:' prueba aportados 
a 1 proceso y rechazanclo la� que nc1 lo están ; 

Corn�iderando que adem{1s. la �entencia impugnada no 
ha "descartado indebidamente", como alega el recurrente, 
la parte de su cleclan1ción relativa a que "él trabajaba al 
:;erv:icio del ingeniero Aguayo en diversas cónstruccioncs 
dei.;de hacía val'ios meses. siendo tra�ladado, según las ne
c.:esidadcs de las consb-ucciones, de una a otra contrucción''; 
que la sentencia impugnada, al contrario, expresa "gne el 
contrato que realiza un fngeniero Constructor con lod obre
ros que utiliza en sus obras, son siempre para una obra de
terminada, aunque este contrato se repita sucesvamente 
cuantas veces el mismo obrero sea utilizado en estas obras"; 
que Ja sentencia impugnada, pues. no elimina los hechos in· 
vocados en el emplazamiento, en la declaración del deman. 
dante, sino que interpreta esos hechos en el sentido de qm 
no constituían un contrato ele trabajo _por tiempo indefini
do sino para dfrersas obt·as determinadas; Por lo cual el pri
mer medio debe ser desestimado; 

Considerando que en el segundo medio el recurrente ale
ga la ,·iolación de los artículos 15, 16  y 37 de la Ley 6!37 
porque ''al habl:!rsc admitido tal como se comprobó, la i.1te
gri<lad de la declaración del .1:Currcnte. . . . lt1 conti:!nción 
derivada de In circunstancia dcl jnJusto <lespido co11ducia 
razona1illementl: a ht apl1caciún de esos texto:-:''; 
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(uu:-iúe1amlo que el tribunal a quo decidió, fundá.J1uo
se en la declarnción del rect11'1'e11te y en los otro:> elemento.
del 1m,ceso : a) qne el xec:urnmte fué c-0ntrat�Ldo por el in
genie1 o Raí'ael A. Aguayo para la consh-ucción ele unos ga
rages propiedad del ;;eilor Pedto R. Espaillat; b) que es"' 
c:011t1 ato. como todos ]o.s que reafüan los ingeruéros cons-

, truetol"es, el:i p.(ra una obra determinada, aunque eJ contra
to se repita sucesivamenLe cuantas veces -el mismo obrero 
sea utlizado en otras obra;;; e)  que c:t1and0 .el ob:.-ero fut: 
suspen_rli(lo del trabajo, por falta <ic materiales, sólo fE.>.1-
taba. pan, c1,ncJuír la obra t1 11 clía ele trab�jo, ror Jo cual d 
recurre11te no poclía reclamar sino el salario ¡;orrespondie11-
te a e�e día; que f';atándo�e puQs en la es-¡:ecie ele un con
tr�to de tralJ�jo pru:a una obra de1ermina<l;t y no poT tiem
po indefinido, los artículo� 15, -:r l6 tie la Ley 63í. no tenían 
aplicación, como tumpoeo hnuia posfüilidad de condenar al 
ingenie1;0 Aguayo. a tH.ulo de tlai'iol'\ y perjuicios, al pago 
de los' salarios que habría pen.:ibil!o. el rec�1·rente de$dé la 
te1·minación d�I contrato hnsta 111 fecha de la senlenda de
finitiva conclenatori� del patrona, puei:i.to que la senten0ia 
r-ecm:::ida no Rs condenatoria ele} ingeniero Agua.yo y reco
rtoció que solo faltaba un din parn la conclusión de la ob-;i:a , 
que cior e!)OS motivos, tatnpoc0 �<· h:L violado el articu1o �7 
de la mencio11ada Ley 637 ; 

Considerando, en 10 que ..;e re.fü.n-e al tercer medio de 
�sación, que el 1·�cw"rente c1lega en justificación del mismo 
"que s-e han violado CQ!lDllitam.ernent� los a.rticulos 24 Jet:.:a 
d. por re¡.;tricción del contrato de trabajo; y, 11or clesconooi
mieuto de las alegaciones derh·ack�s <le ese eontrat-o de tra
bajo, y al ser despedi1fo p1:en,:1ttmrn1e11te el recurrente -por 
el intimado A�uayo, esto es, antes de co1�eluirse las diver
sas ob .. as para las cuales había contratado los semcioi- de 
Tirado Chevalier; 1134 y 1143 j' siguientes de1 Código Ci
vil combinados con el 65 de la Ley a:n, por desconocimien
to de los principios fündamentales que deri,an de los per
Juicios resultantes de toda falta contractual. esto es, por 
haberse desconocido que, especialmente por el reenvío que 
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hace el artículo 65, tales principios de derecho común enm 
y son aplicables al caso de la especie, tal como correcta
mente lo apreció el Juez Alcalde";  

Considerando que. como se  ha e�tablecido lllits arriba. 
al examinar los mcdiol'l anteriores, el tribunal a quo recono
ció entre la!I pa1tes la e�ü,tcncia de un contrato de trabajo, 
por lo cual no ha podido violar la sentencia impugnada el 
arlí!!ulo p1·imero de la Ley 687, que se limita a definir este 
contrato ; que además, el tribunal a quo. reconoció a este 
contrato de trabajo el cari1cler de contrato para una obra 
determinada, la con�lrucción de un garage del señor Pedro 
R. Espaillat, y no el de un contrato de trabajo por tiempo 
indefinido; por lo cual la sentencia impugnaclu rcconocirj 
la exü:tencia del contrato que> unía n la:-1 parte� y los efec
tos que debla producir. de acuercln con su naturaleza. esto 
eg, de su carácter de contrato de trabc1io para una obra 
cleterminada ; que si el artículo 63 de la Ley 637 establece 
que "las cuet-tiones no previs.ti1s en ella, serán regidas por 
el deTecho común", la :1it.uación jurídica examinada :-· juz
gada por la decisión recurrida, estal.>a pl'CVista y reS,flamen
tada por la Ley 637, y no había neccsdad de recurrir a los 
J)rincipio:; de derecho comfu1 ¡ que finalmente, la letra d �I 
articulo 24 de la Ley 637. no es aplicable a la especie, y si 
3o fue1·a no daría. al recurrente más derecho que el cobro 
de los salario� hasta la terminación de la obra. o sea un día 
de salario; que por todas e.;¡tas razones el tercer medio de 
casación deue ser desestimado: 

Considerando, finalme11te, que el cuarto y último me
dio presentado por el recurrente incluye ·'falta de base le
gal, adulteración ele los hechos de la causa y falta de moti
vos" ; que el recurrente trata de ju�tificar este medio en 
primet término, pór Ül dh--isión que el tribunal a quo hizo 
de la confesión del recurrente;  en sebrundo lugar, por la fal
sa inte1·pretación clada por el tribunal a quo a una declarn
ción del recurl'ente relativa a la ausencia de materiales pa-
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ra la terminación de la obm; y en último término, por la 
falta de motivos acerca de · ·Jas cuestiones expresamente de
.feriilas por el recurrente"; 

Con�iderando que el tt·ibunal a quo podía, como se ha 
dicho yu, dividir la declaración ·del recurrente para acep
tar aquella parte de la misma. que era corroborada por lo� 
otro:. elementos del proceso; que al obro1· así no ha habido 
adulteraC'ión de los hechos sino libre ejercicjo de la facul
; ad :,;obernna para establecer los hechos de la causa y para 
npreciar los elementos ele prucua aportados al procei,o qui:! 
,. los juece� ,1tribuye el ai-t. 57 de la Ley 637; que la fal� in
terpretación de i.,u declarnción acerca de la falta de mate
riales, invocada po1· el recurrente, debe :.er dese:;timada, 
-:-()(la ,·ez. que la prueba de la ausencia d.e materiales la sacó 
,..J jue2 a quo de elementos extrínsecoi- a la declnración del 
.recurrente, como lo es el recibo expedido por el señor Juan 
Rodríguez: que, por último, la falta de motivos alegada 
por e) l'ecw·rente acerca ele "las cuestione::; expre.samente 
leferidas" -por el juez n quo, también es injustificada, por
que esas cuestiones no fueron objeto de conclusiones for-
:nales, que habrian obligado al juez a examinarlas, espe
cialmente, y porque la sentencia impugnada, al decidir "que 
el contrato que realfaa un Ingenfoto Constructor con los 
<Jbreros que utiliza en sus obras, son siempre para una obra 
determinada, aunque este contrato se repita sucesivamen
te cuantas veces e l  mismo obrero sea utilizado en estas 
obras", estaban considerando las cuestiones deferidas por 
el recun-ente para caracterizar el contrato intervenido entre 
el recurrente y Aguayo, con lo cual daba una motivación 
suficiente a todo su dispositivo gue permite a esta Corte 
verifica1· fa conecta aplicación del artículo 41 de la Ley 
�o. 637 hecha por el tribunal a quo, por lo cual queda elimi
m1cla la •. usencia de base lega l ;  

Por tal�s motivos. Pri�ero: rechaza el recurso di.!  ca
sación i �erpue...:;to J)or <>I �eñor Benjamín Tirndo Che:valier 
contra s· ·,tend:i ele la C .. mara Ch'il y Comercial del ,Juzga-
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<lo de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, 
como Tribunal de Trabajo en grado de apelación, de fecha 
�eis de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo 
djspo1;1itivo se copia en otró lugar del presente fallo; y Se
gundo: condena al recurren.te al pago de la::; costa::;. 

(Firmados): Pedro Trom:O:,O Sánchez.- J. Tomá:-. �It
jía.- F. Tavares hijo.- Lconcio Ramos.- fü1f. Cai-1tro Ri
\.'era. - Manuel l\I. Guer:rero.- Juan A. :\.lo1·el.- Juan :\l. 
Contrn.- G. A. Dfaz.- Eug. A. Alvarez-Secretario Ge
neral. 

La presente sentencia ha sido duda y firmada por lo$ 
Señore..1 Juecel'I que rigul';m en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él exprc,-n.dos, y fué 

firmada, leída y publicada 1xn· mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado) : Eu,g. A . .Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nomla-e de la República. la Sup1·ema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida, en Cámara de Consejo, en 
el Palacio de Justicia, por los .Jueces Licenciados Pedro 
Troncoso Sánchez, Presidente ; Leoncio Ramos, Rafael Cas
tro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Mol'el, Juan M. 
Contín )' Gustavo A. Díaz, asi�lidos del Secretario General, 
señor Eugenio A. AlvaréZ ; 

Vista la instancia 'de feeha catorce del mes de octubre 
del año en curso, suscrita por el Lic. Manuel A. Ri,·,H1 G., 
portador de la Cédula personal de identidad No. 4458, se
rie l, con sello de renovación No. 143, quien actúa en nom
bre y representación del señor .Juan .María Puesán. domini
cano, mayor de erlad, negochrnt.e, ele �ste domicilio y resi
dencia, portador de la cédula personal ele identidad No. 
5199, serie 1, con sello de renovación Xo. 20836, por la cual 
�olicila la perencíón del recurso de cHsación interpuesto por 
el Estado Dominicano, contra las. :1entencias 1lel Tribunal 
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<lo de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, 
como Tribunal de Trabajo en grado de apelación, de fecha 
�eis de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis. cuyo 
djspoeitivo se copia en otro lugar del presenle fallo; y Se
gundo: condena al recurrente al pago de las costa�. 

(Firmados): Pedro Trontoso Súnchez.- J. Tomás M�
jía.- F. Taxarcs hijo.- Leo11cio Ramos.- RHf. Custro Ri
\.'E!ra. -Manuel 1\I. Guerrero.- Juan A. llorel.- Jmin �1. 
Contín.- G. A. Dfaz.- Eug. A. Alvarez-Secrelario Ge
neral. 

La prcsenle sentencia ha sido dada y firmada por lo� 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él exprc::aao�. y fué 
firmada, leida y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado): Eu,g. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nomb1·e de la Repúblíca. la Sup1·ema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida, en Cámara de Consejo, en 
el Palacio de Justicia, por Jo::; .Jueces Licenciado::-; Pedro 
Troncoso Sánchez, Pl'esidente; Leoncio Ramos, Rafael Cas
tro Rivera, Manuel 1\1. Guerrero, Juan A. Motel, Juan M. 
Contín "Y Gustavo A. Díaz, asiiilidos <lcl Secretario General, 
señor Eugenio A. Alvarez; 

Vista la instancia 'de fecha catorce del mes de octubre 
del año en curso, suscrita por el Lic. Manuel A. Rh·a� G., 
portador de la Cédula personal di:! identidad No. 4458, se
rie l, con sello de renovación �o. 143, quien actúa en nom
bre y representaeión del s"ñor ,Juan María Puesán. domini
cano, mayor de e.ciad, negociunLe, ele ef:\te domicilio y rcsi
dencia, portador de la cédula personal c.l� identidad No. 
5199, serie 1, con sello <le renovación Xo. 20836. por la cual 
�olicita la perención del recun10 de c�sación intel'pue�to por 
el Estado Dominicano. contra las ;:entencia:- tlel Triliunal 
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Superior de Tierra:., de fechas diecinueve de noviembre de 
mil novecientos treinta y cinco y doce de abril del mil no. 
vecientos treinta y :;iete; 

Visto el expediente que corresponde al re<:urso dé ca
sación interpuesto por el Estado Domi1úcano, contra sen
tencias del Tribunal Superior ele Tierras, de fechas dieci
nueve de noviembre de mil nuvcci1mtos lreinticinco y do
ce de abril del mil novecientos txeintisiete; 

Visto el auto df'l i\fagi.-trado Presidente de la Supre
ma Corte de Justicia. de fecha primero e.le junio de mil no
vecientos treinlisieLe, autorizando al Estado Domhúcano 
a interponer recurso de casación contra las mencionaad' 
Rentencias ; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República, opinando que se declare la perención del 
mencionado recw·so de casacióJl; 

Atendido. a que de acuerdo con el artículo 9 de la Ley 
sobre P1·ocedimiento de Casación, reformado por la Ley )¡o. 
295, promulgada. el 30 de mayo de 1940, el recurso de- ca
sación perimli-á de pleno derecho (perención que "será pto
nunciada por la Suprema Corte de Justicia, por simple, re
solución publicada en el Boletín Judicial"), si transcurrie
ren tres afios contados desde la expiración del término de 
quince días señalado en el articulo 80., sin que el intimante 
pida la declaración de defecto contra el intimado que a ello 
diere lugar, salvo que otra de las partes, pidiendo y obte

niendo lo mismo, haya hecho p011er el asunto en estado; 

Atendido, a que en el expediente no consta que el &.
tado Dominicano haya cumplido, en el presente caso. con la 
formalidad legal arriba indicada, y a que ya han transcu
rrido los plazos en que hubiere podido hacerlo útilmente; 
ya que el último acto del expediente es de fecha veintidós 
de junio de mil nvoecientos tremta y siete; 



Por tales motivos, LA SUPREMA CORTB \g 
TICIA resuelve: lo. Declarar, como en efecto deeJata. 
duco y perimido el recurso de casación intentado, el nriiiiiiill 
ro de junio de mil novecientos treintisiete por el Estado 
minicano, contra sentencia del Tribunal Superior de ,rte.,; 

rras de fechas 19 de noviembre de 1935 y 12 de abtil 
1937; y 2o. Ordenar, que la presente resolución se DOIDr. 
que en el Boletín Judicial de la Suprema Corte de JU81:ielilW 

Dado en Ciudad Trujillo, D. S. D., Capital de la ....... 
blica, a los seis días del mes de diciembre de mil noveciell
tos cuarenta y ocho, año 105o. de la Independencia, 88o. a. 
la Restauración y 19o. de la Era de Trujillo. 

(Firmados): Pedro ·Troncoso Sánchez.- Leoncio Ba,. 
mos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. Guerrero.--Jwm 
A. Morel.- Juan M. Contín.- G. A. Diaz. • 

nado y firmado ha sido el anterior auto por los Se-. 
!iores Jueces que más arriba figuran, los mismos cria. 
y afio antes expresados, lo que yo, Secretario Genera). ce!', 

tifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 
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